
,ĉ ç^r^iĉuitu^a
Il^ Í ^r -^

Editorial

[̂ evista aQropecuar^a

Medios adecuados para intensificar

las producciones agrícolas

Las coseahas de los últimos años, especialmente la
del ^asado, ĥan confirmado una uez nlás la decisiua
influencia de las condiciones ciimatológicas, frecuen-
temente adversas en nuestro l^aís, para obtener l^ro-
ducciones regulares.

Pero dentro del medio en que forzosamente ha de
desarrollarse nuestra agricultura, cabe, naturalmente,
conseguir un increme^nto en el rendimiento con la a^li-
cación, tanto de los mejores medios de cultivo y el
em^leo de abonos en cantidad adecuada, como por la
utiiización de simientes obtenidas ^or métodos de se-
lección al^ro/^iados.

No hemos de hablar en estos rnomentos de la téc-
nica de la selección y mejoramiento de /^lantas, co-
nocida ^or ^nuestros agrónomos y^or buen número
de agricultores españoles; pero si en este as/^ecto teó-
rico los métodos modernos para obtención de semi-
llas pueden ser a^licados, lo cierto es que en la ^rác-
tica, y saluo casos aislados en determinadas es^ecia-
lidades, hay un porcentaje enorme de simientes que
no reúnen fodas las condiciones apetecibles para que
los rendimientos alcancen los porcentajes a que hoy
^uede Ilegarse en las diferentes ^roducciones.

Un ligc:ro examen al presul^uesto del Ministerio de
Agricultura pone inmediatamente de manifiesto la im-
l^osibilidad de desarrollar la enorme labor que requie-
ren esfos estudios modernos, que han conducido en
t^aísca mucho más pequeños que el nuestro al incre-
mento de las ^roducciones fundamentales en 1,orcen-
tajes que en algunos casos dut^lican las cantídades ob-
tenidas antes de iniciar los trabajos de selección; esto
sin considc rar las posibilidades que, en cuanto a ob-
tención de uariedades es^ecíficas para determinadas
condiciones climatológicas o resistentes a medios ad-
uersos, ^ueden llegar a obte^nerse.

En estos momentos se inicia la labor ^resu^uesta-
ria, y al f rente del Ministerio de Agricultura hay un
técnico agrícola que conoce sobradamente la influen-
cia que en la producción nacional ^uede tener la uti
lización adecuada de estos métodos de selección y mc-
jora de l^lcrntas.

Consideramos, l^ues, labor fundamental de Gobier-
no abordar este problema, que, aunque no dé inme-
diafos resultados, pvede conducir, si se lleua con cons-
tancia, en un plazo de algunos años, a mejorar ex-
traordinariamente la agricultura nacional.

Cuando tanto se habla dc la carc^stía de los precios
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y de los métodos para abaratar !a uida, estimamos
como uno de los más fundamenfales eleuar las l^ro-
ducciones, ya que, obteaidas sensiblemente con los
mismos gastos, ^ermiten mayor beneficio a! agricul-
tor, y, por tanto, pueden contribuir perfectarnente a
rcguiarizar y contener e! alza desmesurada de los ^re-
cios de las primeras materias agrícolas.

No debe asustar en modo alguno que se gasten
cnuairnente unos cuantos mrllanes en esta labor ver-
daderamente eficaz; pero hemos de aduertir que no
todo consistirá exclusiuamente en Cas cantidades ^ara
la dotación de los seruicios, porque creemos que se
impone asimismo una organización ^ermanente que
coordine el trabajo de !os diferentes centros a quic:-
nes se encomiendc esta tarea, j^ara !a que /̂ arece na-
tural requerir asimismo el auxilio de las organizacio- '
nes agrícolas, que deben ser las ^rimeras en cornpren-
der Ia urgente necesidad de abordarla.

La legislación aciual, que sobre estas rnaterias exis-
te, f ué creada con la mejor buena f e y aborda los tres
as^ectos fundamentales ^ara la ^roducción de semi-
llas, a saber: estudio y selección de variedades espa-
ñoias, funcionamiento de entidades comerciales, tan-
to ^ara la /̂ roducción de estas uariedades como para
su multi^licación y uenta, y seruicio de control y ui-
gilancia de este comercio ^ara garantizar en todo mo-
mento las buenas condiciones de la simiente; ^ero si,
como decimas, la legislación está ^romulgada, la efi-
cacia de la misma no ha llegado a ser tangible, ^re-
cisándose ^ara ello dotar adecuadamente estos serui-
cios anteriormente enunciados y exigir el cumplimien-
to de los fines ^ara que han sido creados.

Sólo así se podrán lograr los incrementos de pro-
ducción en nuestras cosechas f undamentales, que /^ue-
den contribuir a paliar los efectos que a ueces produ-
cen las condiciones climatológicas de nuestro país.

Y no debe alarmar el coste de estos seruicios, ya
que en cuanto se demostrara su efectioidad, y ello es
función estatal exigible en tado momento a los téc-
nicos a quienes se encargue esta misión, con medios
adecuados, serían los mismos agricultores los que cos-
fearan gustosos esta /^arte del /^resu/^uesfo, ^or ser los
más beneficiados con la labor.

En cuanto al gasto inícial, en nada podrían em-
plearse mejor los benef icios que ^uedan producir las
imrortaciones de rnaterias agrícolas y los remanentes
dc redondeos y márgenes comerciales f ijados of icial-
mente.

EI momento es el más o/^ortuno, y sería lástimu
que en la labor de reconstrucción emprendida por e!
Gobierno sea ésta, tan fundamental, de carácter agrí-
cola la que no se aborde con decisión y continuidad
^recisa /̂ ara que sea una realidad lo más pronto (^o
síble.
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POSIBILIDRDES ECONOMICAS
DEL CULiIVO DEL NENEQUEN

EN ESPRÑA '"
Por ADOLFO GARCIA VICENTE

INGENIERO DE MONTES

tener en España gran parte de la fibra de sisal que

actualmente necesitamos importar.

En las notas que se exponen a continuación nos

proponemos demostrar, sin caeí en erróneos optin^is

mos, nuestra anterior afirmación, enurnerando los te-

nenos aprovechables y las producciones de hoja y

rendimiento en fibra que pueden calcularse, formu

lando ñnalmente ur:a cuenta de gastos y productos

de este cultivo.

hERRENOS APROVECHABLES.

Los ensayos que, desde hace tiempo, vienen reali-
zándose en nuestro país, prueban que el henequén es
planta que se adapta a las condiciones climatológicas
de diversas regiones españolas, especialmente en la^

Islas Canarias y provincias del litoral mediterráneo,
como asimismo en la mayor parte de nuestro Protec-
torado en la zona norte de Marruecos. Lo atestiguan
gran número de magníficos ejemplares de este ágave
y de otros similares, existentes en diversos puntos de

dichas zonas.
Pero, como es lógico, esto no sería por sí solo su-

ficiente para garantizar que el cultivo del henequén,

con el fin de la obtención de su fibra, sea remunera-

dor. Sin embargo, puede afirmarse, por las experien-

cias de cultivo desde hace tiempo realizadas y por los

ensayos de tipo industrial que más recientemente vie-

nen haciéndose por el Servicio de Fibras Dut'as de1

Instituto de Fornento de la Producción de Fibras Tex-

tiles, que las posibilidades de esta planta son dignas

de tenerse en cuenta, ya que una ordenación adecua-

da en el aprovechamiento de los terrenos aptos para

la misma nos pondría pronto en condiciones de ob-

(1) Véanse los arLSculos publicados en e5t^ti revi5t2 sobre esta

textil, en los nízrneros 133 y 141.
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En los países americanos, donde el henequén se

cultiva en grandes extensiones, se dedican al mismo

tierras de gran fertilidad, proporcionándosele, por oU^a

parte, labores y atenciones culturales como a cua]-

quiera otra planta. En nuestro país el caso ha de ser

muy otro, ya que, descartado el que puedan ocupar-

se para ello terrenos no sólo de gran fertilidad, sino

incluso ni los de mediana calidad, írtiles para cual-

quier otro cultivo agrícola, que sería más lucrativo,

es preciso orientarse hacia la utilización de aquellas

tierras que sólo pudiesen dedicarse al c^dtivo forestal.

Aun en estas circunstancias, el henequén, por su

gran rusticidad, puede dar cosechas remuneradoras,

como se deduce de las cifras que damos a continua-

ción, referidas siempre al tipo de terrenos que alu

dimos.

PRODUCCIÓN DfC HOJA POR HE:C^^ÁREA.

El número de plantas que ocupan una hectárea sue

le oscilar de 2.000 a 2.500. ^'ada una de ellas puede

proporcionar, al alcanzar su edad de producción nor

mal (lo que sucede a los cinco o seis años de su tra,^

plante), unas diez hojas, cuyo peso medio oscila alre-

dedor de los 600 gramos.

Tomando corno base estas cifras, la produccióu to

tal de hoja por año puede calcularse en rmos 12.OOí)

hilogramos por }rectárea.



{ZF:NDIMII:NTJ t^:N FIBRa.

t^dmitiremos que el rendimiento en fibra de la hoja

es del 3,^ por 100. Damos en el cuadro siguiente un

resumen de algunos ensayos realizados, utilizando ir:

máquina desfibradora que el Servicio de Fibras Du-

ras tiene instalada en Málaga. La lectura de las ci-

fras que se insertan en este cuadro lo justifica :

PItU(iP:UISN0IA IIH: I,A IIV1A

rr,^,
^<,^:^i

r^^^„
^^^,;d^^,

r^i^^,^
^^i^^P^,^,i:^

i;o„^l^
^,^„•„n,
eu penn

h_`s. A^a. A^^a. ^v^

Uentro O Sttbtropica^le.^ ... 50 36,50 0,730 1.456 3.99
Orauju de Melilla ... ... ._ 80 45.20 0.568 1.710 3.78

L,i^ar de la.^ Pit^is IAlhau-

rítl de 12 7b^^rel ... ... ... ?0 48.00 0.615 ].940 4,50

Las C.uupir"iuelas lVélez-

Míill,t^ i 43 1i0,60 0.710 1.105 3.61

PRODUCCION DE I IBR:1 POR HECT.AREA

De los datos antes expuestos se deduce que la pro-

ducción de fibra por hectárea plantada puede evaluar-

se en 420 kilogramos, cuyo valor, caiculando a razól^l

de cuatro pesetas kílogramo, supone 1.680 pesetas.

CONSIDERACIONES SOBRF. 1-OS nATOS QUE ANTECEDEN.

Las cifras antes consignadas necesitan una aclara-

AGRICULTUNA

ción, ya que si se contrastan con las que aparecen

en publicaciones sobre esta textil, resultarán se^ru,i-

mente inferiores a las normalmente admitidas. Tén-

gase presente, sin embar^=o, que, en cuantas conside-

raciones hemos formulado, partimos siempre de que

lcs terrenos dedicados a esta planta serán ayuellos a

los que no pueda dárseles, por su mala calidad, otro

elnpleo.

Por otra parte, no se nos oculta que el rendimiento

del 3,5 por 100 en fibra es inferior al obtenido en las

experienci^,s llevadas a cabo. Pero no es lo mismo tra-

bajar un reducido número de hojas, que por lo co-

mún proced°n de plantas de ensayos, cuidadas y en

buen estado de desarrollo, que el que se obtendría aÍ

desfibrar toda la hoja procedente de una plantación,

establecida ya con fines de aprovechamiento indus-

trial.

C.4USAS QUE I^IF{CULTAN UN.A RAPIDA REPOBLACION I)E

F.STE AGAVE, EN 6SC.4LA INDUSTRIAI..

En primer término, creemos que la prir.cipal causa

que imnide una inmediata repoblación de este ágavr

Ui(^^mn^^^.. ^ rs^us deé rir^^rn e^s^uLlw^i^lu pur ^^l .^evriciu
rlr f^ihru.^ 1)ur^i.^. en alúla:;n.
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Plnnlación ^Ie H^^neqrrert, ya florrdo, ^rt lu Cr^u^in d^^ l/r^li[lii.

es la resistencia del agricultor (tan reacio siempre ^^

comprometerse en empresas a largo plazo) a efectuar

plantaciones en las que, en el mejor de los casos, no

empezará a percibir beneficios hasta pasado, como

mínimo, un período de cinco o seis años.

Por otra parte, no teniendo garantizada la venta

de la ñbra producida, y siendo el mercado consurni-

dor de ésta restringido y rnuy controlado por las or

ganizaciones comerciales que intervienen en esta in-

dustria, el agricultor no se decide a realizar planta-

ciones en gran escala, si previamente no tie^ e asegu-

rada la colocación de la fibra a precios remunerado

res, previamente conocidos.

Estos temores serían, no obstante, vencidos median-

te una ordenación de la producción por parte de loa

organismos estatales correspondier.tes, que garantiza

sen al productor un precio remunerador de la fibra.

^..a precisión de disponer de rnaquinaria adecuada

para la extracción de la fibra, maquinaria que, como

es lógico, ha de situarse, a ser posible, dentro de la

zona donde se establezca la plantación, para que los

gastos de transperte de la hoja no hagan antiecor,ó-

mica la explotación, parece retraer también a aque-

Ilos agricultores que, interesados en el cultivo del he-

448

nequén, no se deciden a implantarlo ante el cost^^

qtte ha de representarles !a adquisición del ulillaj<^

necesario.

Afirmamos, sin embargo, por lo que a este extremo

respecta, que la maquinaria precisa (una simple des

ñbradora) puede ser construída en cualquier mediano

taller de provincia, y que si bien su coste hoy día

resulta elevado (la montada por el Servicio de I^ibras

Duras en Málaga fué adquirida en Alemania, el año

1942, costando alrededor de II.000 pesetas) (I), tan-

pronto desaparezcan las dificultades presentes, su pre-

cio no puede ser nunca superior a las 5.000 pesetas.

Existe, por último, otra diñcultad, momentánea, cunl

es la falta de planta para repoblar, motivada por !,+

imposibilidad de importar bulbillos, y no disponers:^

en España actualrnente más que de ^u^ limitado nú

mero de plantas madres en condiciones de produ ^

cirlos (2).

Este último inconveniente está siendo en parte sal-

vado, ya que en los viveros del Servicio de I^ibr^rs Du

ras, donde actualmente existen unas 10.004 plantas en

condiciones de trasplantarse, que están sier.do utiliza-

das en ensayos en distintas provincias, poilrá disp^^

nerse el año próximo de unas 25.000, cifra que eu

I11 Con esta ^náciuina, un eGUipo d^ dos ho^ubrca dcn(ihr q

de 200 ^t 250 hojas por hora de trnbajo se;;i^n ]u i^alidnd )^ t;^-

mafio de ]a ho,ja y l2 época de recolecci^',u.

(2) 'Pan s^lo exis:te un rcducido niimcro de plun(a.ti ^^n Ccn-

Lros dependienLeti de] InsriLUto Nacion^il dc Incctit[^scione^^ A,ru

nómicas en Mála.^a y Cannrix^5, en la Grunia do Mrlilla y rn

algu^3 finca particulur, ent^c l^iti Gtie q ^crece ciiurse i^l La;t;u^

de Ia5 Pitas, en Alhaurín dc ^n "I'orrc ^Múla^^:u

1/^íquin^^ dvs%ibrnduru.



los dos ar^os sucesivos se elevará a 50.000 ; esto sin

contar con qu^, al desaparecer las diñcultades de im-

portación y la carestía de los transportes, pudiess

traerse de Méjico o Cuba la car.tidad ñecesaria para

atender las exigencias que una repoblación en gran

escala requiere.

^ AI.CULO rE F3F:f\t:I1C10 Nf:TO POR I IECTARI.:\.

Insertamos, para terminar, tma cuer.ta de gastos y

productos que sirva de orientación a quienes pue-

U^^lall^^ de uti ru^'iruu. ron los bufbillns.

dan estar interesados en el cultivo y explotación de

esta textil.

P R O D U C T O 5.

Las ciFras que han servido de base para la deter

minación del valor de los productos por hectárea son '

^as qtte resumirnos a continuación :

Nítuicro de plantas ... ... ... ... ... ... ... ... ._ 2,000

Hojas a recolectur por planta ^' ar5o ... ... ... 10

Pcso ^ucdio de ctda hoj;l ... ... ... ... ... ... G00 grainos

Ycso latal de ln cosecha dc hoja. probablc ... 1'1,000 Kgs.

Rendimícnto medio, en fibra. de la hoja ... ... 3.5 ^^^,

Peso tot.al de fibra cosecha ... ... ... ... ... ... 420 Kgs.

Pi•ecio tnedio del kilograino de fibra ... ... ... 4 Ptas.

L^iportan los 420 kitograrnos de ftbrn, a rar^n

de 4 pesetas kilogramo. la cantidad de ... ._ 1.680 Ptas.

C,ASTUS.

Los gastos los subdividiremos en cios partidas. Pri-

mera, la cuota anual de amortización de los gastos

AGRICULTURA

de establecimiento de la plantación (desde la prepa-

ración del terreno hasta que se inicia la recolección,

al quinto año). Segunda, los gastos anuales de apro-

vechamiento de la fibra.

DE I?tiT.4Al.b;(;I\11L;A"I't) I)E l.A I'1.:1:A"1',^C:IOti

Yese I a,

( L^^bor I>repar<tLO1'ia ... ... ... _ 250
Flantación ......... , A^ertura hoyos y plantacibn ._ 500

^ Valor de la planta ... ... ... .. 250

1.000

( Guairdería Y ren!u dcl t.er eno r0eGastos anuales.. 1(
Un,^ labor cncarda pies . 300

AI año. pesetrts ... . . z40

Suponicndo un mterés del 4 por 100 a los capitales

!nvertidos, al iniciarse el aprovechamiento, después

d_1 qui-to año, las cantidades a amortizar son:

Por gastos dc plantaci6n ... ... ... ... ... ... . _ ... ... ... 1.210
Por gastos tinuales de cultivo Icinco aiios) ... ... ... ... 1.320

'Ibta1 ... ... ... ... 3.54•'

Admitiendo un período de aprovechamiento de !a

plantación de diez años, la anualidad de amortiza-

ción es de 308 pesetas.

G \^'I'OS ANUALES UI^7 APRO^'F.C[I ^1^111^;NT(1

,orte hoja ...

Transporte ...

\

Dcslillrado .
1

l

Enlhalaje ... 1... i

Gastos generales. ^

Por corte, preparacibn y^ reco^;ida de

20.000 hojas, a 15 pesetas milla,r

(800 hojas, un hombre. ocho horas.

jornal IZ pesetas) ... ... ... ... ... 300

12.000 kilogramos hasta pie niáquina,
a 20 pesetas t.onelada ... ... ... ... 240

De 20.000 hojas a 15 pesetas rnillar
(2.000 hojas por jornada de ocho

horas. Equipo dos hombras, 30 pe- ^
setas 7 ... ... ... ... ... ... ... ... ... 300

Preparación y embalaje fibra, a 0,20

pesetas kilogramo . .. ... ... ... ... 84

Sostenirtiiento inntalación, conservzr

ción y ainortizacibn ('l5 pesetas poi•

^ jornada, '2.000 hojas) ... ... ... ...

TotaP ... ... ...

^

Cuota anual atnortización gastos cs-

I'otu] de gaatos... tablecimiento ... ... ... . . . . ... . .

^ Gastos aprovechatnicnto .,. ... ... .,.

Total

250

1.174

308

1.174

1.482

R E S U M E N

IutYort^^u los productos ... ... ... .. . . ._ . 1.G80

Importan lo^ gastos ... ... ... ... ... ... ... .. .. . ... ... 1.48::

Diierencia (Beneticio net.o por hectárca 1 ... ... .. . .. _ . 14)8

Si se tiene en cuenta que los terrenos so^1 inapro-

piados para cualquier aprovechamiento agrícola, hay

que reconocer que tal beneñcio supone una rentabili-

dad que aconsejaría la implar tación de este cultivo,

si es que otras consideraciones (absorción de mano

de obra y abastecimiento de sisal) no fueran suEi-

ñcientes para inducir al propio fin.
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LAS PLANTAS MEDICINALES
(Su cultivo en la zona subtropical de la Península Ibérica)

Por ANTONIO DE LA HUERTA y RICARDC^ TÉLLEZ
INGENIEROS AGRONOMOS

Los hombres y los animales pasan por momentos

de su vida en yue, por no funcionar normalmente su

arganismo, participan del dolor. Los primeros, desde

stt aparición sobre la tierr3, han buscado los medios

de evitar el sufrimiento, y al observar que había plan-

tas que poseían ciertas sustancias yue curaban o ate-

nuaban sus dolencias, las emplearon en combatir sus

t:nfermedades.

Hoy día, hasta en los lugares más salvajes, como

el Africa ecuatorial o la cuenca del Amazor.as, don-

de los indígenas ttenen una civilización rudimenta-

ria, en cualquiera de las tribus que allí viven, siem-

pre existe algún indígena que conozca, busque y apli-

que al paciente, bien. directamente o con prepara-

ciones prímitivas, las plantas o prodttctos obtenidos

de ellas, que curan o mitigan el dolor, dándose una

importancia grande a las personas que conocen esos

vegetales espontáneos.

En las naciones adeiantadas, los laboratorios tra-

bajan con toda intensidad, investigando la composi-

ción química de ciertas plantas para lograr produc-

tos que tengan aplicaciones en la medicina.

Hay vegetales cuyas propiedades terapéuticas son

perfectamente conocidas ; pero, produciéndose como

plantas espor.táneas, la cantidad disponible de ellas

es pequeña. El aumento de población humana y la

civilización hacen que los gobiernos de todas las na-

ciones se preocupen cada vez más de la salud de sus

habitantes, aumentando continuamente el nírmero de

consultorios, sanatorios, seguros de enfermedad, etc.,

y dando lugar así a una mayor demanda de ciertos

productos, buscán ĉose el obtener cantidad suficient^

de ellos para todas las necesidades, mediante el cul-

tivo de los vegetales que posean elementos de uso

farmacéutico.

En España, algur.os inge^:ieros Agrónomos, de una

tnanera aislada, habían trabajado estudiando las ca-

racterísticas del cultivo de determinadas plantas me-

dicinales ; pero, como tal Servicio, no empieza hasta

que el malogrado profesor de la Escuela de Ingenie-

ros Agrónomos, llmo. Sr. D. f esús Miranda, lo ím-

planta en Madrid, en ur.a parcela de la Casa dF^

Campo.

En el año 1939, la Dirección General de Agricul-

tura encargó a la Sección de Cultivos todo lo que ^e

relacionara con la investigación y experimentación

agronómica de las plantas que tuvieran una aplica-

ción medicinal, poniendo al frente de este Servicio al

Ingeniero Agrónomo don Manuel Madueño, que an-

tes había colaborado con don Jesús Miranda, estable-

ciéndose otra vez el Servicio en los mismos terrenos

de la Casa de Campo donde estuvo anteriormente.

los cuales quedaron totalmente arrasados durant ^

nuestra guerra.

Puestos en marcha los trabajos, se ha logrado un

catálogo vivo de cerca de 400 especies de plantas me-

dicinales y realizado el estudio agronómico de alg^r-

nas de ellas, completado por la determinación en el

laboratorio de Ios elementos que se de^^eaban de los

yue poseían las plantas. Los interesantes resultados
obtenidos han sido plasmados en un libro publicado

por la Dirección General de Agricultura, en t^l cual

se recopilaron los trabajos realizados en cinco años.

El clima de Madrid, así como su altitud, limitab^r

^nucho el cultivo de ciertas plantas, y como en Espa-

ña dentro de sus latitudes, y en razón de su orografía,

existen climas diversos, ert el año 1942 la Dirección

General creó tres nuevos campos de experimentación,

uno en Málaga. en terrenos del Centro de Cultivos

Subtropicales, baju la dirección de1 personal afect ^

a él, y otros dos en e^l Moncayo (Zaragoza) y Pola de

Gordón (León), deper.diendo directamente de la f e-

fatura del Servicio en Madrid.

Con el establecimiento de estos tres campos, y da-

da la situación de cada uno, se tienen diversas con-

diciones de temperatura y altitud, experimentándose

y estuciiando aquellas plantas medicirtales que, por

sus condiciones, necesiten un medio correspondien-

te a cualquiera del que poseen los diferentes campos.

Por nuestra parte, y en lo que sigue, nos concre-

taremos a los trabajos realizados en el Centro de

Cultivos Subtropicales de Málaga, indicando los re-
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5ultados obtenidos después de las experiencias, ex-

poniendo solamente lo referente a algunas de las

plantas ensayadas que puedan interesar en este ar-

tículo de divulgación.

/^DORMIDERA ^Pa/^aver sort;ni^c rumj.

EI fin que se propone este cultivo es la obtenció.:

del opio, para extraer de él la morñna.

Es planta de otoño en el clima de Málaga, aunque

en Madrid, y otros análogos, se cultive en primave-

Pl.^n^^^^^i,^n ^^n ili^r.

ra por temor a las heladas. La época de siembra debe.

ser desde mediados de octubre a mediados noviem-

bre. La preparación de] terreno queda reducida a tmú

labor de alzar profunda y otra cruzada, debiendo des-

terronarse de una manera cuidadosa.

Nivelado el terreno y señaladas las acequias de

riego, se divide en tablares, y con una caña o palo

se trazan unos surquitos a 0,50 metros de distancia

unos de otros, y sobre ellos se deposita a chorrillo la

semilla, no importando el gasto de ella, dada la gran

cantidad que se obtiene de un c^dtivo para el si-

guiente.

♦ GRICULTURA

Tiradas a chorrillo las pequeñas semillas, y sin cu-

brirlas más que ligeramente, se dará un riego, de

tal manera que entre el agua lentamente, en evita-

ción de que sean arrastradas, en especial las próxi-

mas a la piquera, dando lugar, si no se tiene cuidado,

a que vayan a parar tales semillas a lugares de los qu^

luego haya que a.rrancar las plantas, quedando en

cambio desprovistos de ellas los sitios en que se pr^ -

cisa.

En el clima de Málaga, el nacimiento de las plan-

ttas comienza a los seis o siete días, siendo lógico

Plant.^ .ju^^cu ^li^ a^lur^uidcra.

que en otros lugares de clima más riguroso tarde al-

gunos más. Aparecidas las plantas, se aclaran, para io

-.al de 0,40 en 0,40 metros se mueve una cuerda per-

pendicuiarmente a la orientación de las líneas, dejan-

do algunas de las plantas más próximas a la intersec-

ción de ambas líneas y debiéndose quitar el resto. Por

tanto, queda el campo con líneas separadas 0,50 me-

tros y grupos de tres o cuatro plantas distanciadas

0,40 metros dentro de las líneas. Cuando haya algu-

na marra, lo que no debe ocurrir, si se han hecho

las cosas debidamente, se dejan las más próximas a!

lugar que le corresponde, si no están muy alejadas
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I'I^inLu•iúu de adnrwidcra ^•un ^•áP^ula..

de tal punto. Generalmente

habrá que dar una labor de

escarda en las entrecalles a

los pocos días del riego.

^uando tienen seis u ocho

centímetros y esté la tierrri

en tempero para facilitar el

arranque, se entresacan de

nuevo las planlitas, a excep-

ción de una o dos, que se-,

rán las más vigorosas. E1 nú-

mero de riegos varía, pues

depende de la lluvia caída,

calculándose de dos a cua-

tro en todo su ciclo vegeta-

tivo. (_.as binas que se pre-

cisan dependen de la cons-

titución física de la tierra,

temperatura y agua caída,

pudiéndose calcular de tres a cuatro, y en una de

ellas se recalzarán, de paso, los pies de las líneas,

transformándose el riego de tablas en surco.

Después de las experiencias realizadas se ha de-

mostrado que e1_ efecto del abono nitrogenado, orien-

tado al aumer,to de producción de opio y del conte-

nido de éste en alcaloides, es distinto segím la clasr^

de abono empleado. El nitrato sódico no ha dacao

resultado ; por el contrario, el sulfato amónico, en

las diferentes proporciones en que se aplicó, dió un

aumento notable de producción, resultando favora

ble su empleo desde el punto de vista económic.o.

La altura corriente de los tallos es de I.50 a I,7ll

metros. La floración se realiza hacia los seis meses

de tirar la semilla, aunque en climas fríos y en siem-

bras de primavera tarda bastante menos. Aparecen

durante rm plazo de dos o tres semanas los pétalos

grandes, blancos y de poca duración. I-laciendo la

siembra a final de octubre o principios de noviembre,

l^r floración es, por tanto• al <icabar marzo o a los co-

mienzos de abril.

A continuación de la floración se empiezan a rea-

lizar las incisiones en las cápsulas, empleando unos

tacos de madera que llevan entre ellos tres cuchillas

de afeitar, tipo corriente, y que sobresalen por rm

solo lado ; pero únicamente para lograr la incisión en

11 cápsula, sin penetrar dentro de ella, haciéndose

con una orientación sesgada y dándose tres o cua-

tro series de cortes alrededor de ella. Inmediatamcn

te acudirá un líquido viscoso, blanquecino, que se

dejará solidiñcar ; al realizarse esto toma rm color bas-

tante oscuro. Seguidamerte se verifica el raspado dc•

\parii•iun dcl I:íle.^ d^'Spuí•. d^• nnu inii.i^^n^
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cápsulas para separar el opio,

bien sobre la planta en el te-

rreno o cortando el tallo alg^

más abajo de ellas y llevándo-

las a locales donde se verific.z

la operación, teniendo cuidado

en el transporte, para evitar que

rocen ut;as con otras y se ten-

gan pérdidas. La operación del

raspado se hace con una espá-

tula, debiendo hacerlo con su-

mo cuidado para no separar

más de lo preciso y arrancar

tejidos del fruto capsular.

Esta recolección, por lo one-

rosa, diñculta mucho la amplia-

ción de los cultivos de ador-

tnidera ; pero si al Fin se ge-

neralizasen nuevos proced^-
I'lan^a dc bi^lcilu.

media de 10,50 kilogramos por

hectárea de opio, y la riqueza

de éste en morfina, 10,16 por

100.

mientos de extracción de opio por expresión, que-

dará resuelta esta limitación de carácter económico.

Sobre enfermedades, hemos visto en terrenos fuer-

tes la putrefacción en la parte inferior del tallo, y

alguna vez clorosis en toda la planta. También ha

sido atacada por un pulgón negro, que se puede

combatir con caldos nicotinados y procedimientos

normales, aunque por esta: fuertemente cutinizado el

envés de las hcjas, algunas veces es muy difícil con-

seguir la adherencia del líquido a ellas.

En las experiencias realizadas se ha obtenido un.1

13FLf:IVO (Hyosciamus niger^.

La preparación del terreno y

distancias entre líneas es igual

que en la adormidera. Aunque

la siembra se haga similar en

épocas y procedimientos, la se-

milla debe taparse con una ii ^

gera capa de tierra ; la distan-

cia entre líneas será de 0,50

metros, quedando también des-

pués de aclararlas a 0,50 entre

sí, o sea a marco real. Apare-

recen las plantas entre los trein-

ta y treinta y cinco días. La elimir,ación ñnal que

hay que hacer en los grupos de plantitas que ocu-

pan cada golpe se realizará con una pequeña na-

vaja, cortando a ras de tierra todas las plantas me-

nos una, que, como es lógico, deberá ser la más

robusta.

Aw^que a primera vista parece que se han eli-

minado todas las plantas innecesarias, algunas semi^

llas germinan retrasadamente, y debajo de la que

se ha dejado aparecen luego otras, distinguiéndose

perfectamente de la planta principal por tener ésta

Plunl:u•iún de hi^l^•ilo.
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Pluntu .jo^^en [le esh•amonio.

un color más oscuro, dada su más adelantada vege-

tación.

El beleño, al principio se presenta achaparrado p^^

sus hojas radicales, y después, en la variedad anual

aparecen los vástagos, en los cuales se insertan las

flores a todo lo largo de ellos. En el primer riego hay

que tener igual cuidado que con la adormidera, y

e] número de ellos que se cía en todo su ciclo ve-

getativo es análogo en ambos cultivos.

La parte del vegetal de la que se obtiene la droga

es la 1^oja ; la primera recogida de ella se realiza

hacia los seis meses de la siembra, obteniér.dose unos

°.000 kilogramos, y en la segu^da unos 3.000, resul-

tando en total unos 12.000 kilogramos por hectárea.

Dehe extenderse para que sufra desecación ; pero

Plant:rcibn de estra^nunio sin haber^e recogido la hojz; al fon-
do, Grindclia rul^n^Ca,

evitando llevarla a lugar poco ventilado y húmedo,

pues se corre el riesgo de la putrefacción.

Seca, , queda alrededor de I 2, 5 por I 00 de la hoja

fresca en el primer corte y del 15 por 100 en el segun-

do, pudiendo variar algo estas cifras si se adelanta o

retrasa •algo la recogida.

Sobre enfermedades, hasta ahora no se han en

contrado más que una oruga que aparec^ en la par-
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te central y que rápidamente roe la yema [errnina^,

debiendo estar vigilantes para recogerla a mano en

su principio, pues esto es más eficaz_ que el trata-

miento con arseniato, ya que no llega a la yema fácil-

mente.

De la hoja se obtienen diversos alcaloides, la hios

ciamina entre ellos.

Plantaci^in de estramunlu.

ESTRAMONIO ( ^ĉatura stramoniaml.

Es planta espontánea en esta zona. La siembra es

de otoño, debiendo prepararse bien el terreno, y pue-

de hacerse directamente o por trasplante. El primer

procedimiento se realiza a golpes, con semilla algo

abundante y con marco de 0,60 x 0,80, siendo una cosa

similar a lo realizado con el beleño. A primera vista

el marco parecerá excesivo, pero el desarrollo deJ

vegetal en esta zona es grande, pasando del metro,

lo que obliga a tales distancias. Por el procedimie^nto

directo se precisa un gran cuidado, pues de no ha

cerse bien, el número de faltas es grande, y obte-

niendo éxito en la siembra, la producción es mayor

que con trasplante.

La siembra se realiza a primeros de noviembre, v

K^^^•u^iendo la^ hu.ja ^^n untr pl^inl.u•iún ^li^ eslraniuniu.



at;K ir,u^.^ru it,^

aparecen ]as primeras plantas de los quince a los vein-

te días, y así sucesivamente van germinando las de-

más, habiendo una gran diferencia en tiempo entre

las primeras y las últimas, siendo, como es lógico, las

que han de obtener más desarrollo aquellas que pri-

mero han aparecido. Los riegos y binas son análogos

a los de las plantas descritas anteriormente.

La operación que hay que realizar repetidas veces

es el arranque de flores, debiendo tener mucho cui-

dado al hacerlo y no dejarlas, en evitación de pérdi-

das de riqueza de alcaloides en la hoja, que es lo que

interesa para la obtención de la droga.

Para seguir el procedimiento de trasplante, se pre-

cisa preparar bien la tierra en el semillero, y des-

pués de hacer la siembra, tapar las pequeñas semillas

con un poco de mantillo. Cuando la planta tiene unos

12 ó 14 centímetros se realiza el trasplante, pudiendo

ser el marco un poco menor que con siembra direc-

ta, pues en general no llega a tener el mismo des-

arrollo que la planta lograda por el otro procedi-

miento.

Si hubiera alguna marra, al realizar el trasplante se

vuelve a colocar otra en el lugar de la perdida, debien-

do quedar el terreno completamente poblado, sin nin-

guna falta. l ina vez realizado el trasplante, IaG ope-

raciones de riegós y binas se hacen igual en los dos

procedimientos empleados en el cultivo del estramo^

nio. Normalmente aparecen ias primeras flores hacia

mediados de abril, y el corte de hojas se hace alrede-

dor de un mes después.

C^on esta planta (y en el clima de Málaga) se han

realizado dos recogidas de hojas, y por el procedi-

miento de siembra directa se han logrado 2.500 ki-

logramos en el primero y 5:200 en el segundo, y se-

cas han quedado reducidas alrededor del 17,5 por 100

en el primer caso y el 19 por 100 en el segundo, por

estar más curada la hoja.

Con el trasplante se logró poco más de 2.000 kilo-

gramos en el primero y otro tanto en el segundo, y

secas han quedado reducidas a 18,5 por 100 en el pri-

mero y 18,3 por 100 en el segundo. De una recogida

a otra se tardó alrededor de dos meses y medio.

Los cuidados posteriores, una vez recolectada la

hoja, son los mismos que con el beleño, colocándola

en lugares secos y ventilados, aunque no hsy tanto

peligro de putrefacción como con la planta mencio-

nada.

El cultivo de las plantas medicinales requiere cui-

dados especiales, que, a jornal y realizados por asa-

lariados, generalmente no se hacen bien, corriendo

la posibilidad de un fracaso ; y aun en caso de reali-

zarse d^bidamente, resulta ruinoso a los precios a que

se pagan hoy los vegetales o parte de ellos, destina-

dos a la farmacia. Por eso, consideratnos que la ex-

plotación debe hacerse en los huertos familiares ;^^

como muchas operaciones no son de fuerza, sino de

cuidado, pueden emplearse los familiares del cultiva-

dor, dando así lugar a unos ingresos análogos a los

que se obtienen con productos hortícolas, el gusar.o

de seda, etc.

Utra parcela del Centro de Cultivos Subt,ropicales de Mála^a destinada al ciiltivo de pl2ntas inediciualeti.
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LAs A^ES Y^AA^R^cu^TURA
J?,r ^^<«<^^ ,i s'7//,<</^, C^^,//^^s ^^IZ^r^^.^^^,1

` ^^,^,r,^,,,i^^^^^_,

Es de tal importancia el papel que las aves des-

empeñan en la agricultura, que no podemos sustraer-

nos a la idea de dedicarles unas cuartillas. De una

manera general se puede decir que todos conocen

las aves ; hasta saben diferenciarlas por los distintos

nombres ; pero )os conocimientos que se remontan a

su origen, países en que abundan, costumbres y ré-

gimen de vida, son generalmente ignorados. El agri-

cultor ha oído hablar de lo beneficioso de los pája

ros, de lo poético de sus nidos y del delicioso trir.o

con que turban la serenidad del campo. Por otrl

parte, ha podido comprobar por sí mismo los nume-

rosos daños que algunas especies producen en sus

frutales y sembrados. Su reacción, naturalmente, ten-

dería a exterminar estas últimas ; pero..., ^ sería capaz

de determinar coz exactitud los r.ombres de las es-

pecies que causan tales daños ? Con certeza, no. Es

más, podría señalar como culpables a pájaros que,

aunque cleptórnanos de sus productos, destruyen gran

cantidad de insectos y plagas perjudiciales a la agri-

cultura, inclinándose, por tanto, el balance entre su,

beneficios y perjuicios, a favor de los primeros.

Son muchas las aves que pueblan la tierra. Espa-

ña, país rico en fauna, posee un verdadero paraíso

ornitológico. A la abundancia y variedad de las se.

dentarias en nuestra Península se unen las emigran-

tes, que escog°n nuestro suelo como lugar de paso ;

el número de especies es extraordinario, y por esta

razón el problema de la relación de los pájaros con

la agricultura cobra una irnportancia decisiva.

El que un ave sea beneficiosa o dañina dependerá,

indudablemente, de la naturaleza del alimento qu^

consume. Si es granívora, marcadamente perjudicial.

Si, por el contrario, insectívora, beneficioso. Sin em-

bargo, surgen dificultades cuando el ave es omnívora

-como es frecue` te el caso-para la clasificación ; a

veces se necesitan investigaciones profundas, e inclu-

so el examen pericial del contenido del buche. Por

otra parte, h-iy también aves que cambian sus cos-

tumbres y régimen de alimentación con las distintas

épocas y localidades, y otras que las alteran a me-

nudo. Hace años se consideraba al estornino como

beneficioso. Se alimentaba de gusanos y lombrices y

no molestaba para nada al agricultor. Pero hoy dí.t

ha tomado la costumbre de atacar a los olivares, des

pojándoles de sus frutos. Tal fué lo ocurrido en di-

ciembre de 1943 en Esparragosa de Lares (Badajoz),

en que una plaga de tordos y estorninos dejó los o'.i-

vares por compieto vareados. De la misma forma, en

la época de montanera, grandes bandos de paloma,

acosan diaríamente a las encinas. Su voraz apetito

causa daños enormes, e incluso ocasiona la desapari-

ción total de las bellotas. En este caso, los efectos

son rápidos y visibles, por lo que el hombre de cam-

po ve la necesidad inmediata de defenderse de tales

bandadas, que aminoran notablemente su producción

bellotera, y no regatea medios para proporcionarse

buen número de cohetes, que, disparados oportuna-

mente en los lugares necesarios, impidan el aposen-

tamiento en el arbolado, pues de llegar a realizarse,

traería co^,sigo un fulminante e inesperado vareo dc-

las encinas.

I_,os citados ejemplos se repiten con análogos ca

racteres en frutales, huertas, garbanzales y toda cla-

se de plantsciones. No ocurre lo mismo cuando se

trata de comprobar los mírltiples beneficios que el pá

jaro insectívoro reporta a la agricultura. l.a captura

de los insectos y s;usanillos que le sirven de alimen-

to la efectúa día tras día, lentamente, pero de un r

manera continua. Por ello, los efectos pasan a pn-
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mera vista casi desapercibidos, y lrasta se nos pre-

t;untará : ^ Es que lanta irnportancia tiene lo consu-

mido por los pájaros, para que nos ocupemos tan ex-

tensamente de ellos ? Pasemos a demostrar algunos de

los beneficios de los pájaros insectívoros, e ilustrémos-

lo con algunas cifras, para mejor convencer a los

agricultores. Imaginémonos un nido de un pájaro in-

sectívoro, habitado por cinco pajarillos ; tengamos en

cuenta su voraz apetito y calculemos como ración de

alimento, para cada uno, cincuenta insectos de todas

clases. ĉa total diario para alimentarse los cinco pa-

jarillos será, por tanto, de doscientos cincuenta in-

sectos. Por.gamos que el crecimiento de estos pájaro^

dura por lo menos un mes, pues a razón de dos-

cientos cincuenta insectos diarios sumarán un total

de siete mil quinieutos. Por otra parte, sabemos per-

fectamente que cada insecto necesita para alimentar-

se su propio peso de hojas y flores. Calculando qur

tan sólo comen una flor por día, y que el tiempo para

trar,sformarse en crisálida sea de un mes, resulta qu^e

en este período de tiempo un solo insecto comerá ^

destrozará treinta flores frutales, y, por tanto, los sie-

te mil quinientos destruirán juntos doscientas veinti-

cinco mil de tales flores, que a lo largo suponen la pér-

dida de millones de toneladas de granos y frutas.

Esto por lo que a un solo nido se refiere, y téngase

presente la infinidad de ellos que, en época de prí-

mavera, pueblan nuestros campos.

E'.n cuanto a lo perjudicial, algunas especies llegan

a constituir grandes plagas, que asolan las explota-

ciones agrícolas o forestales de toda una región. Sí^-

var.os de ejemplo los ya citados casos de estorninos

y palomas.

Con los datos expuestos, y que dan idea clara de

1.^ que un pájaro supone para la agricttltura, tanto en

su aspecto beneficioso como perjudicial, nos damos

perfecta cuenta de la necesidad de tomar medidas que

ímpidan el desarrollo y abundancia de los dañinos

y protejan y ayuden a los beneficiosos. Los organis-

mos competentes, en este caso la Federación Espa-

ñola de Caza, ha dictado medidas de protección para

ias aves, declarando el artículo 33 de la vigente Ley

de Caza la relación de pájaros (que insertamos a;

ñnal) considerados como insectívoros y prohibiendo

en absoluto su caza en todas las épocas.

Existen en las aves ciertas señales exteriores, como

Lii^ mirliis-[^in^ii nidu ulreo^^nu^c a I^i ^•in^io^idad del lei•tor-. aparte .n a.nnuniu,vn ^•an^u ^^ bell.^ ^^^IUmpa. wn utilícimo^ a
I^i nx^ri^•iilLiir^t P^^r lu rran i^anlidud de irn^^^^in^^ qur^ ronsiimrn. iForo M G^^ Llor^ns-^
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Cunibatiendu c^ica^zutenli• tt Ia5 irtiluniati ^e iiniirdir.í su aP^i^i'nt^unieutu
en lus enc•inarrv, In que reduud^u•^í, de uua wun^^ra din^^•1:^. eu I^i ahun-

^l:rncia d^^ bellot^^ pari lo^^ animali^,v tl^nn^^^^ti^•u^.

el pico y las patas, signos inequívocos de su alimen-

tación y costumbres, que nos ayudarán poderosamen-

te para su clasificación. Hay aves que emplean el pica

para trabajar la madera o abrir profundas galerías

en las orillas de los ríos, cual el pito real, los abeja-

rucos y el rnartín pescador ; otras tejen y amasan con

él sus niños, como la golondrina y la oropéndola.

-1•ambién los hay más propios para ser utilizados er.

la busca y desgarre de los alimentos, como ocurre

en las cigĉeñas> loros, guacamayos, águilas, buitres

y. en general, todas las rapaces. Algunas zancudas

--bécada y agachadiza-tienen muy sensible la ex-

tremidad del pico, por lo que encuentran fácilmente

las larvas y gusanillos que pululan en las aguas ce-

nagosas. Las aves carpinteras-excelentes taladrado

ras de la madera-son vulgarmente tachadas de da-

ñinas por los erificios que hacen en los árboles, a

veces de una longitud de noventa centímetros. Bien

que tales orificios perjudican a los árboles sanos. ^ Pe-

ro dañarán en algo a los podridos, que son los que

escogen para sus nidos ? Más bien al contrario ; el

agricultor debería agradecer la presencia del pájaro

carpintero, que le hace ver-al tallar sus nidos-los

árboles que tiene enfermos. Por otra parte, téngase

en cuenta que las galerías por él practicadas son en

el sentido vertical, totalmente inofensivo al no corta:-

los vasos liberianos y leñosos que dan vida a] vege-

tal. En el caso del pájaro molinero, que posee

en la mandíbula superior un pequeño abultamie:t

to que le permite triturar las semillas con faci-

lidad, la disposición y contextura del pico llega

a límites insospechados. De todos es conocido el

pico largo, y apropiado para pescar alimentos.

que poseen las zancudas, y también otros, como

el del chotacabras, idóneos para procurarse

insectos.

En cuanto a

los

las aves de caza-en su mayoría

de alimentación mixta-, como la perdiz y codor-

niz, son varias las opiniones que, con referenci,r

I:n I^r ^^poc•a d^ I^i *e^n^•nli^r^. ^mt^ ;;ran p^n^^r d^•I ;^raun r^-
p,u^oiUii. qu^^ ^^ntá denliua^u paru recunda pluu4a. ^^. cu-

nii^ln inn^ li^. p:í.j:nvi^ ,rnní^nrn..

a su utiiidad, existen. 5u caza supone un elc

vado ingreso para la economía nacional, y ello

es lo yue les libra, merced a tma regulariza-

ción oportuna de su captura, de un completo

exterminio.

Por lo que se refiere a la paloma y tórtola,

estimamos que los daños que causan en los

rastrojos, eras, encinares, etc., superan en mu-

cho a los beneficios yue de ellas pueden ob-

tenerse, por lo que abogam.os por métodos rá-

pidos que las descasten, como las actuales re-

des de las palomeras del Pirineo Navarro, ^

destrucción de los nidos de la tórtola, que ^s

la que anida entre nosotros.

fiay otras aves-las rapaces--que el campesino, car-

gado dz prejuicios, sólo considera como dariinas ; las

impide propagarse, y, en una palabra, las toma como

enemigos. La tangible realidad es otra muy distinta.

Cierto que su abundancia excesiva ocasionaría gra-

ves daños a la cabaña ganadera ; pero también quc:

en cantidad prudencial la limpia completa que ellas

efectúan en todo el campo de pequeños roedores,

murgaños y otras alimañas que dañan los cultivos, re-

portan pingiies beneñcios. Por si fuera poco, la acción

de las diurnas, el buho, dotado de una rnagnífica vis-

ta, continúa y completa esta labor en sus excursiones

nocturnas, aunque perjudique en algo a la caza.

Estas son, ligeramente esbozadas, las principales

causas que militan en favor y en contra de los pája-

ros. Creemos haber expuesto de una manera clara y

suficiente lo que un nido de pájaros insectívoros re-

presenta para la agricultura y los insectos que destru-

ye, y también, desgraciadamente, los graves daños

que otras especies producen. Por todo ello, espera-

mos que el agricultor saque provechosas enseñanzas,

conozca los pájaros que le dañan y pueda encamt-

r.ar todos los esfuerzos en su persecución. Para mejor

ilustrarle, damos a continuación la lista de pájaros que

declara insectíooros el artículo 33 del Reglamento dc^

caza:

El cernícalo, lugarteiro o esparabé (tinunculus alan-
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ciarius) ; el buaro, buarillo y xuriguer (tinunculus

cenchris) ; el halcón abejero (1,ernis a^ivorus) ; el águi-

la ratera, alferraz, butio, buteón o sacre (buteo vul-

garis) ; el lagópogo (butactes logopus) ; las lechuzas,

;os mochuelos, la cornejuela o boarillo, aves de rap^-

ña nocturnas de géneros diferentes; los chotacabras,

pilaciegas, papavientos o zumayas (caj^rimulgus euro-

/^eus y c. ruficollis); los vencejos, arrejaques, ormejos

o falssias (cypsellus apus y c. melva) ; la golondrina de

San Martín o de ribera (cotyle ri^aria) ; la golondrina

andoliia, andarina o uraneta

(hirunto rustica).

La oropéndola, mingolondre-

ro u oriol (oriulus galbula) ; el

azulejo, cuerva, gálgulo o ca-

rraco (corocias garrula) ; la abu-

billa o bubilla, cuquillo, ante-

cuco, cuclillo, gurgio, jandilla,

p o p a, puput, etc. (u/^u^a

epo/^s) ; el cochin, chochita, co-

letero, rey de zarza o buscare-

ta (troglodytes europeus) : el

trepatroncos o trepador (cer-

thia fami(ioris) ; el arañero o pi-

carañas (tichodroma phenicop-

tera) ; las picotellas (sitta euro-

pea) ; el garrapinos, picatron-

cos, pinero o gallito (lo/^hopha-

nes cristatus) ; el herrerillo, car-

bonero, cerrajerillo, retore!,

A^RICULTURA

monje, picaperas, pájaro cerezo, estibero, etc. ((^arus

major).

E1 pajarocele, chamariz, mileivo, etc. (parus ceru-

leus) ; el azabache, carbonero, coronilla de rey, etc.

(parus ater) ; el chamarrón, jarero o alionin (mecistur.^

candata) ; el parasolín o parabigotudo (panuros óiar-

micus) ; el pájaro moscón o texidó (egilatus ^endu

linus) ; los tordinos, bisbitas, titellas, farluchas (anthus

rufescens, a. acuaticus, o arboreus y a. tJratensis) ; la

pespita, saltanebra, gafardeta, nevatilla de primave-

ra, etc. (budites flava).

La lavandera, pinchota, pastorcilla, pajarilla de la

nieve, buscareta, mosolina, aguanieves, mallarengo

y treinta y tantos nombres más provinciales (motaci-

Ila alba et m. lugubris) ; el pájaro rojo (agrobafes ga-

lactodes) ; el saltamimbres o arañaillo y ruiseñor sil-

vestre (calomodyta melapogon, c. aquatica, c. phrag-

mitis y c. locustella) ; el peticán (hypolis salicaria) : los

mosquiteros, mosquillos, zarceros y ulldebou (/^hyllo-

neu^tes, ^h. trodilus, ph. ruta y >Jh. bonelli) ; los re-

yezuelos, reipetit, abadejo, cardenera, borda, carran-

cina (regulus cristatus y r. ignicapillus) ; los cagachines,

pasarines, guardacampos (syluia conspicillata, s. sub-

alpina, s. curruca y s. einerco) ; los ruiseñores o calan-

drijos (philomenas luscinia).

Los picafigos, andalmertas, capnegres, etc. (curruco

hortensis, c. orphea, c. atricaplilla) ; los zarceros de

invierno, aletillos y tordos de peña (acertor modula-

ris y a. alpinus) ; el bar.barroja, cagastriles, cardenales,

pecĉ icolorado, pechi ^, pechirrojo, sobrestante, raya-

tó, peiforque (rebecula familiaris) ; el pechiazul (oya-

necula suecica).

L^^^ .nes di^ ^urral--P^1.j^u^o^ dunu'slicos-^•unlribuypn i^n ^uc ^•urreria* q liiupi:u• el ^•;uu-
pu, en b^^n^•li^•iu de 1:^ ugrirullwra^, tle invet•tur ^laiiittus, ^lue i^Ilns ^•unu•u i•uu acidez.
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El carbonero, culirrojo, rabirrojo, remendón, coli-

rojo, gabirrojo, etc. (ruticilla poenicura y r. erithaca) :

el junquero, junquerilla, taravilla, rebalba, etc. (pra-

tincola rubicola y pratincola rubetra) ; los arriblancos

coliblancos, rabiblancos, chirras, dominicos, pájaro-

trapaza, sacristanes, colmer,eros, pájaro negro, etc.

(saxícola aenanthe, s. stapacina, s. aurita y s. Izhai

nans) ; el aletillo o papamoscas (butalis grisola) y el

papamoscas negro (muscica^a atria^illa y m, albi-

collis).

Los carrieros o cuco real (oxilophus glandarius).

El cuco y cuquillo (cuculus canorus).

El hormiguero, torcecuello o formigué (yuns tor

quilla).

Los picamaderas, picaverde, pigot, pico negro, pi-

tonegro, carpintero, picapuerco, picorrelincho, pica-

maderos, pipo y sarapipo, especies de los géneros

gecinus, dryocu/^us, ^icus, a^ternus.

Las aves emigrantes que escogen r,uestra l^enínsu-

la como lugar de paso son : cuclillo, chocatabras, ven-

cejo, martín pescador, abejarruco, halcón, aguilucho,

cernícalo, gavilán, milano, azor, buzo, pico cruzado,

pinzón, verderón, emberizo, sita azul, citriuela, alon-

dra, alcaudón, pardillo, tricodromo, ruiseñor, petirro-

jo, pipí grau paro, paro azul, paro carbonero, papa-

moscas, colirrojo, reyezuelo, canario, oropéndola, jil-

guero, curruca, troglodita, mirlo, tordo, estornino, go-

londrina, quelidón, cotilo, aguzanieve, nevatilla, co-

llalba, trepador, farolopo, pico gordo, arrendajo, pi-

ñonero, abubilla, cuervo, grajo, choba, corneja, urra-

ca, paloma torcaz, paloma zurita, tórtola, codorniz,

zarapito, zancas largas, combatiente, totano, caballe-

ro del vientre bl ^nco, rascón acuático, guión de co-

dornices, grulla„ garza, cigiieña, abutarda, bécada.

agachadiza, polla de agua, focha, alcarabán, avefría,

pluvial, calidris de las arenas, ganso, ánade, marzal,

pato, talasidromo, gaviota, croicocéfalo, golondrina dc

mar, cuervo marir.o, planga pinta.

Y para las cuales queda prohibida la caza desde I."

de marzo de cada año hasta la fecha en la cual se

levanta la veda en las respectivas zonas a que se re

fiere la Ley del 26 de julio de 1935.

Lo,v ^^t^rnícalu^. di^tilrupcn iuu^I^uti n•plili^^, rati^n^^illo5 y ulnw ruedum^. lNatin^ali^aci^ín v toto M. C.^^ Llorénti.i
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LA NUEVA REGLRMENiRCION DEL iRRBR10 DE LR CONSiRUCCION

SU APLICACION EN EL CAMPO
^^, ^ ^^^^^^ . ^,:^.^ ,;;^

,-^R[^PI7IPfn (.c^l'Úllontu

En un trabajo interesante (AGRICULTURA, núm. I6^^,

diciembre de 1945), publicado por el Ingeniero Agró-

nomo don Santiago González Arroyo, sobre el coste

de la mano de obra de la construcción, se concre-

taban, en tanto por ciento, los aumentos legales del

jornal base. Con posterioridad a esta fecha han v^

nido dos nuevas disposiciones a elevar, la primera.

las denominadas cargas sociales existentes ( plus de

cargas familiares, B. O. del 30 de marzo de 1946), y

la segunda a aumentar otras cargas y refundir en

una reglamentación las bases que regulan las rela

ciones de empresa a obrero y viceversa, dentro de

todo el territorio nacional, fijando el alcance de ias

nuevas cargas, que, en último extremo, van a aumen-

tar, con cargo a uno y otro, el verdadero coste de

la construcción.

Clasifica todo el territorio nacional en cuatro zo-

nas. En una revista como la presente, interesan más

directamente los casos particulares que puedan pre-

sentarse al propietario que construye en su finca, o

al ingeniero que proyecta una mejora o edificio de

tipo rural, y por ello, en el caso que se va a consi-

derar vamos a hacer referencia a la zona cuarta, en

la que se incluye la gran mayoría de las propiedades

rurales. Igualmente se podría hacer en el caso de las

demás zonas.

Y para no repetir citas y datos, se remite al lector

al citado trabajo del señor González Arroyo eii aque-

Ilas cargas y seguros que no han sufrido modifica-

ción, haciendo simples referencias de ellas. EI sis- .

te:na de cálculo y razonamiento son análogos, divi-

diendo el cálculo del jornal base de presupuesto en

cuatro partes :

I.-Aumentos del jornal base por días en que no se

trabaja efectivamente.

Il.-Aumentos por cargas sociales sobre el jornal

anteriormente calculado, que es su base real de apli-
cación.

IV.-Participación en beneficios que grava el pre-

supuesto total de la obra.

Grupo 1.-Aumentos ^or días no trabajados real-

mente.

Durante un año son :
l.-Domingos, 52.
2.-Fiesfas no recuperables ( I y 6 de enero, ^'ier-

nes Santo, 18 de julio, medio día del I.° de octubre,
12 de octubre, l." de noviembre, 8 y 25 de diciem-
bre y medio día del patrono local). Días al año, nueve.

3.-Vacaciones (según la nueva Reglamentació^i).

diez días.
4.-Pérdidas por menor rendimiento, en los días

recuperados y días de lluvia, en que se interrump^^
el trabajo del obrero. Por la cuarta parte de los días
recuperables al año ... ... ... ... ... ... ... ... 2,50
Por pérdidas en atenciones varias (cobros, lis-

ta, etc., veintiocho horas al año) ... ... ... ... 3,5^)
Días de Iluvia perdidos totalmente . .. ... ... ... 2,00

8,00
5.-Pérdidas a vofuntad /̂ ropiu del obrero.-La nue-

va reglamentación las hace variar de uno a diez días,
por licencias y permisos, sin pérdida de jornal. To-
mamos un promedio de seis días.

Reswmen :
Total de días perdidos al año ... ... ... 85
Si el año normal tiene ... ... ... ... ... 365
Quedan útiles de trabajo solamente ... 280

Los tantos por cientos que, sobre el jornal base
inicial, representan estos aumentos por días perdidos
para el trabajo, incluída la parte proporcional de do-
mingo en todos ellos, son : ,,;

I.-Domingo, 100/6 ... ... ... ... ... ... ... ... 16,6;

2.-Fiestas no recuperables

6x7x100

9x7x 100
280 x 6

IOx7x 100
3.-Vacaciones ... ... ... ... ... 4,17

280 x 6
8 x 7 x I.00

4-Pérdidas por menor rendimiento -- 3,33
280x6

5.-Pérdidas por voluntad propia del obre- '
lll.-Otras gratificaciones que, por pagarse en nó-

mina aparte, i^o están sujetas al aumento por cargas

sociales y seguros.

ro
2^x6

3,74

... 2,50

Suma del grupo I... ... 30,41

461



Abft1CULT^RA

El jornal de base 100 se convierte, efectivamente,
por virtud de estos aumentos, para el cálculo del ren-
dimiento del obrero, en 130,41 pesetas

Grupo II.-Aumento por cargas sociales. Estas son:
0̂

6.-Accidentes de trabajo. Las pólizas varían
grandemente, según clase de trabajo y
clase del seguro. Para trabajos de alba-
ñilería en el campo, el I. N. P, con-
trata el ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 7,7U

7.^ubsidio de Vejez, a cargo de la empre-
sa, el ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3,04

B.-Subsidio Familiar, a cargo del obrero,
I por 100, y de la empresa ... ... ... ... 5,00

9.-Cuota sindical, a cargo del obrero, 0,50
por 100, y de la empresa ... ... ... ... I, 50

10.--Seguro de Enfermedad, a cargo del obre-
ro y empresa ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2,71

I I.-Plus de cargas familiares, a cargo de la
empresa el ... ... ... ... ... ... ... ... ... lO.UI;

12.-Montepío (r.ueva carga, según Reglamen-
to), 3 por 100 a cargo del obrero, y a
cargo de la empresa, el ... ... ... ... ... 6,00

Suma el grupo II ... ... 35.71
Como el jornal base de aplicación para ellas

es de 130,41, este tanto por ciento representa
en realidad un 0,3571 x 130,41 sobre el primiti-
vo de 100 ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 46,57

Grupo III.-Gratificaciones, etc. No sujetas al pag^
de cargas y seguros sociales, y se pagan en nómina
aparte, por tanto. Son :

13.-Plus de carestía de uida (nueva carga, se-
20x7

gún Reglamento zona 4.a)
6 ... ...

14.-Desgaste de herramientas. 3 pesetas por
oficial y I,50 por ayudante o peón. Para
referirlo a tanto por ciento calculamos
así :

Ptas.

Un oficial ... ... ... ... ... ... ... 14,00
Un ayudante ... ... ... ... ... ... 1 1,50
Un peón ... ... ... ... ... ... ... 9,50

Suma ... ... 35,00

Como el desgaste de herramienta es de 6 pe-

15.-Plus de distancía. En el campo es corrien-
te el llevar la mano de obra de pueblos
o núcleos cercanos. Hay que satisfacer
0,30 pesetas por kilómetro fuera de un
radio de dos kilómetros. Si suponemos
que el desplazamiento varía de cuatro
a cinco kilómetros, hay que abonar de
dos a tres kilómetros. Esto representa
un por ciento del jornal, en prome-

o/
0

23,33

1,7i

5,00

Ptas.

Por ejemplo: Plus a 4 kma. (4-2) x 0,30=0,60

Por cada jornal oficial I . ' 14,00 - 5%=0,700

Por cada jornal ayudante I 1,50 - 5 %=0,575

Por cada jornal peón ... ... 9,50 - 5%=0,475

Suma ... ... ... ... ... 1,750

Media ... ... ... ... ... 0,6

que es el plus de dos kilómetros.

16.-Gratificación por la fiesfa de la Exaltación
ción del Trabajo (18 da julio) y Natiui-
dad del Señor (25 diciembre), diez días
cada uno, o sean ueinte días al año.
Se pagarán en dos veces. Pero para
que resulte fácil tenerlo en cuenta en
la redacción del presupuesto de un pro-

20 x 100
yecto, se reducen a por ciento

280
7'14

17.-Despido. Se preceptúa una se^mana. Ha-
bría que calcularlo según la duración
de la obra, lo cual es imposible de pre-
ver exactamente. Se toma como tiempo
el límite de seis meses impuesto por la
Reglamentación (art. 13) para la distin-
ción entre el personal fijo y eventual.
Hay, pues, que contar con un despido
cada seis meses, o sean catorce días al

14 x 100
año. Representa un

280 ... ... ... 5,00

Grupo IV.

Suma el grupo I11 ... ... 42,18

o/°

18.-Participación en los beneficios. Lo fija
la nueva Reglamentación en un 0,5
por 100 del presupuesto total de la
obra. Confeccionado éste, basta au-
mentar dicho por ciento ; pero si el In-
geniero que proyectó, o propietario
que construye, desea raducirlo a por
ciento sobre la mano de obra, puede
tener en cuenta que en albañilería éa-

ta es un 40 por 100 del presupuesto to-
tal de ejecución, y, por tanto, la
participación en los beneficios será
0,50

0,40
= 1,25 por 100 de la mano de

obra. Y como la mano de obra viene
representada por la cifra teórica de
219,18 (suma del jornal base y grupos
1, II y II1) sobre el jornal base 100,
esta participación es un 219,16 x
x 1, 25 / 100 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A continuación se resume el cálculo del

jornal y sus cargas y seguros sociales para e1

caso que nos ocupa.

2.34
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Calculo del coste r.ea! de la mano de obra, ción, a partir del jornal en bases de trabajo y el au-
por cientos, cargas y seguros socialés.

Jornal se ún bases 100 00... ... ... . ..., g ,

Aumentos del grupo I ... ... ... ... ... 30,41
Idem del grupo II ... ... 46,57 ^^
ldem del grupo I11 ... ... . ... ... ... 42,18 I I 9,16 ^

Aumentos del grupo lV ... ... ... ... 2, 74 2, 74

Jornal real para la aplicación en presupues-
tos de construcción para la zona 4.a ... ... 221,90
b l bjre orna ase.so

mento citado.
Resumiendo los más corrientes :

CLA81FlCACION

^Jornal dierio
^ bate

f00 pesetaa
en zone 1V

Encargado........ 21,00
Capataz.......... 17,00
Oficial 1. ° . . . . . . . . 14,00
Oficial 2.' . . . . . . . . 12,50
AYudante........ 11,50
Peón especializado. 10,50
Peón ............. 9 50__----'--

Cergae
IJornal diari Jornul hora

y se¢uroe I rio anterior
soc,alea ;
Peaetoa Peaetua 6 peaetua

25,60 ^6,60 5,85
20,72. 37,7'l 4,72 s
17,07 31,07 3,88
15,2^ 27,7 ^ 3,47
14,02 25,5`L 3,19
12,80 23,3U 2,91
i1,S8 Í 21,08 2^6^i

Con estos jornales horarios se calcularán, en nues-
fornal diario y ^horario.-Poco cuesta ya deducir e1

costo de un día u hora de un obrero de la construc-
tro caso, en un proyecto de conatrucción agrícola, los
precios de las distintas unidades de obra.
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Intentamos someter a la consideración del lector

algunos comentarios a los artículos l.° y 2.° del Re-

glamento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto

de 23 de diciembre de 1944.

El tema entraña, a mi ver, importan^^ia y trascen-

dencia verdaderamente considerables, no sólo en el

ámbito de la especulación teórica, sino acaso, prin-

cipalmente, en el campo real y tangible de la diaria

práctica. Las vías pecuarias, que, por su extensión,

afectan a todo el territorio nacional ; que no pueden

tener, al modo de los caminos y carreteras, una de-

terminación totalmente visible, y que poseen ordina-

riamente gran anchura, se prestan, ciertamente, a la-

mentables intromisiones de la propiedad ajena colin-

dante, originando copioso semilleró de cuestiones ju-

rídicas, que envuelven muchas veces problemas del

más alto interés. °

Preciso es, desde luego, consignar que entre el ar-

tículo l.° y el 2.° del expresado Reglamento de Vías
Pecuarias existe una evidente antinomia u oposición

de conceptos jurídicos, que ya aparecía, por cierto,

en el Real Decreto-Ley de 5 de junio de 1924, que

se mantuvo también en la Ley de Bases de 7 de di-
ciembre de 1931 y que el legislador, queriendo, sin

duda, respetar el espíritu y la letra de la legislación

anterior, ha recogido en el actual Decreto ; pero que

exige, en mi sentir, una adecuada e inexcusable ar-

nmonización de los preceptos que tales artículos expre-

san. Y este fin es el que inspira las consideraciones

que, en busca de la debida interpretación de estos

artículos, contiene el presente estudio.
Dice el artículo 1.° :«Las Vías Pecuarias son bie-

nes de dominio público y están destinadas al tránsito

de los ganados ; no serán susceptibles de prescripción,

ni podrá alegarse, para ser apropiadas, el mayor o

menor tiempo que hayan sido ocupadas, ni en ningún

caso podrán legitimarse las usurpaciones de que ha-

yan sido objeto.n

Por su parte, el artículo 2.° expresa :«Corresponde

a la Administración el restablecimiento y reivindica-

ción de las Vías Pecuarias usurpadas, cualquiera que

sea la fecha de su ocupación, salvo los casos en que

se haya legitimado, haciéndose la adquisición irreivin-

dicable. u
De un lado, como se ve, se afirma rotundamente,

en el artículo I.°, la imprescriptibilidad de las vías pe-

cuarias, así como la imposibilidad de que lleguen ja-

más a verse en ningún caso legitimadas las usurpa-

ciones cometidas ; de otro lado, se admite, en el ar

tículo 2.°, la posibilidad de casos en que la detenta-

ción haya sido ^legitimada, impidiendo la readquisi-

ción.

COMENTARIOS AL ARTÍCULO 1.°

Señalada la contradicción, analicemos ahora cuida-

dosamente lo que este primer artículo establece, di-

vidiéndole, al efecto, para su más clara interpreta-

ción, en dos apartados, el primero de los cuales se

encamina a definir y fijar el carácter, la naturaleza y

el fin de las• vías pecuarias, y el segundo, de gran

interés, enderezado a establecer la imprescriptibili-

dad de legitimación de las usurpaciones :

a) Carácter, naturaleza y/in de las uías pecuarius.

Son las vías pecuarias bienes de dominio público.

Preciso es partir de este concepto y de este princi-
pio básico, que es el arranque primordial de toda la
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legislación a ellas referente. Y es innegable tal ca-

rácter porque, para que se las otorgue, reúnen plena-

mente todos los atributos que la doctrina y la ley con-

juntamente exigen.

Para Gaston Geze, en sus Elements de Droít Pu-

blic et Administratif, se requiere, como condición pa-

ra que una cosa forme parte del dominio público, que

pertenezca a la Administración y que se halle afecta

a un servicio público, a lo que añade el sabio profe-

sor don José Gascón y Marín que no basta la afec-

tación de la cosa, ni el elemento subjetivo, para que

ciefinitivamente surja el dominio público, sino que ^s

necesario que exista un interés muy generalizado en ^Í

uso que de la cosa se haga y un régimen jurídico es-

pecial regulador de su uso y mantenedor de su con-

dición jurídica.
Pues bien ; todas estas notas esenciales concurren

en las vías pecuarias.

a) Pertenecen a la Administración.--No se trata.

naturalmente, de una propiedad en el corriente sen

tido civilista. Son muy numerosos los tratadistas pro-

cedentes del campo del Derecho público y del priva-

do, entre otros, Berthelemy, Jellinek, Aubry, Laurent,

Colin y Ducroc, que consideran poco compatibles el
contenido del dominio público con los dcrechos, re-

o_ utados como esenciales en el civil.
Los bienes de dominio público están colocados ba-

jo la autoridad exclusiva del Estado ; pero éste, más

que un derecho de dueño, ejercita, como apunta don

Jerónimo Goñzález, acción de poder público, función

de policía y de reglamentación juridica.

b) La afectación de la cosa a fines de inferés ge-

neral se da completamente en las vías pecuarias, sin

que la sencillez de este concepto y el general cono-

cimiento del mismo exija, por nuestra parte, ni insis-

tencia en afirmarle, ni comentario que lo corrobore.

c) La propia existencia del Decreto que comenta-

mos, demuestra que las vías pecuarias se hallan some-

tidas a un régimen jurídico especial, y ellas serán
siempre bienes de dominio público, cualquiera que

sea el criterio doctrinal que acerca de los mismos se
mantenga. Para los conocidos tratadistas Colin y Ca

pitant son bienes de dominio público los destinados

al uso directo del público ; para Hauriou, el criterio

a seguir es el de afectación a un servicio de utilidad

pública ; para Barassi y Rugĉiero, hay que atender a

la función económica que los bienes desempeñan,

considerando de dominio público los que satisfacen

necesidades colectivas en concepto de bienes directos

o de primer grado.
Pues bien ; las vías pecuarias están destinadas al

uso directo y afectadas, con el carácter de bienes de

primer grado, a la realización de una función pública

de interés general y de gran trascendencia para una
de las ramas más importantes de la economía nacio-
nal, puesto que afectan al desarrollo y normal des-
envolvimiento de la riqueza ganadera. Y concretán-
donos al Derecho positivo, es notorio que reúnen los
requisitos que, para que sean consideradas como bie-
nes de dominio público, se señalan en el núm. 1.° del

artículo 339 del Código Civil, con el aditamento de
que, en reglamentación jurídica especial, se les atri-
buye explícitamente este mismo carácter.

b) Imprescriptibilidad de las oías ^ecuarias e ir^-

posíbilidad de legitimación de las usurpaciones d^^

que hayan sido objeto.-Acaso se advierta excesiva

insistencia por mi parte en señalar el caráĥter de bie-

nes de dominio público que corresponde a las vías

pecuarias. Obedece tal insistencia a la persuasión de

que en la afirmación de tal concepto se funda justa-

mente el criterio que aquí se expone.

Recor.ocido, pues, aquel concepto, que de consu-

no ainparan las opiniones doctrinales y la ley, es ob-

vio que la estimación de su carácter de bienes de do-

minio público excluye a las vías pecuarias de la apli-

cación a ellas de las normas de Derecho civil, regula-

doras del de propiedad en general, y que la existen-

cia de su especial régimen jurídico representa que

son imprescriptibles, inalienables, que están fuera del

comercio y que no son susceptibles de cargas y ser-

vidumbres, como pudieran serlo las cosas sometidas

a los preceptos del Derecho privado. Y este especial

régimen jurídico, como con tan gran acierto afirma el

profesor señor Gascón y Marín, implica que el Estado

regula el uso y aprovechamiento de la cosa pública

por propia autoridad y que, por la prerrogativa o po-

testad administrativa - participación de la Adminis-

ción en el poder del Estado para el ejercicio de las

funciones que le son propias - , llamada de «acción

directan, puede mantener la posesión de la cosa pú-

blica sin necesidad de acudir a los Tribunales de Jus-

ticia.

La Administración ejerce en las vías pecuarias la

llamada policía administrativa, qua es, como afirma
el insigne Pérez Botija en su publicación Naturaleza

Jurídica del Derecho del Trabajo, limiEación del dere-
cho de los particulares, tutela del bienestar colectivo,
protección del interés general y garantía de seguridad.

Por todo ello, cclas vías pecuarias no serán suscep-
tibles de prescripción ni podrá alegarse, para ser apro-
piadas, el mayor o menor tiempo que hayan sidca, ocu-

padas», como dice el artículo I.° del Reglamento apro-

bado por Decreto de 23 de diciembre de 1944.

Acaso, observado con ligereza el precepto trans-

^crito, pudiera advertirse en él una redundancia, tal
vez un defecto técnico ; pero serenamente examina-
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do, se apreciará, sin duda alguna, que no existe ni

tal defecto, ni tal redundancia, sino que ofrece, por

el contrario, un verdadero acierto de redacción, que
ha servido para expresar con claridad meridiana, no
sólo el verdadero sentido normativo del precepto que
se establece, sino el espíritu y la inspiración que mo-
vió al legislador a establecerle. Es evidente que se
quiso comprender en él la exclusión absoluta, la in-
munidad completa para las vías pecuarias, de todas

las formas posibles de prescripción, con arreglo a

nuestro Código Civil, y las prescripciones que pudié-
ramos llamar especiales, a las que hace clara alusión

el artículo 1.938 del mismo cuerpo legal, tales como
las de minas, aguas y las hipotecarias.

No actúan, por tanto, contra las vías pecuarias,

ni la prescripción ordinaria del dominio y demás de-
rechos reales señalada en el artículo 1.940 del Código
Civil, ni la extraordinaria, que tiene por base la in-
existencia de los requisitos de buena fe y justo título
que caracteriza a la anterior, suplida en ésta con la
exigencia de un plazo mayor (treinta años), y que
se encuentra recogida en el artículo 1.959 del mismo
cuerpo legal.

Se desprende de ello la correcta redacción del pre-

cepto que comentamos. En él quiso recogerse, como

reiteradamente queda expuesto, la imposibilidad de

prescripción, y con la frase uno podrá alegarse para

ser apropiadas (las vías pecuarias) el mayor o menor

tiempo que hayan sido ocupadasn, se hace clara re-

ferencia a aquellas situaciones jurídicas que sin cons-

tituir, en realidad, casos de prescripción, por no re-

unir los requisitos exigidos para atribuirlas tal carác-

ter, se pretendiera por los interesados alegarlas como

lo que Ilamaríamos, siguiendo a los modernos, uex-

pectativas de derecho» como efecto del tiempo, crea-

dor de situaciones jurídicas frente a la Administra-

ción. Tal pretensión no sería en ningún caso viable.

La teoría general de la influencia del tiempo en las

relaciones de derecho, fundamento básico de la pres-

cripciñn, no juega en ninguna de sus modalidades

contra las vías pecuarias. Y la declaración, lógica y

congruente con cuanto queda expuesto, expresada en

el artículo I.° del Reglamento, de que en ningún caso

podrán legitimarse las usurpaciones de que hayan

sido objeto las vías pecuarias, es secuela necesaria

del carácter de bienes de dominio público que tienen.

Podría, acaso, presentarse como una forma de le-

gitimación de usurpaciones la venta a posteriori, he-

cha a los propios intrusos por la Administración, de

las parcelas de las vías pecuarias que en el pertinen-

te Proyecto de Clasificación fueran consideradas co-

mo innecesarias o como excasiuas, es decir, como ne-

cesarias con sobrante. Pues bien : ni aun en este caso

habría, en realidad, una verdadera legitimación de

las usurpaciones, ya que, conforme a lo dispuesto en

ei artículo 28 del Reglamento, si los colindantes fue-

ran declarados intrusos en los terrenos de que se tra-

te, sobre el precio de tasación, deberán abonar la

multa correspondiente a tal cor,cepto de intrusos.
(Continuar6. )
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INFORMACIONES
Comercio y regulación de productos agropecvarios

Regulación de la campaña vinícola 1946-47

En el Boletín Oficial del Estado
del día 4 de agosto de 1946 se pu-
blica una Orden de la Presidencia
del Gobierno, fecha 1 del mismo
mes, por la cual, y para la pró-
xima campaña vinícola, que ha
comenzado en l.` de septiembre
y finalizará en 31 de agosto de
1947, se declaran en régimen de
libre comercio : la uva, los vinos,
los alĉoholes vínicos y los produc-
tos' derivados de los mismos, sin
otra limitación que el precio de
renta para el alcohol vínico, que
para el recEificado neutro de 96-
97° no podrá ser superior a 15 pe-
setas litro, en fábrica, impuestos
incluídos ; y para las demás cali-
dades, el tope máximo será el
que, con aneglo a su escala de
graduación, les corresponda, en
relación con el precio de alcohol
rectificado.

Durante esta campaña vinícola,
la totalidad de la producción de
alcoholes de melaza quedará in-
tervenida por el Ministerio de In-
dustria y Comercio, al precio de
8 pesetas litro para el rectificado
neutro de melaza 96-97° en fábri-
ca productora, incluídos impues-
tos.

Las demás clases de alcohol de
melaza, que también quedan in-
tervenidas, lo serán al precio que
normalmente y con arreglo a su

Precio de las legumbres para la campaña

escala de graduación, calidad e
impuestos que satisfacen, les co-
rresponda en relación con el pre-
cio de intervención señalad_o para
el alcohol recti6cado.

La totalidad de la producción
de alcohol de melaza será destina-
da, exclusivamente,^ a usos indus-
triales de carácter interior o de in-
terés nacional que no sean de bo-
ca, a las reposiciones para con-
sumos preferentes exteriores y a
la venta en el interior del previa-
mente desnaturalizado en fábrica
productora.

Las existencias de alcoholes de
melazas sobrantes de la campaña
pasada y que se hallaren en po-
der de las fábricas o sus almace-
nes, el 31 de agosto pasado, se
acúmularán a la campaña actual,
quedando sometidos al régimen
que en dicha Orden se establece.

Teniendo en cuenta que las re-
posiciones a la exportación de vi-
nos y licores se efectuarán con al-
coholes neutros de melazas, que
satisfacen un impuesto al Tesoro
de 300 pesetas por hectolitro, a
partir de l.° de septiembre y has-
ta el 31 de agosto de 1947, las de-
voluciones que concede la Ha-
cienda Pública a los vinos y lico-
res exportados se liquidará a ra-
zón de 3 pesetas por litro de al-
cohol.

En el Boletín Oficial del Estado
del día 6 de agosto de 1946 se ha
publicado la Circular núm. 586 de
la Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes, fecha 31
de julio del año actual, por la que
se dispone que los precios sobre
vagón de las distintas variedades
de legumbres para la campaña
agrícola 1946-47 sean los siguien-
tes, en pesetas por quintal:

ZONA NORTE

ALGARROBAS

Precio sobre vagón para
cupo forzoso... ... ... ... 125.00

1946-47

A L U B I A S

Precio único sobre vagón,
cupo forzoso:

Todas las variedades ... 500,00

GARBANZOS

Precio único sobre vagón,
cupo forzoso :

Todas las variedades ... 440,00
En este precio está in-

cluído ]a sobreprima de
calidad de 20 pesetas
por Qm. que han de
pagarse en las zonas tí-
picas, como Fuentesaú-
ro y ar.álag3G

GUISANTES

Precio sobre vagón para
cupo forzoso ... ... ... 125,00

LENTEJAS

Precio único sobre vagón,
cupo forzoso :

i^otlas las variedades... ... 400,00
Los anteriores precios son sin

envases. Si el saquerío es propie-
dad del remitente podrán cargar-
se en factura 120 pesetas en va-
gón de 10.000 kilogr^.mos, y si se
envasa en sacos propiedad del
destinatario sólo se cargarán 50
pesetas, también por vagón de
10.000 kilogramos.

ZONA SUR

ALUBIAS

Prouincias d e Ciudad
Real y Toledo :
Alubias blancas sobre va-

gón, cupo forzoso... ... 498,00
Alubias pintas sobre va-

gón, cuyo forzoso ... ... 448,00
Pravincia de Granada :

Largas de la Vega sobre
vagón, cupo forzoso ... 488,00

Sierra y Alpujarra sobre
vagón, cupo forzoso ... 468,00

Cortas sobre vagón, cupo
forzoso . . . . . . . . . . . . . . . 428, 00

GARBANZOS BLANCOS

Provincias Andaluzas y
Extremeñas :
Precio único sobre vagón,

cupo forzoso :
Todas las variedades :.. 379,20

Provincias de Ciudad
Real y Toledo :
Precio único sobre vagón,

cupo forzoso :
Todas las variedades ... 553,30

GARBANZOS MULATOS

Provincias Andaluzas y
Extremeñas :
Precio único sobre vagón,

cupo forzoso :

Todaĥ las variedades ... 351,24

GU(SANTE3

Precio sobre vagón para
cupo forzoso ... ... ... 143,00
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LENTEJAS

Prouincias de Ciudad
Real y Toledo :
Precio sobre vagón para

cupo forzoso ... ... ... 305,00
Prooincia de Granada:

Precio sobre vagón para
cupo forzoso ... ... ... 240,00
Resto de las provincias

de la Zona :
Precio sobre vagón para

cupo forzoso ... ... ... 255,00

ALBACETE

I ,ENTEJAS

Precio sobre vagón para
cupo forzoso ... ... ... 405,00

HUELVA

GARBANZOS BLANCOS

Precio único sobre vagón,

cupo forzoso:

T^odas las variedades... ... 318,00

GARBANZOS MULATOS

Precio único sobre vagón,
cupo forzoso :

Todas las variedades... ... 294,50

Aquellas Juntas Provinciales de
Precios de las provincias que va-
yan a abastecerse con productos
de otras y con lo que se recolec-
te en ellas mismas, formarán el
precio base con una media pon-
derada-que me desarrollarán y
detallarán con las cifras que han
entrado para hacerlo-, calculada
con el número de kilogramós que
consideren van a recibir como
probables de otras provincias ex-
portadoras o zonas de recursos.

Las provincias que tengan sufi-
ciente para abastecerse con lo que
en las mismas se recolecte debe-
rán aplicar como precio base los
de sobre vagón o almacén que se
detallan en sus escandallos réspec-
tivos, remitidas en su día a la Co-
misaría General, en cumplimien-
to del escrito-circular núm. 99.238,
de 26 de junio pasado, los cua-
les quedan aprobados, siempre
que los gastos de recogida, mani-
pulaciones, mermas, desgaste sa-
querío, beneficio líquido, etc., y
acarreos y transporte que se pro-
duzca desde campo hasta sobre
vagón .o almacén no rebasen las
cifras de 0,18 y 0,5 pesetas en ki-
logramo, respectivamente, como
en e] citado escrito se ordenaba.

Las f untas Provinciales de Pre-

cios, ateniéndose a los precios y misma como beneficios absolutos
normas que se dan en esta Circu- de mayoristas y detallistas las can-
lar, formularán nuevas propuestas tidades de 0,25 y 0,40 pesetas en
de precio oficial, cargando en la kilogramo, respectivamente.

Precios de tasa para la venta de quesos elaborados con leche de
oveja y cabra

En el Boletín Oficial del Estado Cabrales y estilo Roque-
del día 8 de agosto de 1946 se pu- 13,75
blica una Orden del Mir.isterio de Grant y Peñasanta ... ... ... 16,50
Agricultura, fecha 3 del mismo Blandos d e corteza en-
mes, por la que se dispone que mohecida (similares a los
los precios de venta del kilogra- de Brie y Camembert de

mo en origen para los quesos ela- leche de vaca) ... ... ... 16.20

borados con leches de oveja y ca- Qucsos fundidos de lec,he
bra serán los siguientes a partir de ooeja
del próximo 15 de septiembre : Crema de oveja en blo-

Quesas de leche de aveja :
MancHego fresco ... ... ... 9,90

» curado ... ... ... 12,65
n viejo ... ... ... 13,65

Villalón fresco (escurrido y
salado) ... ..^. ... ... .. . 7,10

Villalón oreado ... ... ... 8.85
Burgos fresco (escurrido y

salado) ... ... ... ... ... 7,70
Burgos oreado ... ... ... ... 9,65

14,60
Quesos de leche de cabra
Queso fresco (escurrido y

salado) ... ... ... ... ... 7,10
Queso curado ... ... ... ... 8,85

Se consideran como tipos úni-
cos de quesos elaborados con le-
ches de oveja y cabra los arriba
reseñados, no autorizándose la
elaboración de otros tipos diferen-
tes a los ya indicados.

Intervención de la manteca y prohibición de fabricar quesos con leche
de vaca

En el Boletín Oficial del Estado
del 3 de septiembre d e 1946 se
publica la Circular núm. 584 de la
Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes, fecha I del
mismo mes, por la cual se prohi-
be en toda España la fabricación
de queso elaborado con leche de
vaca y con mezcla de leche de
vaca y de oveja.

Toda la manteca elaborada co-^
leche de ^vaca, de cabra o de ove-
ja que se produzca en cada pro-
vincia queda intervenida al precio
oficial único para los tres tipos,
de 19,50 pesetas kilogramo neto
e n fábrica, incluído embalaje.
quedando a disposición de las De-
legaciones Provinciales correspor-
d^entes para su racionamiento co-
mo grasas. Para su circulación pre-
cisa guía.

Los quesos puros elaboradoa
con leche dP oveja o cabra po-
cirán seguir fabricándose, debien-
do ser vendidos sobre fábrica a
los precios que a tal efecto deter-
mine el Ministerio de Agricultura.

Los fabricantes de queso segui-
rán recogiendo la leche como en

la actualidad, fabricando, si pue-
den, manteca y siendo distribui-
dores de ésta y de la leche para
su consumo en fresco.

No obstante, en aquellas provin-
cias en que por la situación de
algunas fábricas de queso la le-
che que recojan no pudiese dis-
tribuirse en fresco o ser utilizada
para la fabricación de manteca.
1 o s Delegados privinciales d e
Abastecimier,tos propondrán a la
Comisaría Genera] que se excep-
túe a dichas fábricas de esta me-
dida general prohibitiva ; quedan-
do los quesos que se elaboren en
virtud de esta excepción y previa
aprobación por aquel Organismo.
sujetos a la necesidad, para su
circulación, de la correspondiente
guía, de acuerdo con el artículo
siguiente.

Para la liquidación de las exis-
tencias de queso en fábrica, ela-
boradas con anterioridad a la pu-
blicación de dicha Circular, se
concede un plazo que finalizó el
día 15 de septiembre, a fin de que
dichas existencias puedan ser en-
viadas al comercio.
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Precios de las pataias en las provincias de la Zona Norte

En el Boletín Oficial del 6 de Transportes, fecha 1 del mismo
agosto de 1946 se publica la Cir- mes, por la que, a consecuencia
cular núm. 587 de la Comisaría de la Ckden del Ministerio de
General d e Abastecimientos y Agricultura de 23 de marzo de

1946 (Boletín Oiicial del Estado

número 83, se ñjan los precios de

las patatas en la Zona Norte de

Recursos, señalando los siguien-

tes :

1.-Preciu4 en campo. domic'illo productor, vegún Orden Ministerio Agricultura de 'l.3 de marzo de 194G ( WB. O. del 1?.n núm. 831.
para la patata a Rrauel limpía ^ de peso si:perior a velnte grama5, para la, de cosecha temprana y^ norn^al.

P e r í o d o s

^

2atata temprana .........................
Patata normal, prlmer período...

Patata normal, segundo perío9o...

?atata normal, tercer pa•íodo ...

Fechas de vigencia

28 de julío a 25 de agosto de 1946 .................................
26 de agosto hasta fecha primer incremento de 0,05 pese-

tas en kílogramo .......................................................
Desde fecha primer íncremento de 0,05 pesetas en kilo-

gramo hasta la del segundo .............. .....
Desde fecha segundo incremento de 0,05 pesetas en kilo-

gramo hasta fin de campafia ....:................................

Precloti por kílo en provincias

Productoras I Defl'citarías

0,75 ptas. kilo

0,65 » »

0,70 » »

0,75 » »

Q80 ptas. kílo

0,70 » »

0,75 n »

0,80 » »

Son consideradas como provin- cia, León, Zamora, Salamanca, rias las provincias de Guipúzcoa,
cias productoras, dentro de la Zo- L.ugo, Orense y La Coruña. Vizcaya, Sa - tander, O v i e d o y
na Norte, las siguientes : Alava, Pontevedra.
Navarra, l_ogroño, Burgos, Palen- Tendrán el carácter de debcita-

1L-1'recios de venta sobre vagón ferrocarrll o franco Uordo, sin encase^

Y e r í o d o s Fechas de vígencia

Precios en las procincias

Productoras

Patata temprana .........................
Patata normal, prímer período...

Patata normal, segtmdo período...

Patata nor:nal, tercer período ...

Desde 1.^ de agosto hasta 31 de agosto de 1940 ...............
Desde 1 o de septíembre a fecha prímer íncremento precío

de 0,05 pesetas en kílo a fljar por Comísaría General ..
Desde fecha prímer íncremento precío de 0,05 pesetas en

kilo hasta fecha segundo íncremento ígual cuantía a
fijar por Comísaría General .......................................

Desde fecha segundo íncremento precio de 0,05 pesetas
en kílo, hasta fln campafia ........................................

Productoras

0,885 ptas. kilo

0,775 » »

0,830 » »

Deflcitarias

0.935 ptas. kílo

0.830 » »

0,885 » »

0.885 » »

Cuando la patata se envase en mos, en concepto de envasado, si remitente, siguiendo, en este ca-
origen, podrán cargarse en factu- éste se hace en saquerío propie- so, todas las prescripciones en vi-
ra, por el almacenista o colabora- dad del destinatario del ĉupo, y gor sobre régimen de devolución
dor recolector remitente, 50 pese- 120 pesetas, también por vagón, de saquerío, etc.
tas en vagón de 10.000 kilogra- si los envases son propiedad del

Ilt.-Preeios de centa de ahuacén a detallista y al público contiumidor, impuestos inclnídos

Precios en las provincia.v

P e r í o d o s

Patata extraremprana

Patata temprana ............
Patata nonnal. prímer pe-

rfodo ...........................

[dem íd., segundo id

Idem 1d., t^rcer itl. .........

Fechas de vigencía

1.^ de julio a 15 de agosto de 1946. (Por ex-
cepción en Asturias, Vízcaya y Guípúz-
coa seguírán vigentes los precios de 1,46
v 1.60 pesetas kilogramo de almacén a
detall y mínorísta a público consumídor
durante la prímera quincena de julío,
en que se abastecen dírectamente con
importantes cantidades de patata cana-
ría.{ ...................................................

16 de agosto a 15 de septíe:nbre de 1946...

16 de septíembre haeta fecha que fljará es-
ta Comisaría General para prímer íncre-
mento de 0,05 pesetas kilogramo en
campo ................................ . ....

Desde fecha anterior hasta la que se orde-
ne por esta Comisaría General vigencia
segundo íncremento de O.Ob pesetas kilo-
gramo en campo ........ ......................

Desde fecha allterior a fln campafla ......

0.9^5 » »

Deflcítarias

Almacén Detall Almacén Detall
a detal] a públíco a detall a públíco

1,09 ptas. kg. 1,20 pts. kg. 1,14 pts. kg. 1,25 pts. kg.
0,91 » » 1^ n » 1,05 » n 1,15 » »

0,818 » » 0.90 » » 0.955 » » 1.05 » »

0.884 » » 0,95 » 1; » A I,lU » »
0,864 n n 0,95 » » 1.- » » 1,10 » »
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En el período de primero de ju-
lio a 15 de agosto se considerarán
como provincias productoras (a
los solos efectos de precio de ven-
ta al consumidor, pues para pa-
go de la patata en campo al pro-
ductor subsiste la clasificación he-
cha por e1 Ministerio de Agricul-
tura) las de Guipúzcoa, Vizcaya,
Navarra, Logroño, Sant a n d e r,
Oviedo, Lugo, La Coruña, Ponte-
vedra, Orense y Salamanca, y co-
mo deficitarias, las de Alava, Bur-
gos, Palencai, León y Zamora, ya
que en estas últimas, y durante
dicho período, no se produce can-
tidad alguna de patatas, teniendo
que importar de otras provincias
la totalidad de sus necesidades de
consumo y son, por tanto, com-
pletamente deficitarias, mientras
que en las anteriores se producen
patatas de este período en canti-
dades y proporciones variables
para sus necesidades, pero siem-

pre apreciables ; es decir, son pro-
ductoras en mayor o menor esca-
la, y se reduce el coste de la pa-
tata a consumir.

Los beneficios comerciales que
se reconocerán en lo sucesivo a
los intermediarios serán absolutos,
y por tanto, se les abonará a los
almacenistas 0,065 pesetas exac-
tas en cada kilogramo, y a los de-
tallistas, 0,085 pesetas, también
exactas, en cada kilogramo ; por
tanto, todas las Juntas Provincia-
les de Precios, excepto las incluí-
das en la Zona Norte de Recur-
sos, que tengan aprobadas por la
Comisaría General propuestaĉ de
precio oficial, procederán a remi-
tir otras a este Organismo Cen-
tral, seguidamente, en las que ha-
gan constar izs anteriores cifras de
beneficios comerciales absolutos y
los demás gastos de transporte, se-
guros, etc., etc.

Ordenación de la campaña lanera 1946-47

En el Boletín Oficial del Estado
del día 12 de agosto de 1946 se
publica una Orden de la Presi-
dencia del Gobierno, fecha 10 del
mismo mes, por la que se mantie-
ne subsistente la libertad de pre-
cios de lana en todas sus ca-
lidades durante la c a m p a ñ a
1946-47.

El Sindicato Nacional Textil, a
]a vista de las declaraciones de
existencias a que se hace referen-
cia más adelante, asignará a los
diversos industriales los porcenta-
jes de cupo de lana que pueden
adquirir con arreglo a las normas
que dicho Sindicato deberá pro-
poner para su aprobación al Mi-
nisterio d•e Industria y Comercio.
Asimismo, el propio Sindicato es-
tablecerá la equivalencia de la la-
na de tenería en relación con la
lana de corte, para la adquisición
de la misma.

Los industriales y comerciantes
podrán contratar libre y directa-
mente con los ganaderos la adqui-
sición de los cupos de compra que
les hubieran sido autoribados.

Como base para la fijación del
porcentaje de los cupos expresa-
dos en el punto anterior, los ga-
naderos vienen obligados a decla-
rar las lanas que posean, especi-
ficando el^ número de cabezas de
esquileo, tipos y color de la lana

y canEidades en kilogramos que se
obtengan en cada caso con arre-
glo a la siguiente clasificación :

LA[YAS BLAIVCAS :

Trashumante, barros, carda, en-
trefina, entrefina corriente, entre-
fina ordinaria, bastas y churras.

LAPIAS NEGRAS :

Entrefina fina, entrefina corrien_
te, entrefina ordinaria, basta y
churra.

Tales declaraciones deberán ser
presentadas por duplicado en un
plazo no superior a quince días
después de publicada esta Orden
en los Ayuntamientos de los tér-
minos municipales donde se en-
cuentre alinacenada la lana.

Igualmente los tenedores de la-
nas peladas o de tenería deberán
declarar mersualmente las obte-
nidas en dicho período al Sindica-
to Nacional de la Piel, el que tras-
ladará inmediatamente copia al
Sindicato Nacional Textil y a la
Dirección General de Ganadería.

La circulación de las lanas de-
berá ir legalizada para cada par-
tida, por una guía de la Comisa-
ría General de Abastecimientos y
Transportes, quien la concederá
de acuerdo con las autorizaciones
de compras fijadas por el Sindi=
cato Nacional Textil y hasta la

c.uantía cónsignada en las mismas.
Se considerarán ir.cursos en de-

lito de acaparamiento :
a) Los ganaderos que tengan

existencias superiores a las decla-
radas, bien sean éstas proceden-
tes de la actual campaña o de las
anteriores.

b) Los industriales, los alma-
cenistas o los intermediarios de la-
nas sucias, lavadas, peinadas o hi-
ladas, cualquiera que sea su in-
tervención en el ciclo de produc-
ción, que dispongan de lanas en
cantidad superior a la capacidad
de sus instalaciones o ál volumen
habitual de sus operaciones co-
merciales, en un plazo de seis me-
ses a ritmo normal de trabajo.

La libertad de precio de la ma-
teria prima lana establecida en es-
ta Orden no podrá en ningún ca-
so servir de base para una altera-
ción en alza de Ios precios de los
tejidos.

Por los Sindicatos Nacionales
Textil y de Ganadería se prestará
especial atención a que las opera-
ciones de declaración, recoQida,
distribución y labores de las lanas
de la próxima campaña se reali-
cen con la ^máxima eficacia en for-
ma de que el régimen de liber-
tad de precios que por esta Ckden
se sostiene produzca como resul-
tado una salida natural de los pro-
ductos al mercado ; impedirán y
corregirán, dentro de sus atribu-
ciones, las irregularidades q u e
puedan producirse, y oondrán en
conocimiento de las Fiscalías de
Tasas todas las infracciones que
lleguen a su co^ocimiento, en
cualquiera de las fases del ciclo
de producción, desde el esouileo
a la venta de tejidos al público,
con objeto de que puedan ser se-
^•eramente sancionadas con arre-
g1o a la legislación vigente.

Precios del plátano de Canorias

En el Boletín Ofícial del Esfado
del día 4 de septiembre de 1946
se publica una Orden de los Mi-
nisterios de Industria y Comercio
y Agricultura, fecha 30 del mismo
mes, por la cual se dispone que a
nartir de la fecha de 15 de sep-
tiembre próximo quede tasado el
precio del plátano, fijándolo, en
producción, en 1,53 pesetas el
kilo.

El precio sobre muelle en los
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puertos de Las Palmas y Teneri-
fe se fija en dos pesetas el kilo,
incluído embalaje.

Por la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes se
determinarán los precios de con-
sumo al por mayor y por menor
y el de venta al público en las dis-

tintas provincias, determinación
que se basará en los referidos pre-
cios sobre muelle.

La Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes organi-
zará la distribución en el territorio
nacional, asignando, a tal fin, los
correspondientes cupos.

público el arroz blanco en toda
España será el siguiente :

Regulación de la campaña arrocera 1946-1947

En el Boletín Oficial del Estado
del día 8 de septiembre de 1946
se publica una Orden conjunta
de los Ministerios de Agricultura
e Industria y Comercio, fecha 30
del pasado mes de agosto, por la
que se fijan los precios del arroz
y se regula la campaña arrocera
1946-47.

Según dicha disposición, queda
intervenida por la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y Trans-
portes toda la cosecha de arroz
de cáscara, la elaboración del mis-
mo en arroz blanco y la distribu-
ción hasta consumo de éste y de
los subproductos correspondien-
tes. Esta labor la realizará la Co-
misaría General de Abastecimien-
tos y Transportes a través de la
Cooperativa Nacional del Arroz.

Los agricultores arroceros que-
dan obligados a entregar la tota-
lidad de su cosecha a la Comisa-
ría General de Abastecimientos y
Transportes, a través de la Coope-
rativa Naciona] del Arroz y a los
precios que en la presente Orden
se fijan, sin perjuicio de la res•er-
va de 120 kilogramos de arroz cás-
cara por hectárea para simiente.

Los precios que regirán para el
arroz cáscara procedente de la ac-
tual cosecha serán los siguientes:

Pesetas
Qm.

Variedades corrientes ... 150,00
Variedades especiales ... 215,00

Los precios anteriormente indi-
cados se entenderán para la mer-
cancía seca, sana y limpia puesta
en los graneros del productor.
Cuando el arroz cáscara sea reco-
gido de las eras o secaderos du-
rante el período de c^novelladan
(recogida), es tos precios veñdrán
disminuídos, como en los años an-
teriores, en 1,50 pesetas por cada
100 kilogramos. El período de ^mo-
vellada» termina para las provin-

cias de Valencia, Castellón, Ali-
cante y Sevilla el 14 de octubre,
y para las restantes, el I 1 de no-
viembre.

La Cooperativa Nacional del
Arroz efectuará la recogida del
arroz cáscara con la mayor rapi-
dez posible, quedando autorizada
a establecer los almacenamientos
que considere indispensables para
la mejor ordenación de la misma.

La elaboración del arroz cásca-
ra y subproductos se realizará por
1 a Cooperativa Nacional d e 1
Arroz, de acuerdo con el plan ge-
neral que al efecto apruebe la Co-
misaría General de Abas•tecimien-
tos y Transportes, previa propues-
ta de dicha Cooperativa y que ga-
rantice el más perfecto almacena-
miento, elaboración y distribu-
ción, teniendo en cuenta para ello
la situación estratégica de las in-
dustrias, sus diversas capacidades
de almacenamiento y elaboración
y la economía en el transporte, así
como los rendimientos consegui-
dos en las campañas anteriores,
sin que en ningún caso los márge-
nes de industrialización puedan
ser superiores a los de la pasada
campaña. Dicho plan determinará
los molinos que deben funcionar,
así como las cantidades de arroz
cáscara y mediano que ĉada uno
de ellos ha de elaborar.

En la propuesta que formule la
Cooperativa se especificarán los
molinos en que se industrializará
el arroz especial, dedicando éstos
exclusivamente a tal labor. El Di-
rector de la Estación arrocera de
Sueca, por sí o por persona en
quien delegue, vigilará la labor de
dichos molinos, así como las cali-
dades del arroz que en ellos se
entreguen,' pudiendo des e c h a r
aquellas partidas que, a su juicio,
no reúnan las condiciones botá-
nicas exigibles al arroz especial.
Contra esta resolución no cabrá
recurso .alguno.

EI precio a que se venderá al

Pesetas
Kg.

Arroz blanco corriente ... 2,80
Arroz corriente especial ... 4,50

La distribución al público se
hará en toda ocasión por fraccio-
nes de 125 gramos o múltiplos d^
ella en el corriente y de 100 gra-
mos en el especial. Por la Comi-
saría Genera] de Abastecimientos
y Transportes se tomarán las me-
didas oportunas para evitar se dis-
tribuya como arroz especial aquel
que no haya sido declarado de tal
variedad conforme a lo indicado
eri el artículo anterior.

El arroz que se facilite a los
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire
lo será a 219,90 pesetas Km. el
arroz blanco corriente sin envase
^^ al de 357,40 pesetas Qm. el arroz
blanco especial, incluído el valor
de los diez saquitos de a diez ki-
logramos o del envase de 100 ki-
logramos, situando la Cooperati-
va la mercancía sobre bordo o va-
gón origen.

Los precios de venta de los sub-
productos de elaboración serán los
siguientes :

Pesetas

Harina de arroz ... ... ... 250,00
Medianos de arroz ... ... 200,00
Morret ... ... ... ... ... ... 125,00
Salvado ... ... ... ... ... ... 100,00
Subproducto de limpia ... 70,00

Los precios fijados para la ha-
riná se entenderán para lá mer-
cancía situada sobre bordo vagón
origen y para los medianos de
arroz, morret, salvado y subpro-
ductos de limpia, a pie de fábri-
ca, todos ellos sin envases.

Queda autorizada la Comisaría
General d e Abastecimientos y
Z^ransportes para adjudicar a la
Federación Sindical de Agriculto-
ies Arroceros de España y a la
Federación de Ir^dustriales Elabo•
radores de Arroz, en los plazos y
fechas que estime oportunos, las
cantidades de arroz que sean ne-
cesarias para suministrar a cada
productor arrocero o industrial y
familiares que convivan con el ti-
tular, la cantidad de 36 ó 18 kilos
por persona y año.
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Concurso provincial de Ganadería
en Avilés

Con menor animación aún que
en los años anteriores, se ha cele-
brado en los días 24 al 28 del mes
de agosto el Concurso provincial
de ganados de Avilés, en el que
ha podido apreciarse la misma ca-
racterística descendente que se
acusó en los años últimos, y qu:.^
ya fué comer.tada en ]as páginas
de• esta Revista.

No se observa, y es de lamen-
tar, ningún esfuerzo er.caminado
a vigorizar esta prestigiosa prue-
ba, que ya cuenta con sesenta y
siete años de existencia.

L a mitad, aproximadamente,
del recinto estaba ocupada por los
consabidos lotes, en los que ha-
bía de todo : ganado bueno, re-
ses medianas y ejemplares que no
deben tener entrada en un cer-
tamen de la categoría e historial
del de Avilés.

El Concejo de Gozón presentó
la mayor parte de los ejemplares
del vacuno asturiano de los Va-
lles, notándose la falta de repre-
sentación de Concejos tan carac-
terísticos como Carreño, Cudille-
ro y otros. Del de Luarca vimos
algunas vacas excelentes. Había
pocos sementales buenos de esta

cejo de Aller, por estar declarada
allí oñcialmente la epidemia de
glosopeda ; y el de otros Conce-
jos: Caso, Ponga, etc., por razo-

raza, y por ello hubieron de que- nes que no conocemos. Sólo había
dar desiertos los premios más im- en Avilés una vaca casina, y era
portantes. de la zona de los Valles.

Novilla «F.van,^ de treinta ^rraese.r, ^ropiedad de don Fernando García Pu-elles,
de Avil.é.r; qa+e obtuvo el p ri^r^raer ^pre^nio en ca^ntidad de leche y de nzateria grasn.

No concurrió el ganado asturia- Pocos ejemplares buenos tn ga-
no de Montaña, conocido con el nado suizo, y por ello tuvo el Ju-
nombre de ucasinou : el del Con- rado calificador que dejar desier-

Voca uSultana», de raza asturiana de los Valles, propiedad de don Antonio
de la Riva, de Manzaneda (Gozón). Primer ^remio de becerras en Avilés r^
Oviedo, en ig44. Prirner premio de novillas en Avilés, en i945• ^' primér ^remio

de vacas en Avilés, en i946.

tos algunos premios.

El ganado de raza holandesa tu-
vo una representación más luci-
da, y con él se hizo el mayor nú-
mero de transacciones. La Junta
Administrativa de los Servicios
Oficiales Agrícolas de la provincia
de Soria adquirió varios r.ovillos
holandeses de buena clase para
los Campos Agropecuarios comar-
cales que tiene establecidos.

La suma total de los prernios
otórgados ascendió a unas 35.OOt1
pesetas, próximamente.

De la Exposición de Industrias
Agropecuarias quisiéramos decir
algo ; pero, ciertamente, no había
materia para ello.

Y para terminar, una pregunta .

si la colocación de los ganados no
coincide en muchísimos casos con
las indicaciones del catálogo, y
éste sólo sirve para desorientar y
desesperar a los visitantes, ^ no se-
ría conveniente ahorrar el impor
te de los catálogos ?
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Nuevas normas de afiliación e ingreso para
los seguros sociales obligotorios

La necesidad, tanto^ tiempo ses-
tida, de facilitar la labor del pa-
trano o empresario para cumpli-
miento de sus obligaciones en re-
lación con los Seguros y Subsidios
Obligatorios, ha llegado a conver-
tirse en realidad por las normas
de unificación ya aprobadas y en
período de implantación y vi-
gencia.

Con las nuevas actuaciones el
patrono ve grandemente simplifi-
cada su actuaeión, despreocupán-
dose de muchos trámites y requi-
sitos y no precisando ya en lo su-
cesivo ni la atención propia ni las
actividades de uno o varios de sus
empleados especialmente dedica-
dos a estas labores.

Como 1 a unificación dictada
afecta también a los empresarios
agrícolas y forestales, a continua-
ción se figura un extracto de las
obligaciones a cumplir y las notas
y observaciones que se han de te-
ner en cuenta.

EMPRESA NUEVA.-flfiliación pa-
tronal primera.

Se presentará el modelo R-D 43
por cuadruplicado. Un ejemplar
será recogido por el empresario
para su justificante (sustituye al
H-G 1 de Subsidios familiares ; al
V.-O. 1 de Vejez y al E 201- I de
Enfermedad).

NUEVA AFILIACIÓN DE Uu ASEGURADO

Se presentará el modelo R-D 44
por cuadru^licado por cada nue-
vo productor afiliado, recogiendo
un ejemplar el empresario para
su justificante (este modelo susti-
tuye al V-O I de Vejez y al E
201, E 202 y E 203 de Enferme-
dad). El número del segundo re-
cuadro (para Vejez) se dará por
el empresario correlativamente a
los obreros que están afectados
por dichos seguros.

El número del Seguro de En-
fermedad le fijará el Instituto. Si
e) productor estuviera ya afiliado
a Enfermedad, se consignará el
número de la casilla del asegu-
rado.

AFILlAC10NES INDIVIDUALES.

Se extiende por duplicado, pa-

ra justi6car las del apartado an-
terior. Uno lo recogerá el patro-
no. Se repite lo dicho para los
números de Vejez y Enfermedad.

COTIZACIÓN DE EMPRESAS EN RÉGI-

MEN NORMAL.

Con el nuevo modelo R-D 49
se suprimen los RG 10 y RG 10-A
de Subsidios familiares ; VO 2^:)
y VO 2 b) de Vejez, y E 401-4 y
E 401-5 de Enfermedad.

Se extiende por triplicado. Uno
completo para el archivo, otro
también completo para la Empre-
sa y otro por separado para cada
seguro.

La Empresa agrícola que no
tenga que rellenar la parte de al-
gún seguro expresará las causas
por las que no le afectan.

En una parte del impreso des-
t^nado a la Empresa como justifi•
cante de su pago se reseñarán
(aunque también se figura el to-
tal) la cuota correspondiente a ca-
da seguro.

Si el Seguro de Enfermedad e^-
tuviese contratado con alguna Co-
laboradora, se presentará en la
misma la parte izquierda de su
modelo. •

Si se tuviese personal afecto a
alguna Colaboradora y otros ase-
gurados en la Caja Nacional, para
estos últirnos se seguirán utilizam-
do los modelos E 401, 4 y 5.

Y si se tuviese personal en va-
rias Colaboradoras, para las de
una se empleará el R-D 49, y los
últimamente citados para las res-
tantes.

Las bajas en Vejez y Materni-
dad, la declaración de Subsidiados
familiares en Subsidio Familiar y
la lista de cotizantes en Enferme-
dad se figuran al dorso o respaldo
de las partes del impreso corres-
pondientes, pudiendo utilizarse el
modelo R-D 49 d), adicional cuan-
do la relación de subsidiados fa-
miliares no quepa en el encasilla-
do del modelo R-D 49.

COTIZACIÓN DE EMPRESAS EN RÉGI-
MEN P-A 1.

Los modelos hasta ^ hoy vigen-
tes con signaturas R-G 25, R-G 7_5
a), VO 2 a), VO 2 b) y E 401-4

quedan anulados y sustituídos por
el nuevo modelo R-D 50.

Se extiende por triplicado, sien-
do un ejemplar para la Empresa
como justificante del pago, con
expresión d e 1 saldo deudor o
acreedor que resulte.

Si el Seguro de Enfermedad, y
en su caso el de Maternidad, es-
tuvieran contratados por la Em-
presa en una o varias Colabora-
doras, las partes del impreso co-
rrespondientes a estos seguros no
serían Ilenadas ni presentadas en
las Oficir.as del lnstituto Nacio-
nal de Previsión, pero sí en las
Entidades Colaboradoras respec-
tivas.

Si el dorso del modelo R-D 50
en la parte referente al Seguro de
Enfermedad no fuera posible figu-
rar a todos los cotizantes, se re-
señarán en hojas del modelo E
401-5, que se acompañarán al
nuevo R-D 50, llenándose en este
caso solamente el resumen trimes-
tral del anverso, con referencia en
el reverso a las hojas y su núme-
ro de E 401-5. '

Se repite en estas Empresas en
régimen P-A-I lo dicho ya para el
otro grupo de Empresas relativo a
obreros asegurados de Enferme-
dad en la Caja Nacional y en una
o varias Colaboradores. En este
caso el modelo R-D 50 se utiliza-
rá sólo para los afiliados a la Caja
Nacional, y el E 401-4 y 5 para las
entidades colaboradores.

Si el encasillado de Subsidio Fa-
miliar fuera insuficiente por el nú-
mero^ de subsidiados, se emplea-
rán las hojas precisas del modelo
R-D 50 d) adicional y las R-D 50
c) adicional para igual caso del
subsidio de Vejez.

SOLICITUDES DE AFILIACIÓN PA-

TRONAL.

Las peticiones de afiliación que

hayan de realizarse por altas de
nuevas Empresas se verificarán en
el modelo R-D 43. Se presentará
por cuadruplicado, y un modelo
por cada centro de trabajo.

Se acompañarán a este impre-
so las solicitudes de afiliación de
todos los productores también por
cuadruplicado (modelo R-D 44), y
la factura de entrega de estas afi-
liaciones individuales del modelo
R-D 44 en el modelo R-D 45, que
se extenderá únicamente por du-
plicado.
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Si simultáneamente a estos mo-
delos se presentaran los de coti-
zación, se llenarían y acompaña-
rían los R-D 49 o R-D 50 ya ex-
plicados.

NoTAS.

I.° Es preciso tener gran cui-
dado con la exactitud del número
de Empresa que se figure en toda
clase de impresos a presentar. Es-
te, número, que dará el Instituto
Nacional de Previsión, es de gran
importancia, y su; equivocacióa
producirá trastornos de tramita-
ción, que afectarán también al

a-
empresario.

2.° Puede solicitarse la afilia-
ción en sitio distinto del Centro
de Trabajo del Empresario pre-
sentando la documentación por
centros de trabajo, o al menos, y
T:revia autorización, por provin-
cias.

3.° No se podrá autorizar a
una Empresa a que realice el in-
greso de un Seguro en una Dele-
gación y otro en otra distinta.

4.° Unicamente las Empresas
en régimen P-A-1 Nacional po-

El número de alumnos que se
admite es el de veinte, y deben
reunir las condiciones siguientes :
saber leer y escribir y las cuatro
reglas fundamentales de la Arit-
mética, y su edad será no menor
de dieciocho años ni mayor del se-
senta. La persona que desee ro-
mar parte en este cursillo lo so-
licitarán, por simple carta, del se-
ñor Presidente de la Cáma ra Ofi-
cia] Agrícola de Alicante.

ESTABLECIMIENTO DE PROOUCTOS AGRICOLAS

ESPECIALIDAD EN ARBOLES
)•RUTALES, FORESTALES Y

= DE ADORNO

•

drán exceptuarse de lo dicho en
la regla anterior ingresando el
Subsidio Familiar en el sitio don-
de esté la oficina central, y Vejez
y Enfermedad en los de cada cen-
tro de trabajo.

5.° Las EmFresas que actual-
mente vienen realizando en Dele-
gaciones diferentes los diversos in-
gresos de los seguros sociales so-
licitarán donde deseen realizar 'el
ingreso conjunto en lo sucesivo.

6.' Continuarán haciéndose los
ingresos por giro postal, en la mis-
^na forma y modelos que en la ac-

tualídad, hasta que se disponga lo
contrario por la Dirección corres-
pondiente.

7.° Como por este régimen de
unilcación de afiliación y pago se
ha de descubrir automáticamente
la empresa que no esté afiliada a
algún seguro, es ppeciso solicitar
la afiliación correspondiente antes
de incurrir en las responsabilida-
des previstas. EI no estar afiliado
por no tener productores compren-
didos en el respectivo concepto,
ha de justificarse debidamente.
Alfonso Esfeban.

CURSILLO DE ENOLOGIA EN MONOVAR
La Cámara Oficial Agrícola de

Alicante, en colaboración con el
personal técnico de la Jefatura
Agronómica, ha organizado un
curso breve de Enseñanza Enoló-
gica, en la Bodega Cooperativa de
Monóvar, cuya entidad coadyuva
a estas enseñanzas, facilitando sus
locales, con sus instalaciones, pa-
ra que los alumnos efectúen las
oportunas prácticas de bodega y
laboratorio.

SEMILLAS HORTICOLAS Y FORRAJERAS
CULTIVOS PROPIOS

(SolicHe Catdlogo)

PRODUCTOS HORTÍCOLAS F I T Ó
Paseo del Borne, 8 BARCELONA Teléf. 14467

Sinforoso Acerete Joven
S A B I Ñ Á N

Taller de MaquinariaAgrfco-

^a y Aradoa de todas claaea

Prenw^ p.n py 7 .Ital•
h. - Vertedar.e de v.ria
eietem.e. - Bembr.doni
• breeo. - Cnltivadore^
par. remolwh. y fod. ol.-
ee de hort.lirae. - Robr
derae oon rnedu y .in
eWe. - Trj.dene y oom.
pnertes p.n rieiqoe.-Der
ftran.dorae de m.ts.--Cor-
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niente ^ nmo 1e .¢rieni^

lar..

FRANCISCO LUCIA
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Andalucía

C ON escasa concurrencia se ce-
lebraron las ferias y merca-

dos gaditanos, en los que se efec-
tuaron regular número de transac-
ciones a precios sostenidos. Dis-
minuyó el censo ganadero en va-
cuno, lanar y cabrío. La situación
de los pastos es regular. En Cór-
doba, donde las dehesas están
agostadas, tuvieron lugar las fe-
rias de Aguilar de la Frontera,
Belalcázar y Puente Genil, con
bastante animación. Precios sos-
tenidos, con tendencia al alza. En
cambio, en Huelva fué escasa la
concurrencia a las ferias que se
l:an celebrado durante el mes, a
las que sólo concurrió ganado va-
cuno y caballar. Las cotizaciones
no denotaron grandes variaciones.

En Jaén, provincia donde con-
tinúa el aprovechamiento de la
rastrojera, carecieron de impor-
tancia los pocos mercados celebra-
dos, dada la escasa concurrencia
de reses. Los precios subieron, en
consecuencia. Buen estado sanita-
rio. EI censo ganadero ha descen-
dido en todas las especies. En Se-
villa los mercados se vieron con-
curridos de ganado caballar, mu-
lar• y asnal, que acudió en bastan-
te proporción ; el número de tran-
sacciones fué escaso, y las cotiza-
ciones acusaron cierta elevación.
Disminuyó el censo ganadero en
vacuno y cabrío, por sacrificio. La
situación de pastos y rastrojeras es
muy buena.

En Almería, aquéllos e s t á n
agostados, por lo que el ganado
lanar encuentra, de momento, al-
go disminuídas sus posibilidades.
En los mercados de la provincia,
escasa concurrencia en ovino y
normal para las restantes especies.
Se realizaron bastantes transaccio-
nes, con precios en alza. Se ex-
portó ganado porcino a otras pro-
vincias.

Las abundantes rastrojeras de
la provincia de Málaga son apro-
vechadas por el ganado, cuyas co-
tizacioces acentúan su tendencia

al alza, habiéndose efectuado so-
lamente alguna que otra transac-
ción con carácter particular. Cen-
so ganadero estacionado y buen
estado sanitario, excepto un pe-
queño foco de peste porcina.

Maracena fué la feria de gana-
dos celebrada en Granada, así co-
mo los mercados habituales, con
escasa concurrencia y reducido
número de transacciones. Precios
en alza. Continúa buena la situa-
ción en cuanto a pastos y rastro-
jeras.

Castillas

E N Avila, donde la montanera
es mala, por haberse caído

mucha bellota, el ganado apro-
vecha las rastrojeras. Mercados
poco concurridos. La feria de Bar-
co de Avila también estuvo des-
animada, debido al mediano esta-
do sanitario del ganado. Cotiza-
ciones en baja. En Burgos, la fe-
ria celebrada en la capital, así co-
mo los restantes mercados de la
provincia, estuvo poco concurri-
da. Las cotizaciones permanecen
sostenidas. Estado sanitario regu-
lar para el vacuno y bueno para
las otras especies.

Debido a que continúan inten-
samente los trabajos de recolec-
ción, la concurrencia de ganado a
las ferias y mercados celebrados
en la provincia de Valladolid fué
muy escasa, principalmente en
vacuno. Las transacciones fueron
numerosas y las precios sosteni-
dos. Los pastos presentan buen
aspecto ; otro tanto puede decir-
se de la situación de ferias y mer-
cados segovianos. En Soria, don-
de el ganado aprovecha las abun-
dantes rastrojeras, puede decirse
que no se celebraron ferias ni
mercados de importancia duran-
te el mes. EI censo acusa baja por
sacrificio y exportación en lanar
y se mantiene sin variación en las
restantes especies. Regular estado
sanitario.

La feria de Almagro, en Ciu-
dad Real, se celebró con regular

ĉ G ti I C U L'f U H.a

animaciózs. E 1 censo ganadero
acusa baja por sacrificio en va-
cuno, lanar y cabrío. Buen esta-
do sanitario. En Cuenca, donde se
van agostando los pastos, no hu-
bo ferias durante el mes. Las po-
cas transacciorjes celebradas lo
fueron de lanar, y a precios en
alza. En Guadalajara, el mercado
de Jadráque tuvo lugar con esca-
sa concurrencia de ovino y por-
cino, celebrándose la mayoría de
las transacciones entre particula-
res. Precios en alza para toda cla-
se de especies. La población ovi-
na experimentó alguna merma,
por exportaciones a otras provin-
cias. En Madrid, los pastos de se-
cano están agostados ; continúa la
siega de alfalfa y de hierba para
henificar. Se celebraron los mer-
cados acostumbrados, con escasa
concurrencia y reducido número
de transacciones. Precios en alza,
excepto en lanar y cabrío. Sigue
sin variación el censo ganadero.

En Toledo, los mercados se san
caracterizado por la escasa con-
currencia de ganado, sobre todo
de abasto, procedente todo de la
misma provincia. Los precios acu-
san baja en lanar y cabrío y se
mantienen sostenidos en vacuno y
equino.

Levante

E N Albacete, la concurrencia a
ferias y mercados fué nula en

ganado vacuno y escasa en las
restantes especies. Se efectuaron
regular número de transacciones a
precios sostenidos. Censo en baja
para el lanar. En cambio, en la
provincia de Murcia se han efec-
tuado buen número de transaccio-
nes, quedando las cotizaciones
con tendencia al alza en vacuno,
lanar y cabrío. Buena situación de
pastos y suficiente disponibilidad
de piensos.

Alicante se caracterizó, en sus
mercados, por escasa concurren-
cia y regular número de transac-
ciones, a precios sostenidos. El
censn ganadero ha dísminuído en
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las especies de abasto. EI merca-
do semanal de lechones en Se-
gorbe, en la provincia de Caste-
llón, estuvo normalmente concu-
rrido, con precios en alza. Los
pastos están agostados. En cam-
bio, los mercados valencianos se
vieron escasamer.te concurridos, ,y
e1. número de transacciones fué re-
gular ; precios sostenidos, con ten^-
dencia al alza. E] ganado proce-
dió en su mayoría de la provincia.
y parte del vacuno de Santander
y Galicia.

En Barcelona so]amente se han
celebrado transacciones de vacu-
no y porcino, con escasa. concu-
rrencia, habiéndose efectuado re-
gular número de trar.sacciones.
Precios sostenidos para el bovino.
El censo acusó un ligero aumento
en las especies de abasto y sigue
sin variación en caballar, asnal y
mular. Se importó lanar de diver-
sas provincias. Normal concurren-
cia de ganado en los mercados de
la provincia de Gerona, efectcán-
dose regular número de transac-
ciones, a precios sostenidos. Cen-
so ganadero estabilizado. En cam-
bio, en Lérida, las cotizaciones
denotan una ligera elevación. Ta-
rragona se ha caracterizado por
escasa asistencia de ganado de
abasto y nula de equino ; precios
en alza y disminución de la po-
blación lanar y bovina.

Aragón, Rioja y Navarra

E N Zaragoza se dió el cuarto
corte a los alfalfares, con

rendimientos bastante b u e n o s.
Muy abundantes los pastos natu-
rales y las rastrojeras. Mercados
con r.ormal concurrencia. Cotiza-
ciones muy elevadas. El censo
ganadero tiende a disminuir por
sacrificio. Mediano estado sani-

tario.
Solamente se ha celebrado en

Huesca la tradicional feria de le-
chones en la capital, con menos
concurrencia que en meses ante-
riores y precios en alza. Disminu-
yó el censo de lanar. Regular es-
tado sanitario. En Teruel también
quedan los precios con tendencia
alcista. La situación de pastos ha
empeorado algo con relación al
mes anterior.

Los mercados navarros se han
caracterizado por muy escasa con-
ctirrencia de vacuno. Precios en

alza. En Logroño se han suspen-
dido algunos mercados, por ha-
l:erse declarado algunos focos de
ñebre aftosa. Censo ganadero sos-
tenido. Buena situación de pastos.

Norte y Noroeste

^, N Alava tuvieron lugar los
L mercados de Llodio, Arce-
niega y Amurrio, con normal asis-
tencia de bueyes y cerdos de re-
cría, y menor en las restantes cla-
ses de vacuno. El número de tran-
sacciones fué normal. Precios sos-
tenidos en caballar y en alza para
el vacuno, procedente este últi-
mo en gran proporción de San-
tander y Galicia. En Guipúzcoa se
celebraron las acostumbradas fe-
rias, experímer.tando una subida
los precios de bueyes, ovejas y
cerdos de recría ; el ganado de
abasto, que no concurrió a dichas
ferias, ha tenido un aumento de
valor considerable.

Munguía, Abadiano y Basurto
fueron las ferias celebradas, en-
tre otras, en Vizcaya. Escasa con-
cunencia de ganado y cotizacio-
nes con tendencia al alza. Se ha
realizado la escarda y entresaque
en los remolachares, que presen-
tan regular aspecto. Se dan las la-
bores preparatorías para la siem-
bra del r.abo, que ya ha empeza-
do en algunas zonas. Se siembra
trébol encarnado, intercalado con
el maíz. Los prados se resienten
de la sequía.

En Santander ha terminado la
recolección de hierba, con buenos
rendimientos. La brotación quedó
detenida, por la falta de Iluvia.
Los mercados se celebraron con
concurrencia nula en ganado ca-
ballar, escasa en cabrío y normal
en las restantes especies. Se ob-
serva una clara elevación en las
cotizaciones de ganado vacuno.
tanto el lechero como de carne y
tiabajo, así como en el lanar y,
sobre todo, en el porcino.

Asturias celebró sus acostum-
braras ferias y mercados con es-
casa concurrencia ; el número de
transocciones fué elevado, y los
precios sostenidos, excepto en
vacuno, para el que han subido.
Aumentó el censo porcino. Ter-
minó la recolección de heno.

-En Coruña, donde los pastos
presentan mediano aspecto, la
concurrencia a las ferias fué es-

casa, habiéndose efectuado buen
número de transacciones y que-
dando altos los precios. En Lugo
hubo en los mercados normal re-
presentación de vacuno, cabrío y
porcino y nula de ovino y caba-
lIar. Se realizaron bastantes tran-
sacciones a precios sostenidos. Se
ha sembrado el tiabo forrajero en
buenas condiciones. En Orense,
tendencia sostenida de las cotiza-
ciones, y en Pontevedra la con-
currencia fué normal en porcin^ y
escasa en las restantes especies.

Estremadura y León

E N Badajoz la montar.era, por
los ataques de oruga y el es-

tío intenso, es inferior a la del año
pasado. Los pastos están comple-
tamente agostados, pero el gana-
do se defiende bien con las ras-
trojeras. I^urante el mes no se ce-
lebraron ferias ni mercados. Pre-
cios en alza.

Plasencia y Casas del Castañar
fueron dos de las ferias celebra-
das en la provincia de Cáceres.
Las transacciones lo fueron en
número regular, y los precios, re-
feridos a las especies de abasto,
sc- han rehecho de la baja expe-
rimentada en el mes anterior.
Tampoco es buena la montanera
en esta provincia.

En León se dan riegos a las
praderas naturales y a los alfal-
fares. EI trébol está bastante re-
trasado. Por la sequía, los pastos
están agostados, por lo que el ga-
r^ado vacuno ha tenido que co-
menzar a aprovechar el retoño de
los prados de regadío antes que
ctros años. Normal concurrencia a
mercados y ferias, si bien las
transacciones fueron restringidas
en vacuno, debido al precio, que
tiende francame :te al alza. Me-
diano estado sanitario.

La montanera en Salamanca es
corta, por el ataque de lagarta, si
bien se espera que haya bellota
en toda la provincia. Continúan
agostándos los pastos ; por tan-
to, por la gran cantidad de heno
almacenado, como por la abun-
dancia de paja de cereal y legu-
minosa, se espera que el ganado
se mantenga bien. La concurren-
cia a los mercados corĉtinúa es-
casa, efectuándose regular núme-
ro de transacciones. Precios sos-
tenidos, excepto para el porcino.
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Ertremadura

.^ pesar del exceso de lluvias
prrrnaverales y de los arres

solanos, la cosecha de trigo ha si-
do buena en Badajoz, así como la
de cebada. La avena dió resulta-
do aún mejor; pocas habas, por
haberse destinado muchas al con-
sumo en verde y por el jopo, que
hizo de las suyas. Mediana es la
cosecha de garbanzos, por la ra-
bia y el fusarium. En Cáceres ha
sido buen año de cebada y ave-
na, regular de centeno y legum-
bres y muy mala de garbanzos,
aunque en pequeñas zonas haya
salido bien. El trigo resultó muy
mermado, especialmente en las
tierras en que sufrió el encame.

La cosecha de uva va a ser ba-
ja en Cáceres, por los inte:nsos ca-
lores de primeros de agosto y por-
que la zona más productora ha
sido castigada por las tormentas.
E-r Badajoz, no obstante el mil-
diu, parece se presenta bien.

Se han desvaretado los olivos
en esta provincia, y aunque se
haya caído algún fruto por la se-
quía, sigue esperándose una bue-
n:i ccsecha. En Cáceres también
^as altas temperaturas aminoran
I_t producción de aceite, que va a
ser regular tal cual, aunque los
olivos presenten buen aspecto.

Se arrancó la patata llamada allí
de segunda época, con rendimien-
tos muy cortos. Se trabajan los pa-
tatares tardíos, de los que se es-
pera mejor produeción, aunque
están florecientes de escarabajo.
Se cuenta también con buena co-
secha de pimiento para pimentón,
y c1e tabaco.

Se cayó bastante fruta, y la que

sc- recoge vale poco, Se dan rie-
gos al arbolado frutal, en donde
esto es factible.

Castilla la Nueva

L,4 faena de trilla participó del
general retraso. En Ciudad

Real hubo buena cosecha de ce-
reales y deficiente de legumbres,
en especial de las tardías. En To-
ledo la producción de cebada_ y
legumbres fué mediana. El trigo

en Madrid tuvo en general buen
rendimiento, excepto en las par-
celas que se encamaron. También
buenas cosechas de centeno, ave-
na y cebada, aunque algunos
campos de ésta resultaron muy
invadidos de alverja. Las produc-
ciones de legumbres, salvo las al-
mortas, fueron cortitas ; los gar-
banzos pintaron mal, sobre todo
los tempranos. La cebada y la
avena en algunas zonas de Cuen-
ca han dado poco, y los trigos
bastante menos de lo que se es-
peraba, atribuyéndolo al frío, al
encamado y a las tormentas. En
el sur de Guadalajara el trigo se
portó bien, y sólo regular en el
norte. De garbanzos, mal, como en
tidos sitios.

Se estima en Ciudad Real que
la cosecha de uva es superior a
la del pasado año, aunque el co-
i•rimiento y la falta de labores y
humedad aminoran bastante 1 a
producción. En Toledo la mues-
tra es desigual, y en conjunto re-
gular únicamente ; en buenas con-
diciones se dieron labores super-
ñciales y escardas. En Guadalaja-
ra la cosecha es más normal, pe-
ro en algunos viñedos de la cam-
piña todavía está dando que ha-
blar el celerio, cuyo bonito retra-
to apareció en nuestro número an-
terior. En Madrid, el corrimiento
}• la sequía han mermado bastan-
te fruto. En Cuenca hay mildiu y
celerio, sed en las cepas y poca
prisa en madurar.

Se practicó el desvaretado del
olivo en Ciudad Real ; la cosecha
es desigual, igual que en Toledo.
Regular en Madrid, en donde se
dieron labores de cava y mulla, así
como cruzadas de arado. En Gĉa-
dalajara va a resultar normal, a,
pesar de la mucha flor que se lle-
varon las lluvias por delante. En
Cuenca no pasará de mediara.

Concluyó de sacarse en Ciudad
Real la patata temprana, con re-
sultado muy flojo. Los patatares
tardíos. tienen muchas faltas. En
Madrid están bastante mejor, y la
patata temprana resultó un poco
^nás que regular, habiendo rendi-
do más las simientes extranjeras

que la nacional de segunda selec-
ción. En Cttenca se obtuvo poco
resttltado de la temprani, y no se
espera gran cosa de la tardía. £n
Guadalajara los patatares vegeta-n
normalmente y hay ataques aisla-
dos de Acherontia.

Castilla la Vie;a

I J.^ cosecha de trigo ha sido en
toda esta reg^óa stmplemen-

t•^ aceptable, y, desde luego, mu-
cho meno• de lo que se esperaba,
por la mala grana7ón. La faena
^"e trilla se prolonga mucho, por
r.l . ^o con que comenzó y por
haber inucho bálago. La cebad_^
resultó bien en Avila, ^'alladolid,
Segovia y Burgos y regular en Pa-
lencia y Soria. La cosecha de cen-
teno Fué regular en Avila y Se-
govia y buena e-r Valladolid. Pin-
tó medianamente la avena en la
primera de estas provincias y e^i
Burgos, regular en Vallado;id y
Segovia. La cosecha de garbanzo
es mala en Segovia y Valladolid y
pésima en Avila, en donde no se
coge ni la simier.te. De legumbres
en general, es ma1 año en Palencia
y Valladolid. Algarrobas y lente-
jas pintaron regular en Avila. AI-
garrobas y yeros, aceptables en
Segovia. Mediano año de legum-
bres en Burgos. En Soria las ju-
días de secano tienen mal aire.

En Cebreros (Avila) se recolec-
tó el exquisito albillo, que ofrecc
cosecha corta. En la zona norte
la cosecha de uva será mediana,
y algo mejor en el sur de la pro-
^•incia. Regular impresión de Se-
govia y Valladolid. Mejor en Pa-
lencia y Burgos, aunque se resien-
ten las cepas de falta de humedad.

Las lluvias de fin de verano han
detenido la caída de la. aceituna en
Avila, estimándose que la cosecha
va a ser aceptable.

Terminó en Avila y Segovia el
arranque de la patata temprana.
que dió poco juego. En Vallado-
lid la cosecha fué casi nula, acha-
cándolo los agricultores a falta de
adaptación de la simiente. Las
patatas tardías de Avila parece
que darán regular cosecha, siendo
objeto de riegos y escardas. E 1
Valladolid, con alguna excepción,
tienen mal aspecto, aunque hayan ^
mejorado con las lluvias ; en cam-
bio, parece haber desaparecido el
escarabajo. En Palencia la patata
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tiene un mal de origen, por haber
sido muy deficiente la nascencia.
por lo tardío de la plantación.
Otro tanto puede decirse, de Bur-
gos, en donde también las plantas
son víctimas de la sequía. En So-
ria son objeto de cavas las patatas
y, sobre todo las de secano, están
medianas.

La remolacha es en Burgos y
Palencia objeto de riegos, y tie-
nen buena cara. En la segunda
provincia aumentó el número de
remolachas subidas. T a m b i é n
marcha bien esta raíz en Segovia.
En Valladolid, por haber espiga-
do, la cosecha se reducirá en un
25 por 100.

Ite^ión Leonesa

L AS operaciones de recolección
se llevan con mucho retraso,

por haber mucho que trillar y por-
que se empezó bastante más tar-
de de lo corriente. Por la mala
granazón, las cosechas no han si-
do extraordinarias, como se creía,
habiéndose quedado simplemente
en buenas. Especialmente el cen-
teno dió en Zamora menos pro-
ducción de la que se esperaba, y
en Salamanca el trigo tuvo mucho
tizón. Los yeros en León dan mu-
cha paja y poco grano, y las al-
mortas poco de una cosa y otra.
La cosecha de lentejas, mala, es-
pecialmente en las que se sem-
braron con semilla de Riaño. Los
garbanzos, regulares, y las judías
presentan buen aspecto. En Za-
mora, de todas las legumbres, la
peor es el garbanzo. También en
Salamanca la cosecha de esta le-
gumbre resulta mal, por haberse
perdido gran parte de la superñ-
cie sembrada, que incluso en prin-
cipio era inferior a la de otros
años, y por el perjuicio ocasio-
nado por las abundantes lluvias
primaverales. Los guisantes die-
ron un rendimiento mediano.

La cosecha de uva se espera
que aea buena en León, regular
en Salamanca y mala en Zamora,
aunque haya mejorado algo con
las últimas lluvias. En general, el
grano es de pequeño tamaño.

La producción de patata será
deficiente en León, llevando los
patatares mucho retraso y resin-
tiéndose de la sequía veraniega.
Se combate eficazmente el esca-
rabajo. En Zamora la patata de

media estación se arranca con
mal rendimiento, esperándose que
I« tardía resulte mejor, aunque las
lluvias, hasta ahora, no han bene-
ficiado la zona típica. En Sala-
manca todos los patatares preser.-
tan buen aspecto, habiendo fina-
lizado el arranque de la patata
temprana con rendimiento flojo.

Galicia

E XCEPTO en Pontevedra, el ren-
dim^ento de coreales y le-

gumbres de otoño ha sido bueno.
Los maíces de dichas provincias
recibieron escardas, recalces y rie-
gos ; están muy buenos en rega-
dío y regulares en secano, habien-
do mejorado con las lluvias de fin
de agosto. El cultivo asociado
maíz-judías se ha visto en Coruña
muy favorecido por las intensas
lluvias de dicho mes y de prime-
ros de septiembre, presentando
buen aspecto. Las, judías de Lugo,
medianas, por haberse agostado
prematuramente por la pasada se-
quía. Otro tanto podemos decir
de los maizales, que son aclara-
dos, recogiéndose las cañas im-
productivas para alimento del ga-
nado. En Orense los de secano re^
cobran el buen aspecto que tenían
antes de la sequía agosteña. En
las zonas bajas se han empezado
a despuntar.

En Coruña y Lugo la cosecha de
^va se presenta normal. En Pon-
tevedra será mediana, y en Oren-
se no tan buena como prometía.
En esta provincia y en Lugo se
dieron al viñedo los últimos tra-
tamientos anticriptogámicos.

Se recolecta la fruta del tiem-
po en todas estas provincias, con
rendimientos escasos.

Se están sacando patatas con
resultado poco halagiieño, por la
sequía veraniega. En Orense y
Pontevedra se combnte el escara-
bajo. En Lugo, además de la se-
quía, han producido daños este
popudar coleóptero y el no menos
cor.ocido mildiu.

Ashtrias }^ Santander

E N Asturias la cosecha de trigo
fué aceptable, y la de cen-

teno, pasadera. Las primeras es-
cardas a los maizales se diero^^
con falta de tempero ; el cultivo
se resentía de falta de lluvia. Des-

pués ha mejorado, al ponerse el
liempo más de otoño. En Santan-
der los cereales de otoño ofrecie-
ron buena producción, salvo en
Reinosa, en donde los calores es-
torbaron la buena granazón. Los
rendimientos de las legumbres han
sido más bien bajos. Se espera que
las copiosas Iluvias del mes de
agosto logren enderezar del tod^
el cultivo maíz-judías, que estaba
bastante torcido. Habas y almor-
tas en Liébana y yeros en Reino-
sa, resultan igual que el año pa-
sado, y, para no constituir excep
ción, el garbanzo de Liébana se
queda por bajo.

En dicha provincia el viñedo
está mediano, por los excesivos
calores. En cambio en Asturias
laĉ pocas lluvias veraniegas han
venido muy a punto, y las cepas
prometen buena cosecha, habien-
do recibido labores de bina y tra-
tamientos. La patata temprana es-
tá dando un rendimiento corto,
porque no se plantó en forma y ha
sufrido mucho con la sequía.

En Santander concluyó el arran-
que en la zona media, con rendi-
mientos poco parejos, pero esca-
sos. En la zona alta las plantas es-
tán boyantes, después de pasada
la sequía, y se combate el esca-
r•abajo.

Provincias Vascas

A UNQUE los resultados de la tri-
lla de los cereales no han si-

do tan altos como se esperaba, las
cosechas han resultado buenas. En
Alava las habas, y en general las
legumbres, acusaron desigualdad.
El cultivo maíz-alubias recibe es-
cardas y aclareos en Vizcaya y
Guipúzcoa, habiéndose cort a d ^
los penachos al cereal, para ali-
mento del ganado. Por la sequía
y altas temperaturas del centro
del verano, el aspecto de ambas
plantas no es bueno, vegetando
con retraso.

TaRnbién van atrasadas las ce-
pas en Vizcaya, pero se espera
una buena cosecha. Se dieron
tratamientos anticriptogám i c o s,
tanto en esta provincia como en
Alava, en donde el viñedo fué ob-
jeto de despuntes y esperguras
La cosecha será inferior a la del
año pasado en esta provincia,
pues incluso continíian 1os daños
de piral y eudemis.
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En Alava los patatares han me-
jorado con las lluvias, y actual-
mente se labran y aporcan. En
Vizcaya y Guipúzcoa se recalzan
Ías patatas tardías y se arrancan
las tempranas, con rendimiento
regularcillo. El escarabajo ha que-
dado muy por bajo del mildiu, "en
cuanto a daños.

También la remolacha de Ala-
v^ ha mejorado al ablandar el
tiempo. En Guipúzcoa, después
de la escarda y entresaque, estas
plantas , se encuentran nada más
r,ue regular. En esta provincia, se-
gún costumbre, se sembró nabo
tras el trigo. Los frutales tienen
mucho pulgón y mucho mildiu.
Sr recogen las manzanas más tem-
pranas. De ellas y de peras, la co
secha es corta, y hay mucha fru-
ta agusanada y manchada.

Rioja y Navarra

L A cosecha de trigo fué buena,
aunque menor de lo que se

esperaba, en Logroño, y con ren-
dimiento bajo en grano en Nava-
rra. Algo parecido puede decirse
de los demás cereales. Mies muy
abundante, lo que retrasa el fin
de la trilla. Garbanzos, lentejas y
guisantes, con buena producción,
en la Rioja. Se riegan y labran los
maizales y las judías en ambas
provincias. Ofrecen buena vista,
excepto los del secano de Nava-
rra, por escasez de lluvias.

También el viñedo de esta pro-
vincia se resiente de la falta de
humedad, y es al presente objeto
cie binas, esperándose cosecha
mediana. Las cepas de Logroño
marchan retrasadas y traen menos
cosecha de la normal. Continúan
los tratamientos y se registran da-
ños de pedriscos.

La cosecha de aceituna es es-
casa en Logroño, por la mala li •
gazón del fruto, y mediana en Na-
varra. Respectivamente se ejecu-
tan labores de c^espollizar» (limpie-
za de pies) o superficiales.

Terminado en Navarra el arran-
que de patata temprana, conti-
nuaba aún en Logroño, con buen
rendimiento, pero también infe-
rior a lo esperado. Las de cultivo
ordinario reciben riegos, escardas
y recalces. En Navarra las patatas
cie secano presentan mal aspecto,
así como las remolachas.

En Logroño, la fruta del tiempo

con perspectivas nada halagiie-
ñas, y en la huerta se plantan be-
rros, fréjoles, apio y borraja. Se
recolectan cebollas, acelgas, pue-
rros, judías verdes, pimientos y le-
chugas.

A ragón

L ns faenas, de recolección han
tenido en esta región la pro-

longación que en todas las demás,
por las causas conocidas. En la
provincia de Huesca, la cosecha
de trigo no ha llegado á ser ex-
traordinaria, como en un principio
s: creía, habiéndose quedado en
buena por la deficiente granazón,
presentando el grano desigualdad
de colorido. En 7_aragoza las co-
sechas de trigo y cebada son, bue-
nas en secano y algo más fiojas
en regadío. En Teruel, mucha des-
igualdad en el rendimiento : bas-
t4nte bueno en zonas tempranas y
muy deficiente en el resto. El tri-
go de ciclo corto ha resultado bien
en la tierra baja y aceptable en
el resto. El resultado de la ceba-
da en Huesca también ha sido in-
ferior a lo previsto, pero las co-
sechas de r_enteno y legumbres
fueron buenos. En Teruel, buena
producción de cebada y centeno
y deficiente de legumbres y de
avena. En Zaragoza se portaro^
bien las avenas tempranas y re-
gular las tardías. En toda la re-
gión se labran y riegan los mai-
zales, que marchan bastante bien.

I_a producción de uva es acep-
table en las tres provincias; aun-
que las cepas se resienten de se-
quía. Hubo en Huesca tratamien-
tos contra la erinosis, y en Teruel
se realizó el despampanado y al-
guna escarda.

La cosecha de aceituna no va a
pasar de regular, pues los olivos :
acusan sed. Se han realizado al- :
gunas labores ligeras y el desva-
retado, y en Teruel se combatió
la mosca.

Los remolachares están atrasa-
dos. En Huesca causó daños el
cleonus. En Z_aragoza tienen me-
jor aspecto los de siembra directa.

Los patatares se resienten de
falta de Iluvia, En Huesca están
medianos ; más normales en Zara-
goza y excelentes en las vegas de
Teruel. Se combate al escarabajo,
que ataca con poca intensidad.

AGHICULTURk

La cosecha frutal en Zaragoza
e^: francamente mala.

Cataluña

E N Lérida, por las mismas cáu-
sas de siempre, los cereales

han rendido menos de lo que se
esperaba. En Gerona hubo de los
mismos buena cosecha. La ceba-
da en Barcelona dió un resultado
poco satisfactorio ; se portaron
bien, en cambio, el centeno y la
avena. En cuanto al trigo, hubo
desigualdad, resultando el grano
con muchas simientes extrañas.
En Tarragona los rendimientos
fueron buenos, y del arroz se es-
pera también buena cosecha. Los
cultivos de primavera se desarro-
Ilan bien en Lérida, recibiendo
siegas y escardas y algo de abó-
nado mineral nitrogenado. E l
arroz tiene buena cara, esperán-
dose que los cotos que no care-
cieron de agua den buena produc-
ción. En Barcelona, a fines• de
agosto, se recolectaban judías en
verde, bastante perjudicadas por
las tormentas. En Geroná ha és-
pigado muy bien el arroz, aunque
haya escasez de agua. Judías v
maíz se resienten de la falta de
agua, sobre todo el maíz.

Se espera que en esta provincia
la cosecha de uva sea regular. En
L.érida el viñedo sufrió una gran
merma por el mildiu y el black-
rot, que se han combatido efiCaz-
mente. En Barcelona hubo bástan-
tes pedriscos, y se han dado los
últimos tratamientos anticriptogá-
micos. En Tarragona la produc-
ción de uva será mediana.

También en Gerona, por haber-
se desprendido mucha aceituna,
la cosecha de aceite va a ser me-
dianilla. En Lérida, igualmente se-
rá escasa ; se labraron superficial-
mente los olivares, sobre todo los
de cultivo asociado. En Tarrago-
na la cosecha se presenta bien, ,v
en Tortosa se están tratando los
olivos contra la mosca.

Los manzanos tardíos, castaños
y almendros ofrecen bueria cose-
cha en Gerona, En Lérida, en ge-
neral, la cosecha frutal' es corta.
En Tarragona se prepara la recó-
lección de la avellana, que, al
igual que la almendra, ófrece bue-
nas perspectivas. Se están comba-
tiendo la orugueta del almendro
y el diabló, particularmente en
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AGNLCUL'1'UKA

IZiudoms. EI arbolado frutal de
Barcelona mejoró con las ligeras

lluvias. La patata temprana ha
dado en estas provincias cortas
producciones. La tardía está des-
igtial en Gerona. En general se ha
plantado en buenas condiciones,
pero necesita agua.

B aleares

^, l- maíz ^y el arroz son objeto
u de escardas. Ha comenzado
la recolección de judías, cuya co-
secha viene mermada por el ata-
que de diversas plagas.

También la cosecha de uva se-
rá inferior a la normal, por los
fuertes ataques de mildiu y oi-
dium. Se está recolectando actual-
mente la uva de mesa.

La cosecha de aceituna no ha

d^^ pasar de mediana. Se está

plantando la patata de segunda

cosecha.

Levante

L N general las cosechas de ce-
reales y legumbres de otoño

resultaron buenas, sin nada de
extraordinario. La reeolección ha
participado del general retraso.
En Albacete el centeno y la len-
teja han dado rendimientos mag-
níficos, contrapesados con la ave-
na y el garbanzo, que se portaron
malamente. La cosecha de trigo
en Murcia fué buena en el norte,
mala en el centro y mediana en
e! litor^.l ; en conjunto, anda por
las cifras normales. La nota des-
tacada de Alicante reside en ha-
berse empleado este año muchas
más trilladoras. En Castellón los
rendimientos del litoral superan a
los de la zona norte.

En Albacete los maíces y judías
son objeto de recalces y binas .v
riegos. Tanto los unos como las
otras y el arroz, ofrecen buena vis-
ta al presente. En Murcia este ce-
real anda retrasado y desigual, pe-
ro se espera que la cosecha sea co-
rriente.^ El maíz ha sido despun-
tado ; vegeta normalmente y tie-
ne mucha zona. En Alicante dicha
planta está mediana en secano,
marchando mejor los arrozales.
En las comarcas más cálidas de
Valencia empezó la recolección
del maíz. También va avanzada
la siega'del arroz, que empezó a
6nes de agosto para los de tipo

sollana. En general el aspecto de
la planta era poco atrayente, pe-
ro la granazón se está haciendo
en buenas condiciones. Se ha ul-
timado la preparación de la bar-
bechera en Albacete y Murcia a
ratos perdidos.

Salvo en Castellón, en donde se
1•ecolecta la uva para mesa con
resultado muy deficiente, en el
resto de las provincias parece que
I:, cósecha va a ser normal. Aun-
que han clareado bastante los ra-
cimos, en Albacete la cosecha es
superior a la del año pasado, así
como en Murcia. En la marina de
Alicante el poniente desecó parte
de los racimos más soleados, por
1<, cual la cosecha dP moscatel es
mediana. La de uva . para vinifi-

car, en cambio, llega a aceptable.
Se espera que se pasifique poca
^,va desmerece en calidad y can-
tiene en fresco. En Valencia la
uva desmerece en aclidad y can-
tidad, por el grave quebranto que
han supuesto los vientos de po-
niente, especialmente en la parte
baja de la provincia. Ell Requena
y lltiel, por si fuera poco el mil-
diu y el oidium, hubo invasiones
de celerio.

La cosecha de aceituna ha de
ser bastante buena, aunque en
Murcia y Alicante, por la sequía,
se despcendió bastarte fruto. i\^
hay ataques importantes de mo::-
ca., Se preparan los suelos para la
recolección y ha terminado el des.
varetado.

Asamblea Olivarera en Sevilla
Se ha celebrado en Sevilla una

importante Asamblea Olivarera, a
la que han asistido representacio-
nes de Córdoba, Jaén y Badajoz y
más de 2.000 olivareros. Ocupó la
presidencia el jefe nacional del
Sindicato del Olivo, señor Martín
Sánchez, con el marqués de Ta-
blantes, don Manuel Piñal y otras
personalidades.

Tras la intervención de numero-
sos asambleístas y una interesan-
te conferencia del jefe nacional
del Sindicato del Olivo, don Dio-
r.isio Martín, acerca de todos los
problemas socialeĉ y económicos
ligados a esta Asamblea, se apro-
baron las siguientes conclusiones :

l." Pedir la revalorización del
aceite de oliva de acuerdo con el
proyecto del Sindicato Nacional
del Olivo, arbitrándose para ello
vna fórmula por la que se procu-

rará que la elevación del precio no
repercuta en el consumo público.

2." Que se restablezca el mar-
gen de diferencia que existía en
campañas anteriores para el acei-
te fino.

3." Que los fabricantes d e
aceite de oliva tengan la condi-
ción de mayoristas de origen.

4." Que los olivareros pueden
exportar con marcas propias sus
aceites puros naturales de oliva.

5." Que el aceite que se ex-
porte, que Ileve mezcla de refina-
d.o, tenga que llevar en su etique-
ta especificado de manera clara
que ha sufrido aquella manipula-
ción ; y

6." Que se autorice la expor-
tacióa de aceite de oliva con com-
pensación de grasas comestibles
sin limitación de cuantía.

OFERT^S ^ DEM^NDx1^
^^HH.^t^l A^

PRODUCTOS PARA EL VINO, tna-
quínaría vinícola. Productos GILCA.
Paseo General Mola, 14, Zaragoza.

CASA ESPECIALIZADA EN ESTIER
COLES DE OVEJA y paja de cereales.
Jesús Langa. Apartado 497. Zara-
goza.

APICULTURA ARAGONE^SA. Ceras
estampadas por cilindro. Heroísmo, 6.
segundo. Telé°ono 4175. Zaragoza.

ARBORICULTURA - FLORICULTU
RA. Primer premio Exposicíón Frutas
de Lérída, aflo 1929. Maríano Torren-
tó. Avenída Mártíres, 45. Lérída.

ARBOLES FRUTALES. Setn 1 11 a s.
Hortalizas forrajeras. Lorenzo Saura.
Avenída del Caudtllo, 61. Lérida.

i ĥ r..^i^^n ^s
COMPRARIA limpiadora de sacos,

nueva o usada. Anastasio Alonso Ca
rrillo. Barrera, 9, L^. La Corufia.

480



N

SOCIEDAD ESPANOLA PARA
LA MEJORA DE LA PATATA , S . A .
ENTIDAD CONCESIONARIA DEL ESTADO PARA LA PRODUCCION EN LA
PROVINCIA DE BURGOS DE PATATA CERTIFICADA Y SELECCIONADA DE SIEMBRA

OFIC 1 NAS:

Delegación en Burgos: Calle de Madrid, 28
^ en Madrid. Dirección Técnica: Serrano, 18
, en Barcelona: Vía Layelana, 17



^GRICULTURA

Movimiento de personal
IV^G1^.AIE}tt)ti :1liRO\^0^105

.1'rrr.^o Yr^sidente ^lel /nstitcrto :Aa-

^ iorral r!e In^.^e•stigaciorres .^lgrurrórrri••

rna.--Pur [)e•cretu clr•1 vlinisterio .ic•

:1;;ricultur:c, fecha ; clc agosto rlr

rq.}f^, ha siclo dcsignaclu Prrsidente del

Instituto Nttcionstl clc• In^•estif;ariune:

:1};ronGmicas r^ Ilntu. tir. I). Rantúrt

(^:crridu. I^.sta :ccertada rlesi^nación

^ione :r sc•r un uficial rr•cunocirnicn^^^

cl+^ la brillantc• labur ctesarrollacla pur

t•I prc•sti^iosu In{;enicru c•n los clif^•-
rc•ntes car}^us yue ha ocupa^iu, _^' c•, ^I^•

f•sl>^•rar funciaclantente yuf• rn el :.u•-
ru:rl te•n{;x nue^•us éxitus en la clc•lic.r-

d:•. l:rbor dc• alta orientación clc la in-
^ c•stigaciún at;mnbmica.

.A'ue,^o .lgregudu :I,^^rónunro.-P.I \li-

nistro de Asuntus I;steriures, a pru-

puesta del de Agricultura, ha nombra-
rlu .4grel;ado a^rónomo a la Embajacl:r
^ic^ Esp:rña c•n Lon^lres al Ilustrísintrr

tirñor I). Seraffn Sabucedu dcl Arc•n.rl,
I'rufr•sor clel Institutu Nacional arru-
núnĉc•u v Jefe de SecciGn del S. O. 1.
V' R. 1^.. Tantu c•n este car^o, c^untu

:utteriurntentF• c•n la Presidencia dc• la
('umisiún Rr;;ul:rdor:r de F,xportación
^lc•I Pl:ítanu, clc•1 Comitc^ Sintlical clr•
Fertilir.antc•s ^• cuntu I)elegado c1c^ lrr

f^,xlrortac•i^n ri^• la Patata, el cumpeteu-
tc In^c•nirro ha rlc•mustradu su gran
preparac•irín c•n I:rc rur•,tiones :t^ron^r-
ntir:c., ntu^" r.p^ c-i:tlrnr•ntc c•n I,r^ rr•la-

li^^:r. :r I:r ^•srturtariúu dc prucluctu. ca-

nuriu,, ltur lu yue juzgan^os muy opur-
tuna ,u clc si^n:tciún para el cartiu cl^

referenc•i:t, c•n r•I yur• ha clc ^Ic^snrrullar

una pru^c•nc^r^:r labcr r n ltru dc• las

relaciones cnntrrcialc•s hispano-britá-

nicas.

.1^unth^rcrrnierrlo.-I'ur Orclc•n clcl Jli-

nisteriu cle :1^ricultura fech:r ,; cle a^us-

t• • clr°I añu actual, .c^ h:r nurnbrado

Vocal represent:rntr rlel ^linisterio ^ic•

A^ricultura en r•1 ('onsrjo Supcrior
Gc•r^^r:ífiro al Ilmu. tir. I). ^:rrciso
l"Ilastres ('ust<^.

1)eslino.-:1 Ix F,st:rcirín ^aranjc^ra

^I^• Lc•^anlr•, clc•lx•nclirntc• Jc•I In;titulu

\acirm:rl rlc• In^•estigacionrs .-1^runú-

utic:c^, rlun F,usc^bio Gunz?ilc•z-tiicilia

.I uan.

l^uUrcinrieutus.-IJun Vicentc F2:r-

ntus ^(ur:rnt ^' clon Ju,c^ I^c•rnfinJ^•z

r^,rclati. -

I'1^,1:1"ft).ti .AGKI('UI.Ati

lsren.cus.-A ^lat^ur clc• sc•^uncl.r r•la-
sc•, clun A':rlenlín I;il •I^c•r^-aclillus; a
iV'l:n•ur rlr• lc•rccra cl:r,c. rlun Jesús (7il

RL•cncu ; a I'erito printrru, dun Isidaru
Grnr•,tu Arit^ita 1^ill:rfrsutca ; :r Yc•ritu

,r,>;unrlu, clnn :1;ustín Lan•umbc• lri_
b:u-rr•n : c• in^rc•san c•n el C,uerpo cuntu

I'c•ritos tercr•ros, clon Jusc^ Cltc•r:r I'urt-
or• c ^lun Luis (;.crc•fa G<•n"?rs.

Distinciones
Orden Civil de1 Mé rito Agrícola

El pasado mes de agosto tuvo
lugar en San Sebastián el solemne
acto de imposición de las insig-
nias de comendadores de número
de la Orden Civil del Mérito Agrí-
cola a los Ingenieros Agrónomos
don Ignacio Gallástegui y-don Vi-
cente Ruigómez y al alcalde de
Fuenterrabía, señor Sagarzazu.

Presidió el acto, al que concu"
rrie^on numerosas autoridades e
ingenieros, el Excmo. Sr. Ministro
dc Agr:ct.a`.ura, do : Carlos Rein,

al que acompañaban el canciller
de la Orden, Excmo. Sr. D. f os^.
María de Escoriaza ; el presiden-
te de la Diputación Provincial Y
ci alcalde de San Sebastián.

Hicieron uso de la palabra los
señores Escoriaza y Brunet, y a
continuación el Excmo. Sr. Mi^;is-
tro dirigió unas elocuentes frase,
de felicitación a los agraciados cort
dicha condecoración, imponién-
dosela seguida-nente, entre gran-
des aplau^o^ de la concUrre-.^cia.

DE GRAN INTERES PARA AGRICULTORES Y GANADEROS
EI seguro confra INCENDIOS de COSECHAS es la mejor garanfía de la

recolección.

Una punfa de cigarro arrojada inadvertidamenfe. La chispa producida por

el irac/or o trilladora, pueden ser causa de_la pérdida del sembrado.

EI seguro de MUERTE E INUTILIZACION y ROBO, HURTO Y EXTRAVIO

para animales destinados a tiro, silla, sementales, yeguas dedicadas a reproduc-

ción y ganado de labor, es una previsión indispensable por los altos prscios que

alcanzan en la actualidad.

Estos seguros son puestos en prácfica con gran especialización por

^ C. I. A.
COMERCIO - INDUSTRIA - AGRICULTURA

CQMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS Y 1tEASEGUROS

Dirección General: Avenida Queipo de Llano, 13
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^^^ ^^ ^^^^^
NOKMAS PARA EL I'lií^ICIONA-
MIENTO DE LA AGRUPACION
DE PRODi.?CTOS DE SEMILLAS

DE P(1NTF.VEDRA

I^.n cl rrBoletín Oficial dcl Est^rdo„

tlcl ^lí:t t.° de agostu dc ry.}tí sc publica

un:t Orden dcl lLlinistetio cle A^ricul-

ttn•:t yue clice así en su. parte dispu-

sitiv:r :
^r:lrtículu t.° L:r agrupación dc

Prutluctures rli^ Sentillas, dc I'untc^'c-
dra, creacla por Ordcn rninistcrial dc
>z de marzo de t946, tendrá comu A'u-

cal nato en el Conseju Rectur clc• la

misma al Director de la Dlisiún Biolú-

:;ica clc Galicict, yue tendrá dcrecho clc
t'cto contra cualquier acuertlo en rcla-
ciún con la fornta dc desarrollar l:ts
funciunes propias tle nutltiplicación v

distribución cle las sentillas cnh-c^adas
por dicho Or^anisnto científiro a l:t

A;;rupación.
:\rt. z." Furnt^u•án únicumcntc par-

lc clc Itt A^rupaciún clc Prucluctures cl,•

Scmillas, tle I'rmteveclra, ayuello, u;^ri-
cultures dc I:t rc^ir",n ^allc^a quc ha-

biéntlolu solicifaclo clcl c^presacln lli-

rcctor rcúnan, a juiciu clr•I mitimu, la:

cuncliciuncs cort^^cnicnles para rl mas

^•ticaz cumplimit•ntu clc lus finc, c^clu-
^i^antr•ntc de ntultiplicacicín ^' ^listribu-

riún rlc sr•mill:t, yur sc han a.i}^nado
por t•ste \linistcriu a la :A^rul,nciún

nt^•nci^,natl:t.

-Ayuellus a^ricultures miembros rlc la

.1^rup:tciún yuc inruntplan las nurm:ts
rlatlas pnr la Direcciún tle la \lisión

Riolú^ica psu-a Ia ntultiplicaciún ^^ clis-
tribuciún de semilla, ,er:ín separ:ulo^

:wtunt:íticantcnle <Ic la Agrupación
:\rt. ,.° Scr:, ntictnbru nafo dc I,,

Agrupaciún, crm facultatl inspc•ctorn
^' clc asistenria a cu:tnr:,> reunion<^s ce-
lebre cl Inrenicru Jefc clc lu Jefatcu-:t

:A^runtimica tle Yontevc•rlra o In^enieru
rlc L•t ntisnt:r r n yuicn ctclegue, ac-
tucrndo comu rcpresentantc rlt•1 Tlinis-

terior de A„ricultura.

"Ccndrá por especial mi,iún ^ igilar
r^l t'^actu cutnplimiento dc las funciu-

nes y fines atribuítlos por estc ^linis-
terio a la :lgrupación de Protluctore^
de Sentillas, tenicndo derccho de vet ĉ ,
rontra cu^,lyuicr acuerclo yue cslime no

:rrmuniia cun cl critcrio dcl I)e•parta-
ntcnto yuc rr-presr^nl:r.

:A^intiynto inlornt:u-íi cuanl:t, I,ru,

puestas se ele^ an a l:t Uirecciún Gc-

ncral de Agricultura por clicha Agru-
Itaciún, en relación con las achividaclcs

a desarrullar por l:t misma ĉ yue pu-

clicsen interferir la legislaciún vigentc
cn ntateria cle sentillas.

Cuidar:í, espccialntcntr•, clc quc l:r

.A^rupaciún rlc protluctures clc Setttillas
,c ciña cstrictamcntc cn su actuaciún

ri las funciones quc Ic sun propias v

^r.u-n las quc ha sirlu crcaria, evitanrlo

tucl:t intcrfcrencia ron lati funciont s

propias de utros Or^anistnus

9rt. .}.° Para r^l tlrsarrollu de las
lunciones aclministrativas yuc sun con-
sccunncia cle la acti^'idacl c1cs:,rrollada
por la Agrupacilin cle Producteres de
Scmillas, rle Ponte^'edra, se u'c:u:í den-

u-ú tlc í•sta un Cunsejo que furmular:r
en el plazo de dus nteses lus uportunus
latatutus, deterntinaclos por el art. j.°

dt• la Orcleu ministt•rial de >z tlr• nuu-ru
rlr tq.}G, v que, informados por la
\^lisiún Riolcígir<t tlt• (aalicia, se cle^'a-
r:ín a:^probaciún dr^ la llirecciún Genc-

r.il clc :\^ricullurat, yur•danclu cun est:t
:y,rubatciún clcfiniti^^antcnte cunstituítla
Li A^rupación.

1'ara lsr redaccitín clc los Lstatuto-•
cl 1)ircctur dc Irt ^lisiún Riolúgica d^
(i:ilicia dcsignrrr:í cinco a{;ricullores,
^{ur• acurrlar:ín la furnta clc clt^gir r^^r•
Sonscju.

1?n lus i?statutus habr^r ^Ic r•studiar-
^c nu ,úlu el régimcn a<Iminist; ^ttivu
intt•rnu clc Is :A;;rupaciún, sino 1•rs nur-

ntas básicas p:tra L•t clrtrrntinacirín d^•
los precius a percibir pur I:rs sctnill-ts.
ntárgenes rie beneficio e•n L•r ^'cuta dr•
t^stas y, en general, cuantu, ttspecto::
c•conúmicos concierncn a la prudur •;ón
t' clistribuciún de las sentill:rs <•ntre^:t-
dns pur la ^lisiún Bioliígica dc (istNci:t

:1rt. ^.° Lo sa;;ricultores clesi};nadus
pur l:t Dirección de la Misiún Rioló^^-
ca de Galicia, ert ^'irtucl dc lo tlispues-

to en cl art. .}.°, además cle preparar
la redacciún de los Estatutos, yuedai^
autorizadoĥ para organizar la present,:
cantpaña clc ntultiplicacibn v tlisU-ibu-
ción de semilltts entrei;adas pur la Mí-

siún Biolúgica clc^ (':alicia, a rescrva d^.^
Is.t aprob:tción dc los Iatatutos, a yue
hace alusión dicho artfculo.

_Art. 6.° Y:tra yue la Agrupación de
I'rucluctores tlc Semillas, ilc Ponteve-
rlra, puc•da cletlicarsr• ;t la distribución
,le semillas selecciunatlas prucc•tlcnte^
^Ir• los cstudios hcchos pur I;i Misión

I^iulúgica tlt• l;alicia, deber<t elevarse,

cn cacía casu, propuesta con ĉreta a la

llirecciiín General clc Agricultura res-
pecto a la c•lase de semillas que desea
distribuir, con objeto cíe quç la Direc-
ciún Gcneral pueda estirnar la pruce-
dencia de clicha tlistribución, tenienclo
en cuenta ln le^islaciún vigentc cn mu-
tcria rlc scntill:ts.

l^,n dicha propue,ta se dctcrtninarfr
e] plan tt^cnico al cual habr:í clc ajus-
tarsc la mtiltiplicaciún y distribuciún
clc semillas.

Maclrid, z- c(e julio de tyq^.-Xc•in.,,

HED NACIONAL DE SILOS

I'.n r I rrRuletín Oficial tlcl F,starlu„

tlcl d(a .} clc• a^ctstu dc ry4ti sc publicu

una Or^lcn rlcl \littisterio dc A^rirul-

tura, ctn'a l.urtc dispusili^'a dicc ;tsí :
^^At-tfrulo i.° tic :tpt-ueba el plun

presentaclu pur la llelegación Naciun:,l
clel Sen-icio Naciunal dcl Tri;;u para
l:r construccicín clc lus tiilos que sr•

cnumcran a continuaciún :
_A) Siloc de tránsito en las locali-

rlacles siáuientes :
Albacetc, :11cal^r de Henares, fiur-

^os, CGrclob^r, Gallur, Málaga, Mérirla,
I':rlt•ncia, tiantanclcr, ^'alencia _^' \':r-
Ilatlolid.

l^) ^ilos clc rccepciún cn I:rs lucali-

^fadt^s yue si;;uen, ordenadas por urdr•n
:rlfabt^ticu ^' por pru^'incias :

:Ilbncete.-Chinchilla }' i,:r Ruda.
I.^iln.-Arévalu ^' Crespos.
hndnjo^.-:1lmendralcjo, Azuaga v

I)uit Rcnitu.

liur,^n,c.-Lenna, Ilua y Villayuirán.
('ríit°res.-liroz:rs, Miajadas t' "^ru-

jillo.

('ridi^.-^'illantartín.
('^iuclncl Real.-Almodú^'ar rlel Cam-

I,o, Cantpu dc ('riptana ^• [)ainticl.
L'órdoba.-Baena, I?I Carpiu y Ne^r-

nán-Núñez.

(^uerrio.-Hucte, "Tarancún ^' Villar
cle Dontingu Garcfa.

Grurrada.-Guadix, Yedru Marttnei
t' 1'ucóu.

Gaatlulajara_ - Jadraquc v Molina
tle Aragón.

Lluesca.-.lyerbe y D4onzún.
Juén.-Anrlúj:u•, Jat^n, Porcuna y.

l?beda.

!_etin.--l.:r I?aiteza, 5aha};ún y Va-
lencia clc I)un Ju:tn.
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AGRICULTURA

l.c^rida.-Bala;^uc r v T:'trrega.

l/ríln^+n.-Antequcr:r y Campillu.

\'u.^urrra.-Gstclla, ' [':rf:clla v Tucl^•la.

Prrlen^^icr.-Hrcímista, Osorno v ^^i-
IL•rda.

Sula^rnntei u.-.Alba de Tormes, 13ar-
harlillu v Cantalapiedra.

Segu^^in.-Cuéllar, Ortigusa de Pes-

taño y 5e^o^•ia.

.Sev^^lln. - (^:u•mona, Marchena ^'
t'trc•ra.

"fuleJu.-( ) caña. •h:rl:r^^era dc Ia 12c•i-

n:r v ^I'orrijos. •

Pnlhtdulirl. - Prñaficl, "Corclesillas,

^'allaciolid v Villalón.

Lnrrrr,rn.-l3cn:n'cntr•, Fuentcs:úicu,
I'ierlrahita cle Caaro v 1'oro.

%ur^t^l;n^n..-I:jea de los ('aballeros,
s^rd:rba v Tanste.

.^rt. z. I)e acucrdu con lu estable-
cirlo en el art. r j tlc•I I)ecrrto-LeV ^Ic•
^( )rc(enación 1'riguera de z,; de agosto
de r^3„ se autorira al Delegado Na-
cional del Servicio ?^acional del "I'rigu
para aprobar los proycctos rorrespon-
clientes, adquirir los terrenos ^• edifi-
caciones que sean precisos y contratar
la maquinaria necesaria, así como par:r
realizar la ejecución de ]as obras corres-
poncíientes y distribuir entre ellas las
ronsignaciones que con car^o a los
fondos previstos en eI art. ,;.° clel I)e-
crcfo dc este A^inistcrio dc rz de julio
clc• rq.}6, en relacióri con lo ciispucsto
en el art. t^} del Decreto-Lev de Orrie-
n:rción Trigucra antFS mc nciunado, ,c
t avan conccdienclo para tal finalicl:ul.

lata autorización sr° refiere no sola-
mente al plan parcial yue se det:rlla
en el art. t.° de esta Orden, sino que
se establece de una m:rnera general
p:u-:t todos los plancs yuv succsi^:r-
mente se ^-ayan aprohanclo por estc•
^4inisterio con relación a I:^r Red \`:rcio-
nal cle Silos.

^Art_ 3. ° Coq el fin dc informar ^
:tsesorar al l^elc•gado Nacional r^n l:rs
materias a quc se rcfiere el artfculo
anterior, r^str^ constituir:í, :r dichos efcc-
tos, el Consejo Asesor clcl Sr^rvicio N:r-
rional del Trigo establccida en el ar-
lículo t8 de] Reglanu,nto de 6 de oc-

tubre de rq,3i, para la aplicación clc•1
f)ecreto-I,ev de Ordenación Triguera
rlc z3 de agosto clcl mistno año. Este
Consejo será asistido por el Jefr de la
Sección de Recursus ^^ Legislación dr•
la i)e•legación ^acional, que actuará
cumo Secretario.

h,l informc clr• r^titr Cunsejo ;cr:í prc•-
reptivo conto trámite pret'iu antev de
I:r resolución yur, c^n c:ula rasu, :ulopte
rl Delegado ^acion:d rlel Servicio Na-
rional del 'Cri^fo, en ^ irtucl dc las f:r-
cultades que se le cunccden en cl ar-
tículo anterior.

Aladrid, 26 de^ julio dc• rq^ti.-Rcira.n

PASTOS Y RASTROJEKAS

I^;n cl uRolr•t(n Oficial cicl h,staclrn^
ac^l clí:r ra de :r^;osto de rq^tí se publir:r

una (lyden del ^linisterio clc• Agricul-
tur:r, yue dice asf :

uLa Orden de este i\linisterio clc .io
cle enero de 1cl^q, dictacla en ejecuciún
cle la Ley de ; de octttbre de rq,i^i, rlis-
puso en su art. r;, quc los oli^^arc;,
^^irieclos y regaclíos se considerarían co-
tos ccrrados, pudiendo disponcr ^ lcis
cultiradores ]ihrc•mcnte de su^ uprot^r^-
rhantir•ntos. A su ^•r^z, la Ordcn inini.-
lerial de 3o cle ju(io de rq^r, clesarru-
IL•rnclo ]a propia Ley, rcitr•rú cn .u ar-
tículo ro tal prccepto, agrr°g:rnclo quc•

,e ronsiderar(an oli^ arc ,^^ iñc cliis :r
los c•xpresados firtes, aquellos terrenos
^•n que cticha r^^plotación sea la nrn^m:tl
y predominante. F,stas rlos disposici<^-
nes tienen su fundamc nto r•n la espc-
cialiclad dc^ tales culti^'os, qur impon^•
la prohibición de c^ntracla de ganadns,
cn evitrtción de lo^ posiblr^s daños que
a las c•splotacionr^ ĉ ch^ csta ínclole puc•-
cian cau ĉarse.

La propia razón acun;eja otorgar cl
initimo trato ampliando la r^xclusión d^^
L•i orcír^nación c^rmunal dc• pastos, a los
tc^rrenos co q nlantaciones pr^rmanentcs
rh• al^arrobos. A ello se une la circuns_
tancia de que con motivo éle las hela-
das sufridas en cl pasaclo enera, bur^n:r
parte de los al^arrobos hubo de srr t:r-
lada al ras del suelo ; con ello, los brn-
tes tiernos de los ^trbolr-c cctan e^pucs-
tos al ries^o dr destrucción por los
;;anarlr,s que pa^t^ui en los ic•rr-enos, lo
cual ocasiona un ^ra^-e probl^^ma cn la
producción del referido culti^o.

Para remediar tal situación, este 1fi-
nisterio ha dispuesto :

:artfculo t.^ Los terrenos o parcclas
ron plantar ión predominantF de al^a-

rrohos se consirier:trán coto^ cerrados,
t• quedar^n exclufdos del rFgimen dr^

conccntracioncs temporales dispuesto

Nn ]a IegislaciCin sobre apro^ r,chamicn-

t^^s cle hierbas, pastos y rastrojeras.
:\rt. ^.° Los aprovechamientos de

pastos que se encuentren en curso a la

publicación <Ic la presente Orden y en

los yue ehist:tn terrenos o parcelas con
plantaciones predominantes de algarro-
bos, serán revisados de oficio por las
Juntas Sindicales Agropecuarias o, en
su defecto, por las Juntas I,ocales de
Fomento Pecuario, excluvéndose los
tcrrenos o parcel:^s aludidos y rebaján-
^lose del precio de] remate la parte co-
rrespondiente a los mismos por el tiem-
po yue reste a] :tprovechamiento.

Art. ,;.° Contra las resoluciones que
en aplicaciún de la presente Orden dic-
ten las expresaclas Juntas, se podrán
interponer los recur-^os re^ulados ^n la
i.egislacióq vigente.

^Iadrid, ^ agosto de iqq6.-Reitt.,^

SLPEKFICIES FARA SIEMBRA
DE TRIGO Y CENTENO EN EL

A]^O AGRICOLA 1946-47

l;n el rrBoletín Oficial del }•atado^^
clel dí:r rz rle agosto de rq^6 sc pu-

blica una Orden dcl Ministerio de A};ri-
cultura, cuya partc dispositi^•a dicr•
a Sl :

c^Artfr.ulo i.° Dentro de•1 pl:uo com-
prendicío entre la fecha de publicaciún

c1e la presente Orden en el rrBoletin
Ofirial del Estadou y el z ĥ de agosto

del eorriente año, las Jefaturas Agro-
nómicas revisarán y rectificarán la.

superficies m(nimas señalacias con des-
tino a siembra cíe, trigo y centeno par:r

cada término municipal cle su pro^-in-
cia, ele acuerdo con las nonnas dadas

por la Dirección General de Agricul-
tura, en cumplimiento de la Ordcn de
cste ^^linisterio de rq de septiembre

cle t94^•
Esta rectificación deberá hacerse te-

nienclo en cucnta las característica^
agronbmicas de lo, clistintos tc^rminos
municipales, aumentando las superfi-

cies serialadas a ayuéllos en yue sea

posible, y en ningún caso poclra dismi-
nuirse la superficic señalacla a ninguno

de ellos sin previa propuesta y autori-
zaciiín de la I)ireccicín Gcneral de Agr-i

cultw^a ; ni tampoco cleber:ín disminuir
las superficics totales señalaclas parti
tri^o y ccnteno :r la pro^•incia, sinu,

por cl confrario, debe procur:trse un
inc•re•mento de las mismas.

Art. z. Las Juntas Agr{colas lura-
Ies o, en su caso, las Jtmtas Sinclica-
Ics Agropecuarias, a la vista de las
.upc rficics rectificad:rs que les sean se-

ñalacias por la Jefatura Agronómica,
procecler:ín a su ver a rectific:rr las su-
pérficies m(nimas obligatorias corres-
pondientes para la siembra cle tri;;o c
centeno cie cacía finca del término mu-

nicipal, cle acuerdo con l:ts normas se-
iialaclas a tales fines, y la cap:rcidzd y
:rptitucl cle las mismas, sin que en nin-
gún caso pueda tampoco resultar rlr•

estas rertificaciones, una superficie to-
tal para tri;;o y centeno en el tr rmino
municipal, menor de la que fije conw
mínima la Jefatura Agronómica.

I)urante todo el mes de septiembrr•
las referidas Juntas expondrán cn rI

tablón de anuncios del Ayuntamiento

respectivo las listas por ordc^n alfabé-
tico cíe los cultivadores del términu,

en las que figuren las superficies yue
^•ienen obligados a sembrar rle trigo ^
centeno, como mínimo, en la próxima
sementera. I)ichas •superficic•s ser:ín

también comunicadas direct:unente por
las Juntas a los interesaclos.

Art. 3.° Si por las condiciunca mc-

teorológicas, o por otras circ•unstancias,
en ciertas fincas no se han pudido ter-
minar los barhechos señalaclos en su
iía, o las superficies anteriormente fi-
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jadus para éstos han sido inferiores a

las que corresponden :r las fincas, ello

no scrá obstáculo para dejar de sem-

brar la [otal superficie que para trigo

y centeno se fijen de nuevo en cum-

plimiento a lo que en la presente Or-

dcn se dispone.
A tales fines, los barbechos realizados

se aprnvecharán primeramente para la

siembra de trigo, y si no es suficiente

cl tcrreno Uarbechado, se sembrará tant-

bién trigo sobre selvas, rastrojos o

eriales hasto completar la superficie or-

denada para este cereal. Los restantes
ccre^lcs y leguminosas deberán, por

tanto, scmbrarse también, en este caso,

sobre rastrojos o eriales, aprovechando

las mejores tierras disponíbles.

Art. .{.° Los cultivadores directos de.
las fincas pudrán rccurrir contra ]as
nue•vas supcrficics scñaladas por las
Jtmtas ante las mismas, con anterio-
ricírul al dfa r^ de scptiembre próximo,

_v éstas resol^^erán ]as reclamaciones an-
tes del zz dc mismo mes.

I^n última instancia, y conlra dicha

resolucicín cabrá recurso ante la Jefa-
tura Agronómica Provincial, la cual re-

solt•crá en definitva, antes dcl d(a 5

de octubre.
Art. i.° I,os cultivadores de trigo,

d: m:ís cc•reales y Ic,guminosas yue sin

causa pret iamente justificada sicmbren

clc• dichos ^ranos supcrficies infcriores
a las ^a sc•ñaladas par:t algunos, o a

las que en momento uportuno puedan

fijarse para los rest:tntes, serán san-

cionadus dc acuerdo con la Ley de ^
dc novicmbre de tqqo y disposiciones

cuntplemcntarias, y, además, estarán
ubligados a la entre};a al Servicio Na-

cional del "1'rigo del cupo forzoso que
correspond:r a la supcrficie de siembra
que les hubicsen sido asignada. Los je-

fes provinciales del Trigo se absten-
drán dc abonar a precio dc cupo librc

nin^una cantidad dc trigo a aquello^
a^rieultores que en su declaración Gr
no hayan reser^^ado p:tra siembra las
cantidades de grano necesarias para l:t
supcrfiric mfnima quc les haya sidu
asitinada, o no haj^an sembrado la su-
pc•r6cie que se. les haya asignado.

Art. 6.° Los cupos de entratia ubli-
gatoria de trigos señalados a cada
a^ricultor, g_ uardarán la debida rela-
cicín con la fertilidacl de sus tierr:ts,

pcrro deberán ser siempre pruporciuna-
les a la superficie dc siembra fijada a

cacía uno de ellos, de tal modu, quc
si alguno siembra de trigo una super-

ficie ntayor que la que le ha sidu mar-
cada con carácter ublis;atorio, sc Ic

reconocerá como de cupo exccdente la
totalidacl dc la cosecha ^obtenida en la
cxtensión in^rementada yue, por tanlu,

nu podr:í ser considerada, en ningún
c:rso, como base para aumentar el eupu

de cntrc•};a forzusa. Por el contrario, si
un produrtur de trigo siembra de dichu

cereal una superficie inferior a]a que

le haya sido ordenada, sufrirá las san-

ciones que se indican en el art(culo
anterior.

Art. •7.° '1'udus los cultivadores de

trigo vienen obligados a dar cuenta a

la Junta correspondiente de la fecha
de terminación de sus operaciones de

siembra, y, a partir del 3o de novient-
brc, dicha Junta deberá comunicar

mensualmente el estado de ]as sient-
bras dc trigo, en e] conjunto del térmi-

no ntunicipal, a las Jefaturas Agro-

nómicas.
Art. 8.° La omisión o negligencia

en el cumplimiento de lo dispuesto cn
la prescnte Orden, por parte de las

Juntas Agrícolas o Juntas Sindicales

Agropecuarias, será comunicada por

las Jefaturas Agronómicas a los Gober-

nadores civiles de las pro^'incias res-

pectivas, para yue, de acuerdo con lo

dispuesto en la Ley de j de novient-

brc de rq4o y en las disposiciones tran-

sitorias z6 y z7 de la Orden de la Pre-
sidencia dcl Gobierno de z3 de marzo

de tq{5, se impongan las correspon-
dientes sanciones, sin perjuicio de pa-

sar el tanto de culpa que proceda a
otras :4utoridades y Organismos perti-

nentes, si la falta origina graves d:t-
ños a la producciún nacional.

Art. q.° La Dirección General dc

Agricultura tomará las oportunas mc-
didas para el más exacto cumplimien-

to de lo quc sc+ dispone.

" DESAHUCIO DE FINCA5 RUS-
TICAS POR FALTA DE PAGO

I;n cl cclioletfn Oficial del Estador>
del dfa r^ de agosto cíe rq^}6 se publi-
ca un I)ecreto-Ley de la Jefatura del
Estado, cuya parte dispositiva dice lo
,iguiente :

cc,4rtículo r.° LI párrafo z.° del ar-

tículo zq de la Ley de t5 de marzu
de t935, se entenderá modificado pro-
visionalmente por un períndo de tres

meses, en el scntido de yue el plazo
concedido al arrcncíatario para consig-
nar su descubierto al objeto de ener-

t^ar la acción de desahucio, queda pro-
rrogado, cualquiera que sea la cuantía

de la renta convenida hasta el momen-
to mísmo en yuc haya de ejecutarse
el lanzamiento.

Art. z.° Para que la consignación

produzca el efecto de enervar la ac-
ción de desahucio que en el artfculo

anterior se establece, deberá compren-
der: el intportc íntegro de las rentas

^•encidas, interescs legales dc demora
hasta el momentu rn que se efectúe el

pago, tnás un zu pur too de las rentas
reclamadas cn la dentanda para res-

ponder de las costas prucesales y gastos

ael juiciu, incluso los originados por
la consignac^ión.

Art. 3.° Verificada la consignrtción,

se suspenderá ]a tramitación dc los

autos en el estado en quc se cncuen-

tren y se dispondrá la entrega del int-

porte dcl descubierto c intcrescs Icg:t-

les a ia parte actora, pruccdií•ndosc a

la tasación dc costas. Si la cantidad

consignada para costas y gastos dcl
juicio no cubriere todos los yue se hu-

bieren uriginado o existieren partidas

que no pucdan incluirse en la tasación,

quecíará expedita al actor la accián
para ejercitarla en el juicio correspon-
diente.

Art. q° Quedan c•n suspenso pur r.l

tiempo a que se contrae, cuantas dis-
posiciones se opontian :rl presente Uc-

creto-Ley, yue cmpczará :t regir cI

mismo día de su publicación en el ccRu-
letín Oficial del F.stado» y será de :apli-
cación a los juicios dc dc•sahucio actual-

mcntc cn tramitacicín, :tun cu:tndo sGlu

,e hallaren pendientes de la ejecución
dcl lanzamiento.

Art. 5.° Por los Ministc•rius dc Ju,-
ticia y Agricultura se diclarán las dis-

posiciones yue estimen neccsarias p:tra

la ejecución del presente Decretu-Ley,
dcl que se dará cucnta a las Cortes.

Así lo dispongo por cl prescntc Dc-
creto-Lcy, dadu c^n Madrid a z6 dc ju-
lio dc• rq.}6.-Frnnrisco F7•nrtcu.^^

PREMIO5 PARA ADQU[SICION
DE FINCAS CONS^'ITIi'I'IVAS
DE PATRIMONIO FAMIL.IAR

I:n el ccBolctín Oficial clc•I l^.stadur^
dol dfa 5 d^ septic•mbrc• cl^• rq.}li su pu-

blica un Decreto del ylinistcriu de Agri-

cultura, cuva partc dispositi^a dice asf:

aArtíctilo r.° Se :wtoriza al Insti-

tuto Nacional de Colonizaciún a con-

recíer dicz pr^•mios o subvc•ncionc•s

anualcs por un importc nt:íxintu dc•

^o.ooo pcsetas cada uno, a lu. padre•s
de familias campcsin:rs nunu•ru,as qu^•

tengan cn la actualidad quincc• u nuí^
hijos, de los cualcs dicz por lu mcnos
vivan bajo su potc•s1acL Cuanclo, rn de-
fecto de los padres, csista pc•rsun:r cn-
cargada dc su custodia, sc otor;:u-:í c•1

beneficio alcanzando exclusivantcntc a
los hijus y tenicndu aquclL•r ju•rsunali-

dad únicamente para solicitarlo cn

nombre y a favor de sus rcpresentadus.
Art. z.° Durante el vigcnte e•jcrciciu

económicu, dichos prcmios o sub^^c•n-
ciones se imputarán :rl tftulo cu:n-tu,

capítulo terccro, conccpto z;(^ dc 1 lrn -
supuesto cíe gastos del Instilutu \;c-

cional de Colonización, y cn años su-
cesivos, al cortcepto yue al efccto sc•

consi;;ne en los corresponcticntcs pn•-

supucstos.
Art. 3.° La totalidad dcl prcntiu

concedido se destinará neccs:.rriamc•nt^
a la ac(quisición dc• un:t finca rústir.t
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quc sirva de base o de compleutentu
par:c la constitución de un patrimunio
familiar, pudiendo quedar incluidas en
su importe la vivienda y dependencias
agrfcolas yue se consideren adecuadas
para la explotación.

Art. 4.° La efectividad dcl premio

podrá realizarse mediante la adquisi-

ción de una finca especfficamente para

este fin o por acíjudicación gratuita de

una parcela o lote de varias en una
finca adquirida por el Instituto ATacio-

nal de Colonización.
r^rt. 5.° La adquisición de fincas pa-

ra estos fines se llevarft a efecto pur

gestión directa del Institrrto Nacional

de Colonización y con la aprobación
del Ministro de Agricultura.

Será condición indispensable quc c•I
beneficiario demaestre cumplidamente
su condición clc labrador y quc en la

fccha de ]a adjudicación no sea pro-

pietario de ninguna otra pareela.
Art. 6.° Si el importe de la finca

que se pudiera adquirir rebasara el
máximo concedido con carácter de pri-
ma o subvencicin, podr5 el bcneficiariu

satisfacer el excesu, conforme a las nor-

mas de reintegro prcvistas en el De-

creto-Ley de ^ de enero de tyz^.
Art. 7.° La concesión de estas pri-

mas se har.{ previa petición de los in-
teresados, y Ins solicitantes seran aten-
didos en el o^•den de preferencia yuc

señale el número de hijos menores a
cargo del peticionario.

Por ningún otro concepto podrá con-
cederse mGs de un premio a la misma
familia labradora.

Art. 8.° Las fincas adquiridas con
el c:trácter expuesto en los artfculos an-
teriores seran indivisibles e inalienables
y la sucesión de su disfrute se harCt

precisamente :t favor de la viuda o des-
cendiente yuc, a Gtlta de. acuerdo entre

los herederos, de.igne la Dirección Ge-
neral de ('olonización.

Si por los benrficiarios o por sus des-
cendientes se abandonase el ccilti^o di-

rcctu de la parcela durante los veintc
primeros años, la finca revertiría al
instituto Nacional de Colonización.

As( lo dispon^^ por el presente De-
crcto, dado en Afadrid a q de agosto
dc• r946.-FRnxctsc^ Ftmxco.-El Mi-
nistro de Agrieultur:c, ('nrlc^s llein Se-
.^`ura.,,

REALI'LACION DE BARBE-
CHOS EN EL AÑO AGRICOLA

1946-47

h.n el ccBuletín (>ficial del E,tadu,^
del dfa ^ de septiembre de tq.}6 se pu-
blica una Orden del !1linisterio de Agri-
cultura, cuya parte dispositiva dic•c•
:tsf :

uPrinteru. f:n focla haparia cleberfin

rc•:clizarsc chu'antc cl prú^intu añu :r^rí-
cola labores de barbecho preparaturi:is
p:tra Pl cultivo del trigo y ccnteno, en
las e^tensiones que se señ:dan en cl
apartado siguiente. Independientemen-
te se rcalizarán los restantes barbechos
cic ^tinados a los demás cereales de otu-

ñu, sean o no semillados, de ^acuercln
cun lo pre^enido en la Ley cle ĉ dc
no^ iembre de i94o.

Segundo. A la publicación de la pre-
sente Orcien, la Dirección General dc^

:^gricuítur^r fijara para cada provincia
la superficie destinada a barbecho para
trigu y cer.tenr. El total de estas super-
fici^s nu cl^ber i ^er inferior a cuatro
ntill:,nes ck^scicr,tas mil hectfireas para
: i tritin, y sei^c i<•rtas mil hectCtreas pa-
ra el centeno.

Tercero. Las JcSaturas :^grcmúnti-
cas provineiales, tan pronto conozcan
la superficie asignada a sus provincias,
la distribuirán entre los distintos tér-
minos municipales, de acuerdo con sus
posibilidades, y comunicarán a las res-
p^^ctivas Juntas Agrícolas, o a las Jun-
t:,s Sindicales Agropecuarias, en donclc

i•stas h:ryan sido constituídas, la exten-
^ión de barbecho, para trigo y centeno,
q^-te corresponde a su término munici-
l^al, que en ningún caso podrán ser
it^feriores a las señaladas cou el cum-
llimiento cie la Orden de t'ste T\tini^-
tc•rio de fecha 7 de agosto de ry.}6.

Cuarto. Las Juntas distribuiran c.-
ta superficie obligatoria de barbecho
entre los cultivadores de las fincas del
tFrmino muniripal, y antes del dfa 30
clel corriente mea lo deber^n comunicar
a los interesados, esponiendo en el ta-
blán de anuncios del Ayuntarniento la
lista cíe estas superficies, por orden al-
fabético de culti^ adores, remitiendo co-
pia de la misma a la Jefatura AgronG-
núca correspondiente.

Las Juntas harán la distribución d<^
cstos barbechos c•ntre las fincas del tc^r-
mino, fijando primeramente la super-
ficie que se deba barbechar en aquellas
c,xplotaciones que no han producido
trigo o centeno en los íiltimos años y
yue, a juicio de la Junta, son aptas
para tal producción, y en aquellas otras
que son susceptibles de una intensifica-
ción en el cultivo de dichos cereales.
[Tna ^'ez totalizadas las superficies mt-
nimas de harbechos para trigo y cen-
teno, que corresponden a estas fincas,
el resto de las superficies a barbechar
para dichos cereales, en el término mu-
nicipal, se distribuirá entre las restan-
tc^,. Este reparto se efectuarCr tomando
como base el realizado el año anterior,
c^n cumplimiente de la nrden dP ry de^
>c^ptiembre del año ^94 ĉ , y las rectifi.
r:tciones hechas en cumplimientn dc
la t)rcíen cle ^ cle agosto del corriente
año.

Ouinto. Los Jefes provinciales del
Servicio clel Trigo cuidarnn cle no pa-

AGRICULTURA

^ar cupu excedeute de trigo o centeno
:t ningún agricultur yue no se hay:t
resen-ado las cantidades necesarias
para sembrar las superficies que se les
hava señalado para estos cereales, en
los barbechos a que se refiere la pre-
,ente Urden, o no siembren la totali-

clad de las superficies mínimas mar-
radas.

Sexto. Las superficies que deban
,emillarse de garbanzos, lentejas, ha-
bas y matz en los barbechos serán fija-
^las y ciistribuídas entre los cultivadu-
res de forma an:íloga que par:c el trigo,
ruando llegue el momentu oportuno.

Séptimo. Serán consiclerados de cu-
po libre todo el trigo, cíem:ís ccre:tles
v Ieguntbres que se recojan en las su-
perficies yue excedan a Ins mínimas
Forzosas señaladaĥ.

Octavo. Las labores de barbf:cho de-
berán ser ciomenzadas en cada locali-
dad en la época acostumbrada en la
misba, y en ningún caso dichas laborrs
se comenzarán después del día primero
cle enero, para los terrenos que dc^ban
<ledicarse a semillas de primavera, ni
clespués de] día t^ de febrero, par:t lus
restantes barbechos.

Noveno. l,os interesados pudrán re-
c^urrir contr:c las superficies señaadas
por las Juntas, ante las misrnas, con
:mterinridad al r^ cle octubre. Est:ts
resolver:ín las reclamaciones dentru
Je los ciiez dias siguientes a su pre-
:entación.

En última instancia, y cuntra dicha
resolución, cabrá recurso ante las Je-.
faturas Agronómicas respectivas.

I,os cultivadores directos de fincas en
I:ts que hasta la fecha no se hubiese-
cultivado trigo ni c•enteno, o^cuya su-
perficic señalada para barbeclw de es-
tos cereales e^ccdic•ra de un 3o pur tuo
dc la m:trcacla para el año :rnterior, po-
^Ir.ín, excepciunalmente, recurrir con-
u•a las resoluciones cle las Jefaturas
:^gronómicas, sob"re esta materia, ante
I:t DirecciGn General de Agricultura,
yue resoh^er<t en definitiva.

llC•cimo. Las Juntas vigilarán la,
Ic•chas del comienzo de las labores dr
barbecho en las fincas de su tc^rminu
municipal, y cuidar:4n de que se reali-
c-en <^n la totalidad cíe las superficies
tijadas, según uso y costumbre de buen
labrad^r en L•t comarca, cíebiendo dar
ruenta mensuahnente a la Jefatura
:lgronómica Provincial del estado dr
tales labores v su terminación.

CTndécimo. EI incumplimiento de lo
clispuesto en la presente Orden por par-
tr^ dP los cultivadores sera sancionado
ccrn arrc^lo a lo prevenid^ en la Ley clc•
^ dc^ nitviembre de ry4o, sin perjuiciu
de pasar el tanto de culpa a otras Au-
toridades y Organistnos perlinentes, si
L•t falta origina graves d:tños a la pro-
^lucción nacional.

1)uodécimo. l,a omisión u negligen-
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cia por parte de las Juntas de lo que

se previcne en esta disposición será
comunicada por las Je#aturas Agronó-
micas a los Gobernadores civiles, de.
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de

5 de noviembre de r94o y en las dis-
posiciones transitorias z6 y z7 del Re-
;;lamento de las Hermandades Sindi-
cales del Campo (Orden de la Presi-
ctencia de] Gobierno cíe z3 de marzo
de t945)^ Para que se impongan las
correspondiente sanciones, sin perjui-

cio de pasar cl tanto de culpa a otras

Autoridades u Organismos pcrtinentes,

si la falta oriáina il;ualmente^graves

daños a la producción nacional.

Décimotcrcero. La Dirección Genc-

ral de A,^,riculb-ira dictará las disposi-
ciones yue estime pportunas para cl

cumplimiento de lo dispuesto en la pre-

sente Orden.

Nladrid, 4 tle septiembre de r94^•

Rein.» ^

cit ^clo deG

BOLETIN . OFICIAL
DEL ESTADO

Yrecios de las legumbres para la cantpatla

agrícola 194G47

Administración Central.-Circular nú-

mero 586 de la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes, fecha 31

de jullo de 1946, por la que se anula la

529 y se fljan los precios sobre vagón

de las dístintas variedades de legumbres

para la campaña agrícola 1946-1947, se-

fialando los márgenes absolutos de ma-

yoristas y detallistas, («B. O.» del 6 de

agosto de 1946. )

Yreclo de las patatav en las provincias

de la 'Lona, Norte

Administración Central.-Circular nú-

mero 587 de la Comisaría General de

Abastecímientos y Transportes, fecha 1 ^

de agosto de 1946, por la que se anula

la 531 y se determinan los precios de la

patata en las províncias de la Zona Nor-

te de Recursos y sobre vagón o bordo

para las que se hayan de exportar de la

misma, fijando los beneflcios comerciales

absolutos que en lo sucesivo habrán de

reconocerse por las Juntas Provinciales

de Precios a los almacenístas y detallís-

tas. («B, O.» del 6 de agosto de 1946.1

Precio de tasa para la venta de qnes^n

Orden del Minísterio de Agrfcultura,

fecha 3 de agosto de 1946. por la que se

fijan los precíos de tasa para la venta de

quesos elaborados con leche de ovejas.

(cB, O.» del 8 de agosto de 1946.1

Escuelas de OrientacPón Agrícola

Orden del Minist,erio de Educación Na-
cional, =echa 30 de junio de 1946, en vír-
tud de la cual se transforman en de

Orientación Agrícola díversas escuel^as
nacionales de enseñanza primaria. («B.
O.» del 8 d.e agosto de 1946.)

Nonnas para el funcionamíento de la

A^rupat.ión de Productores de Bemlllas,
de Pontevedra

Orden del Ministerio de Agricultura,
fecha 21 de julio de 1846, por la que se

dictan normas para el funcionamíento

de Agrupación de Productores de Semi-
llas de Pontevedra. («B. O.» del 10 de

agosto de 1946. )

Ordenación de la campaúa 1<tnrra 194(i-47

Orden de la Presidencia del Gobíerno,

fecha 10 de agosto de 1946, sobre orde-

nación de la campaña lanera 1946-1947.

(«B. O.» del 12 de agosto de 1946.)

Aprovechamiento de pastos y pastojeras

Orden del Mínisterio de Agrícultura.

fecha 7 de agosto de 1946> en la que se

explica el régimen de concentracíones

temporales para el aprovechamiento de

pastos y rastrojeras de los terrenos con
plantaciones de algarrobas. («B. O.» del

12 de agosto de 1946.1

^uperflc•ies para siembra de trigo y cen-

teno para el ario agrícola 1946-4i

Orden del Ministerío de Agricultura,

fecha 7 de agosto de 1946, por la que

se dictan normas sobre señalamíento de

superflcies pará siembra de trigo y cen-

teno para el año agrícola 1946-47. («B.

O.» del 12 de agosto de 1946. )

Amplia^ción dei plazo^ para la conserva-
ción en los Julr•fos de dehahncio de finea5

rúsUicas

Decreto-Ley de la Jefatura del' Estado.

fecha 26 de julio de 1946, por el que se

amplía el plazo para la conservación en

los juicios de desahucio de flncas rústi-

cas por falta de pago. («B. O.» del 15 de

agosto de 1946. )

Colonizaciones de interés nacional

Decreto del Ministerio de Agricultura,

fecha 26 de julio de 1946, por el que se
declara de interés nacional 1'a coloniz^-

ción de las zonas regables de los pan-

tanos de Cíjara y del Zújar. («B, O.» del

1? de agosto de 1946.)

^ ^ ^

Decreto dél Ministerio de Agricultura,

fecha 9 de agosto de 1946, por el que se

declara de alto interés nacional la colo-
nización de la zona dominada por el Ca-
nal del Alberche. («B. O.» del 5 de sep-
tiembre de 1946. )

Suspensíón tem:poral del beneticlo de

primas de los artículos de prlmera ne-

cesidad

Orden del Mtnísterio de Industria y

Comercio, fecha 16 de agosto de 1946.

por la que se suspende temporalment.e

el beneficio de p1'imas para la adquísl-

ción de algunos artículos alimenticios de•

primera necesidad a determinado sec-

tor de consumidores titulares de cartí-

llas de tercera categoría y sustítuyendo

dícho beneflcio por un incremento en el

r^cionamiento de pan. («B. O.» del 18

de agosto de 1946.)

En el misrno «BOletín Ofícíal» del dín

18 se publica otra Orden de la Presiden-

cia del Gobierno. también de 16 de agos-

to de 1946, por la que se reducen los :;ra-

vámenes establecídos en el Decreto rte

15 de abril de 1946 como consecuencia de

la suspensión a que se alude en la OrdPn

citada,

Guía de circulación de lanas para la
campatña 1946-47

Administración Centt•al.-Circular nír

mero 589 de la Comisaría General dc

Abastecimientos y Transporte^, fecha 17

de agosto de 1946, re°erente a guías dc

círculacíón de lanas durante la camp:^-

fia 1946-47. («B. O.» del 19 agosto 1946.)

Prohibic•3ón de itnport.ación de :u•tíealos

alimenticios sin el corre^pondiente

permiso

Decreto del Ministerío de Industría Y

Comercio. fecha 9 de agoslo de 1946, so
bre prohibíción de importacíón de ar

tículos alimenticíos que no tengan el

correspondiente permíso, e incautací^n

de tales géneros por el Ministerío de In-

dustria y Comercío. («B. O.» del 21 de

agosto de 1946.)

Racionamiento suplementario de pan

Admínístracíón Central.-Circular ní:-
mero 590 de la Comisaria General dc

Abastecímientos y Transportes, fecha ! ^t

de agosto de 194B, sobre racíonamiento

suplementarío de pan, («B. O.» del _^ 1

de agosto de 1946.1

Cnpos de ganado dc abavtos para el mes
de septíembre

Círcular núm. 501 de la Comisaría Ge-

neral de Abastecimíentos y Transporte^,

fecha 19 de agosto de 1946, por la que

se fljan los cupos de ganado de abastos

para el mes de septlembre. («B. O.» del

23 de agosto de 1946. ) •

Precio del platano de Canarías

Orden del Mínisterio de Industría ^•

Comercío y de Agricultura, fecha 30 d^

agosto de 1946, por las qtre se fija el pre-

clo en producci ĉín y sobre muelle del

plátano de Canarias. («B. O.» del 4 dc

septiembre de 1946 1
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Milss de análi:is han demostrado

que •I principio fertilizante qus

mós escas^o sn tierros sspc^ñolas

. es el

como abono d• fondo para devolverte lo

Fertilidod

Barran y Compañía, Barcelona.

Compañía Navarra Abonoe Químicoe, Pamplona.

Establecimientoe Gaillard, S. A., Barcelona.

Foefatoe de Logroeán, S. A., Villanueva de la Serena,

Induetriae Químicae Canariae, S. A., Madrid.

La Fertilisadora, S. A., Palma de Mallorca.

La Indneírial Química de Zaragosa, S. A., Zaragosa.

Llano y F^ecndero, Bilbao.

Fábrica de Indwtriae Químicae, S. A., Valencia.

Productoe Qnímiooe Ibéricoa, S. A., Madrid.

Real Compañía Aetariana de Minae, S. A., Avilee.

Sociedad Anónima Carrillo, Granada.

Sociedad Anónima Croe, Barcelona.

Sociedad Anónima Mirat, Salamanca.

Sociedad Minesa y Metalúrgica de Pefiartoya, Pueblo Nuevo del Terrible.

Sociedad Navarra de Indnetriae, Pamplona.

San Cada, S. A. Yaeeo Mdaln=a de Abonoe, Madrid.

Unión Bapaáola de Tsploti^w, S. A., Madrid.

^ieaaiiai de prodnocióa : 1.750.000 toneledae rnuale^.

b,^os^e,e+^v,^.^,^v+^o^^+



Características del "Arogón 0,3"

Don H. Escobai, Quero (Toledo).

aDeseo saber de buena tinta, aunque así me
lo aseguran otros agricultores, que dicen saberlo
por experiencia, si la uariedad de trigo Ilamadu
^iAragón 0,3» produce más simientes, como asi-
mismo si /00 lzilogramos de este trigo da más ha-
rina y de mejor calidad que l00 hilogramos d^
trigo candeal. Desde luego, algo tiene que ser
ello, porque en este pueblo y en otros limítrofes
su siembra, de un año para otro, se ua aumen-
tando; además, como usted no ignora, el Estado
siempre lo paga a tres céntimos en hilogramu
más que el candeal.

^Es fambién cierto que esta uariedad de trigo
se descabeza de no segarlo a punto?»

El trigo aAragón 0,3» fué obtenido en la Granja
Agrícola de Egea de los Caballeros (Z.aragoza) por se-
lección genealógica de los llamados ^^Aragón o Ca-
talán de monte», que eran los empleados corriente-
mente en las zonas cerealistas de la cuenta del Ebro.

Merced a la distribución de semillas selectas reali-
zada por el Servicio del T'rigo, con la colaboración
de los Centros de Cerealicultura del Instituto de In-
vestigaciones Agronómicas, su cultivo es hoy casi ex-
clusivo en el secano de las comarcas a que se hizo
referencia (para las que fué obtenido este trigo) y se
ha extendido, asimismo, considerablemente por am-
bas Castillas, desplazando, en parte, a los candeales.

Es netamente más productivo que éstos y tiene una
mayor rusticida3 : resiste mejor al frío y sequía, y.so-
bre todo al ^cescalde» o aasurado», provocado por los
calores excesivos en la madurez. El candeal, como
casi todos los trigos blancos, es muy afectado por es-
te fenómeno, por desgracia muy frecuente y que mer-
ma grandemente nuestras cosechas. Precisamente es-
ta sensibilidad fué uno de los principales datoa elimi-'
natorios que se tuvieron en cuenta al obtener el tri-
go ^^Aragón 0,3».

Matea o ahija poderosamente. En zonas muy secas
es corriente emplear siembras claras (70 ó 75 kgs. por
hectárea). Esto es aconsejable, porque si el año favo-
rece, las siembras cubren rápidamente el terreno (en
virtud de aquella cualidad) y se defienden de las ma-
las hierbas, y en caso contrario, al haber pocas plan-
tas, éstas aprovechan mejor el agua disponible, ya
que, según dice el refrán, «no hay peor mala hier-
ba para el trigo que el mismo trigo».

Debe advertirse que, teniendo las hojas muy finas
y de color verde claro, los sembrados presentan un
aspecto muy malo a poco de nacer y más aún, como
es natural, cuan.do se emplea poco grano.

Es más precoz que los candeales, espigando ocho
o diez días antes. En fincas grandes de Castilla, para
obtener una siega escalonada siembran primero can-
deal y después ^^Aragón 0,3», para venir a coger éste
primero. Se evita también así (especialmente en las
zonas más frías) que, con siembras tempranas, lo co-
jan muy adelantado las heladas primaverales.

Por otra parte, siendo este trigo de ciclo interme-
dio, debe ponerse de otoño en el secano ; pero ad-
mite siembras de primavera en regadío.

Es trigo de fuerza, de elevado porcentaje en glu-
ten y que se presta mucho a la mezcla con trigos
blandos bastos. Su peso específico y rendimiento al
molturarlo son, en igualdad de circunstancias, más
elevados que en el candeal, lo que justifica su sobre-
precio. En cambio, su harina no tiene la blancura de
la de éste. '

La calidad es de un carácter variable y, por tanto,
depende de características hereditariás, inherentes a
cada raza de trigo. Pero también está influenciada
grandemente por otros factores externos, tales como
clima, suelo, abonos, etc.. Las mejores cla.ses del tri
^•o «Aragón 0,3» se obtienen en zonas de tierra arci
F.o-caliza y de lluvias escasas, . que dominan en It
cuenca del Ebro. Por el contrario, en ambas Castillas
^s frocu,ente que el grano no tenga un color rojo tar

zrscuro y uniforme ni que su fractura sea tan córnea
: do es cierto que esta váriedad .pierda la espiga c

,^ descabece al segarlo a punto, ni es tampoco pro
^ensa al desgrane, ^ aunque no tenga esta cualidaet
Fan acusada como los candeales. En numerosas fincat
se recoge con cosechadora, sin ningún inconvenierr
:^e, lo que no podría hacerse de tener tendencia :
perdet' el Qrano.

^.o que sí ha manifestado, en la meseta central, d
^^na miyor susceptibilidad á la acaries» o^ctizón cu
;^ierto» (Tilletia) que los candeales, aunque éstos tam
bién lo son mucho.

^s posible que existan razas castellanas del pará
aito más viru)entas para aquel trigo ; pero, a mi jui
^io, la explicación eatá en que .la desinfección de se
millas se haĉe muy mal en la mayoría de los casot
Acunsejamos la desinfección en seco, empleando d^
preferencia el oxicloruro de cobre.

?.a verdadera aplicación de este trigo es en el ar
r:ano o en regadío extensivo, pues cuando se dispone
i^^ agua en abundancia, en tierras muy fértiles, n^
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deben emplearse, ni él, ni los candeales, sino otros
trigos que rinden más en estas condiciones.

`'.n esa provincia de Toledo su cultivo se está e^
d^ndiendo en las tierras pobres de la parte montañ^
sa del sur.

Manuel Gadea

?.l ti0 Ingeniero agrónomo

Vedodo de caza y acotado
Don Celestino Miguélez, Toral.

«Existe un monte de los uecinos .del pueblo de
Riego de la Vega, unos 250 aproximadamente

. en el cual todos tienen parte. Hace fres o cuatro
años que lo tienen vedado de caza, habiendo si-
do conuenidos todos, para lo cual han prestado
su firma. No existe entablillado alguno, nada
más que en los hitos de los términos colindantes
al suyo.

Según rumores, ha sido publicado en el «Bo-
Iefín Of icialn de la prauincía ; pero fengo enten-
dido que el art. 7.° de la Ley de Caza dice que
no puede ser acotado de caza ningún monte que
sea de más de un solo propietario.

En último caso, ^tendrán derecho a tener el
monte uedado, aun cuando ellos quieran, o ten-
dremos derecho de cazar en él, lo mismo que
ellos cazan en el nuestro?u

Existe un concepto en la consulta que se baraja y
confunde en la misma, y que, para el alcance que de-
be dársele, ha de ser diferericiado y aclarado conve-
nientemente, a fin de que la respuesta resulte más
precisa. Nos referimos con ello a los términos de
c^vedado» y«acotadou de caza, que se emplean como
sinónimos y no lo son.

Los «vedados de cazau se regulan por los artícu-
los 9.", 18 y 30 de la Ley de Caza de 16 de mayo de
1902 y 9." al 29 del Reglamento para la aplicación de
esta Ley, aprobado por Orden de 3 de julio de 1903,
con las reformas introducidas en el mismo. Según
ellos, se entenderá por «vedadon, para el efecto de
las vigentes disposiciones, toda extensión de terreno
bajo una linde y propiedad de un dueño y en la cual
la caza constituya la principal explotación, siendo se-
cundario cualquier otro aprovechamiento ágrícola ; en
cuyo caso la caza será libre en todo tiempo para ei
dueño, arrendatario y personas a quienes aquéll_os
autoricen y reunan las condiciones exigidas por la
Ley. Para su obtención se atendrán a la tramitacicín
señalada en los artículos 10 y 1) del Reglamento, de-
biéndose pagar la consiguiente tributación en Hacier.-
da y ponerse en las lindes, con la profusión reque-
rida, según su accidentación topográfica, tablillas o
piedras con el letrero «Vedado de caza. Matrícula
número ... n.

Hacen referencia a los «acotados de cazan, entre
otros, más especialmente los artículos 9, 12 y 13 de
la Ley y 7.° y 8.° del Reglamento ; definiendo el a:-
tículo 7." del Reglamento (r.o de la Ley, como por
error se dice en la consulta) como terreno «acotado ^^
o«amojonado» todo aquel que, bajo una linde y pro-
piedad de un dueño, tenga colocados visiblemente hi-
tos, cotos o mojones para determinar sus linderos y

esté dedicado a cualquier explotación agrícola o in-
dustrial, siendo secundaria la de la caza ; en estos
terrenos sólo podrán cazar o destruir lá caza, en tiem-
po legal, el dueño, arrendatario o las personas a quie-
nes éstos autoricen por escrito y reunan además las
condiciones exigidas por la Ley.

Según el artículo 388 del Código Civil, cetodo pro-
pietario podrá cerrar o cercar sus heredades por me-
dio de paredes, zanjas, setos vivos o muertos o de
cualquier otro modo, sin perjuicio de las servidum-
bres constituídas sobre las mismasn,

Por todo ello, si ha procedido legalmente la de-
claración de «vedado» o se reúnen las condiciones
de ccacotado», solamente el dueño, arrendatario o per-
sonas autorizadas por escrito, que reunan las condi-
ciones exigidas por la Ley, podrán cazar.

Ahora bien, hay lugar a considerar, en cuanto se
refiere a un solo dueño y se relaciona con el caso
que r.os ócupa, que puede tratarse de una comuni-
dad si la propiedad o el derecho del monte pertene-
ce a los vecinos del pueblo de Riego de la Vega
pro indiuiso, en cuyo caso los bienes están regulados
por el título III del Código Civil en sus artículos 392
al 406, ambos inclusives, y la acción que se señala
es perfectamente válida si el acuerdo de la comuni-
dad ha sido tomado por la mayoría de los partíci-
pes que representen la mayor cantidad de los inte-
reses que constituyen el objeto de la comunidad, con-
forme así lo dispone el artículo 398 del citado Código ;
y claro está que pueden ustedes proceder en la mis-
ma forma res,pecto a sus montes, si se encuentran
en las condiciones legales apuntadas, en las que pue-
dan apoyarse. •

Jvan Farias
?,^^^ Ingeniero de Montee

Bibliografía de levaduras

Fábrica de fécula v derivados, Sarria (Lu^o).
. .

«Les ruego me informen sobre bibliografía que
trate del tema uLevaduras alimento.n

La bibliografía acerca de tan interesante tema es
ya abundantísima ; pero en su casi totalidad está
integrada por artículos y trabajos publicados en re-
vistas científicas extranjeras. No existe hasta ahora
un libro o folleto en el que con suficiente extensió:i
se resuman los conocimientos actuales.

La obrita de Hans Vogel Die Technil^ der Bier-
hefe-Verwertung (Verlag von F. Enke-Stuttgart, 1939)
trati únicamente-comó indica su cítulo-de las apli-
caciones de la le,vadura residual de cervecería ; el
folletito, más reciente, Food Yeast. A Venture in prac-
tical nutrition, editado a costa de la Colonial Food
Yeast Limited-Londres, 1944-, se refiere concreta-
rnente a los ensayos realizados por dicha Compañía,
como preliminar de la gran instalación fabril que
está montando en Jamaica ; y los párrafos o aparta-
dos que se dedican a la cues.tión en algunas otras
obras {por ejemplo, en la de W. Ziegelmayer, Roh-
sfoff-Fragen der deufschen Volhserndhrung (editada en
Dresden y Leipzig) se refieren a aspectos parcíales
del tema. ^
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En español se han publicado los siguientes tra-
bajos :

Marcilla Arrazola (Juan): Posibilidades españolas
para la síntesis biológica de las proteínas. Discurso
pronunciado en la sesión anual del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas. Madrid, 1943.

Idem íd.: Ufilización de algu^nos microrganismos

como materias primas para la alimentación humana.

Conferenciá integrada en el cursillo sobre alimenta-
ción organizado por la Comisaría General de Abas-
tecimientos y por la Facultad de Medicina de la Uni-

versidad Central-1944-, publicada en folleto (que
comprende todas las del cursillo) por la citada Co-
misaría.

Idem íd.: Fabricación de leuaduras con destino a

la alimentación en la postguerra. Artículo publicado

en la revista AGRICULTURA, números 162 y 163, octu-

bre y noviembre de 1945.
Marcilla Arrazola ()uan) y Feduchy Mariño (Enri-

que): Las materias primas españolas para la fabri-

cación de leuaduras-pienso. Primera comunic .: ción ^
Contribución al estudio de la composición dc los ri-

zomas tuberosos de las especies de gamones ^ 4spho^
delus) espont6neas en España. Boletín del Instituto
Nacional de Investigaciones Agronómicas. Número 12

Mayo 1945, págs. 153 a 227 (publicado también en
separatas, que están a la venta).

Si pretendiésemos incluir en esta consulta toda la
bibliografía extranjera dispersa en revistas que hemos
tenido ocasión de conocer, ocupariamos varias pá-
ginas de AGRICULTURA. Quizá lo más notable de esta
extensa bibliografía, por ser trabajos fundamentales
o por su más palpitante actualidad, está en los artícu-
los de Fink ( H) y sus colaboradores Krebs, Just,
Lechner, etc., publicados en Biochemisches Zeitsch
rift en los años 1938-1941 y en el Z.eitschrift fiir Spiri-
tus industrie en los mismos años, y como más recien ^
tes, los de Thaysen (A. C.), Morris (M.) y Fawns (H.),
publicados en las revistas Nature ( inglesa), Food Ma-

nufacture y otras en 1943 y años posteriores. Tam-
bién son muy interesantes los trabajos de W. H. Pe-
terson, J. F. Snell y W. C. Frazier (Fodder Yeart
from Wood Sugar), de J. W. Dunning y E. C. La-
throf (The saccharification of Agricultural Residues,
en la revista Industrial ond Engineering Chemistry), y
tantos otros.

En la actualidad preparamos una segunda comu-
nicación para el Boletín del Instituto Nacional de In-
vestigaciones Agronómicas, y en esta comunicación
nos proponemos incluir una bibliografía, si no com-
pleta, bastante extensa de los mejores trabajos acer-
ca del tema.

?. 16'l

Juan Marcilla Arrazola
Ingeniero agrónomo

EI " T I Z O N" del trigo se evita radicalmente desinfectando (a semilla en seco con

Liquidación de contribuciones
entre;propietario y colono

Don Gabriel Ponce de Leóii y^ Pérez, Ronda
(Málaga).

<<EI señor consultante desea canocer sus dere-

chos a la percepción de la cuota de empresa que

como propietario satisface, juntamente con la

contribución ordinaria, desde eI año de 1944, y

cuantía en que los colonos han de satisfacer rein-

tegrándoselo al propietario, tanto el importe de
aquella cuota de empresa, referente a seguras

sociales, corno la parficipación qae los arrenda-

tarios han de reintegrar al propietario por la par-

te de contribución territorial nística que les

af ecta. ^,

I." Por Decreto de 10 de noviembre de 1944 se
fijó como cuota de empresa para los seguros sociales
en agricultura la del 10 por 100 de la riqueza impo-
nible, que fué reducida al 5 por 100 por Decreto de
1 I de septiembre de 1945 para aquellos términos mu-
nicipales en los que la comprobación catastral hu-
biera surtido ya efectos, al elevarse la riqueza impo -
nible, en virtud de tal comprobación, hasta tres y
cuatro veces la anterior.

Por lo general, los seguros sociales se pagan a par-
tir de 1.° de enero de 1946 ; pero en algunas provin-
cias, y aisladamente, se han satisfecho en los años
anteriores. siendo evidente que al imponer el artícu-
l0 5.° del Reglamento de 26 de mayo de 1943 (Bole-
tín Oficial del 17 de junio) que en las fincas arren-
dadas la cuota de seguros sociales la pagase el arren-
datario, si el señor consultante, como acredita el re-.
cibo que devolvemos, hizo efectivo el recargo por se-
guros sociales en el año 1944, y es de suponer que
en el siguiente, tiene perfecto derecho al cobro de
tedas las cuotas que por tal concepto haya desem-
bolsado.

Preciso es tener en cuenta, por si fuera necesaria
alguna reclamación, lo que indicamos anteriormente
respecto a que desde la comprobación catastral la
cuota debe de ser en vez del 10 del 5 por 100. En
nada contradice este criterio la Ley de 15 de octubre
de 1942 referente al cobro a los colonos del recar-
go transitorio, pues el artículo 5.° del Reglamento
del 26 de mayo de 1943 y e] Decreto de 11 de sep-
tiembre de 1945 han derogado aquel precepto en lo
que se refiere a seguros sociales, y hoy resulta in-
discutible que íntegramente del^en pagarlo los co-
lonos.

2.° En cuanto al resto de la contribución territo-
rial rústica, que para nada comprende a la urbana,
aabido es que la riqueza imponible está compuesta
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de dos elementos : a) Renta líquida, base de la éon-
tribución territorial propiamente dicha, que siempre
ha de satisfacer el propietario ; y b) Beneficio de cul-
tivo, que es la base de la contribución de la explota-
ción de la finca, y en las arrendadas ha de pagarla
el colono, según expresamente lo impone el aparta-
do 8.° de la Ley Básica de arrendamientos, de 15 de
marzo de 1935.

Parece ser que existen algunas dudas sobre si está
o no derogada, en este concreto particular, la Ley de
1935, puesto que se dice que la Ley de Reforma tri-
butaria de 16 de diciembre de 1940, que modificó
en su artículo l.°, elevándola, naturalmente, la ri-
queza imponible, hasta en un 26 por I QO en los Avan-
ces Catastrales y Registros Fiscales, y su artículo 8.'
preceptúa que el arrendador de fincas rústicas ten-
drá derecho a repercutir sobre el arrendatario aque-
lla parte de la contribución rústica que exceda deI
20 por 100 de. la renta satisfecha por éste. Pues bien ;
este artículo, yue es perfectamente compatible con
el apartado 8.° de la Ley de 1935, artículo 13, es in-
dependiente de aquella obligación que se impone al
colono, y no deroga expresamente, ni indirectamente,

el precepto, pues la Ley Tributaria se limitó en el
artículo 8.°, en vista de las elevaciones continuas de
riquezas imponibles y de contribución, a conceder
t^n derecho al propietario a cobrar el excedente del
ZO por 100 de la renta. Pero este derecho, como to-
dos, no significa otra cosa que una garantía, un tope,
que no excluye la aplicación del apartado 8.° del
artículo 13 de la Ley de 1935, en todos aquellos ca-
sos en los que la contribución no exceda de la quin-
ta parte de la renta, conservando el propietario su
derecho, que nadie le ha quitado hasta ahora, a re-
percutir sobre el colono la parte de contribución que
por comodidad del Estado adelanta como referida al
beneficio de cultivo, al que es ajeno, naturalmente.
Supongamos que en la propiedad urbana se hubiese
dictado una disposición semejante a la de la Ley de
Reforma Tributaria en su artículo 8.°, y supongamo^
también que el Estado, convirtiendo aun más a los
dueños de fincas en recaudadores de contribuciones.
y por comodidad y ahorro de la Hacienda pública,
se hubiese encomendado a los dueños de casas e1
pago de contribución industrial de los inquilinos que
se dediquen a estas actividades, generalmente en los
pisos bajos de las casas. Sería absurdo, con todos los
respetos para la opinión contraria, que se interpre-
tase el derecho que el artículo 8.° concede, en el sen-
tido de que el propietario de la casa solamente po-
dría repercutir sobre los inquilinos industriales el ex-
ceso del 20 por 100, y si no Ilegaba la contribución
a ese tope, el propietario tendría que pagar la con-
tribución al tendero, al zapatero o a un Banco por
su industria, en la que no tiene participación en los
beneficios. Como se ve, a esta conclusión no se pue-
de Ilegar.

Tampoco es argumento en contra de nuestra te-
^ sis el que; modificándose la Ley de 22 de enero de

1942, el 15 de octubre del mismo año se dictase otra
en el sentido de que el recargo transitorio del 10
por 100 creado por la primera, por la revalorización
de los frutos del campo, solamente podía ser reper-
cutido sobre el colono en la cantidad que, unida a

la contribución, excediese del 20 por 100 de la renta
percibida, ni lo dispuesto en el Decreto de 1 I de fe-
brero del presente año, análogamente, para los re-
cargos procedentes de la reforma de Régimen Local,
pues estas disposiciones parten del artículo 8.° de la
Ley de Reforma Tributaria, que es su antecedente,
y solamente repiten una garantía y un derecho, ya
aludido, para que el pi^opietario no vea, en cualquier
caso, reducida su renta en más de un 20 por 100 de
la recibida.

No está derogado el artículo 13, número 8, de la
Ley de 1935, ni por la Ley de Reforma Tributaria
de 1940, ni por las demás disposiciones citad^TS, y así
lo entienden los comentaristas señores Bellón, Ro-
dríguez Jurado y García Royo.

No existe, siguiendo la consulta en su desarrollo or-
denado, ninguna ley posterior al Reglamento de 26
de mayo de 1943, artículo 5.°, que impone al colono
el pago de los seguros sociales, y estimamos que, en
todo caso, debe de ser de cuenta del arrendatario
desde que el propietario comenzó a satisfacerlo.

En cuanto al cobro del resto de la contribución,
eliminado ya el seguro social, hemos dicho ya cuál
es nuestra opinión ; y adaptada al caso concreto que
se consulta, creemos que de la riqueza imponible hay
que deducir el 10 ó 5 por 100 de seguros sociales, se-
gún esté comprobada o no la riqueza catastral ; y del
resto de la contribución el propietario puede cobrar
la correspondiente al beneficio de cultivo, que es el
17 1/2 por 100 de la base (dato que dan en el Catas-
tro), más el 6 1/z por 100 de la cuota estatal por paro
obrero, donde existiera instaurado en 1940, que se
conserva. Y esta parte de renta, correspondiente al
beneficio de cultivo, se puede cobrar del colono aun-
que, quitados o descontados los seguros ĉociales, no
llegue la contribución al 20 por 100 de la renta. Y
claro está que tratándose de un derecho, puede el
dueño renunciar a él, con arreglo al artículo 4.° del
Código Civil, y repercutir 1o que exceda, si excede.
del tan repetido 20 por 100.

En la contribución de 7.810,77 pesetas que, según
dice el señor consultante, pagó en los años 1943 y
194^4, hay que deducir el 10 por 100 de la riqueza
imponible, que es la cuota (si no ha habido compro-
bación) de los seguros sociales, que independiente-
mente de todo lo demás debe pagar el colono, y ve-
rificada la deducción, el beneficio de cultivo ya he-
mos dicho lo que supone sobre la base del dato ca-
tastral, que no figura en el recibo, naturalmente, sien-
do frecuente que esta contribución del beneñcio de
cultivo sea un poco mayor de la cuarta parte del to-
tal que paga el propietario, excluídos los seguros so-
ciales, y esta cuarta parte puede cobrarla el señor
consultante, en mi opinión, aunque no llegue el to-
tal de la contribución, sin los seguros, al 20 por 100
de la renta.

Si en 1946 se ha elevado la riqueza imponible (fíje-
se bien el señor consultante sobre este dato, porque
en el recibo dc 1944 figuraba la finca con 21.495,15
pesetas), el recargo por seguros queda reducido al
5 por 100, y esto es lo que hay que descontar como
cuota de seguros sociales independientes, y del resto
hay que hacer la misma operación para obtener y
cobrar del colono la cuota del beneficio de cultivo,
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sin perjuicio del derecho que tiene el propietario de
prescindir de esta manera de liquidar y atenerse al
cobro de lo que exceda del 20 por 100 de la renta,
excluídos los seguros sociales, que, repetimos una vez
más, nada tienen que ver con el resto de la contri-
bución, y, como dice muy bien el señor consultan-
te, ha de ser satisfecha la cuota por quien utiliza los
obreros agrícolas.

Tal es mi opinión, dando mayor extensión a la
consulta y generalizando un poco para que sirva de
norma en casos similares. '

2.1e3

Mauricio García Isidro
Abogado

AGRICULTURA

lla del mismo árbol. También puede encargarle a

un viverista que le injerte él patrones que tenga dis-
puestos antes que se le muera el suyo y se los ten-
ga preparados para sustituirle en el momento opor-
tixno.

2.lbt

Miguel Benlloch
Ingeniero agrónomo

Tratados sobre el ganso, efectos
del Estrógeno y meteorismo

Don Gonzalo Casuso, San Amaro.

«Desearía saber si existe algún libro que trate

de la cría y beneficio del ganso, en español o en
francés, y dónde ^odré adquirirlo caso de que

exista.
Quisiera saber también si el ^roducto Estróge-

no-Neosán larovoca el celo de las animales, sin
producir daño a los mísmos.

rConocen ustedes el a{^arato «Exprés», para el
meteorismo del ganado uacuno, y si sirve real-

mente?n

Decrepitud de un cerezo

Don José Pardo, NIadrid.

«Tengo una huerta de recreo en Lograño, en
la que de antiguo, quizá cuarenta o cincuenta
años, existe un cerezo de magnífica calidad, pe-
ro al que desde hace cuatro años ^han comen-
zado a secársele pequeñas ramas, dos o tres
cada año, después de la floración. En previ-

. síón de que pudiera fenecer he sembrado nu-
merosas semillas, pero en su .mayor parte no
han germinado, y las pacas que lo han hecho
no han progresado, quedando a.íltimamente sólo
dos que parece Ilegarán a buen término. No

. obstante, y por -si ello no ocurriera, desearía sa-
ber la causa de todo esto y qué debo hacer
para asegurar la vida del árbo! viejo, si fuera
posible, o para lograr nuevos pies en caso ne-
gativo, en razón a la bondad del fruto. Enuío
una de las ramas enfermas y otras sanas.n

Cuarenta o cincuenta años, quizá, y síntomas par-
ciales de debilidad, como son la desecación de dos
o tres ramitas desde hace cuatro años, son la expre-
sión bastante clara del comier.zo de un período de
decrepitud o vejez que no es anormal para la vida
útil corriente en este frutal. Una lesión de raíz a la
que pudieran corresponder esas ramitas secas, sin la
presencia en ellas de causa parasitaria manifiesta, no
parece probable ; mas por si acaso, no estorbaría mi-
rar si las raíces presentan alguna lesión o parte en-
ferma, y en ese caso sería interesante examinar la
correspondiente muestra.

No es extraño que le germinen mal las semillas
de cerezo, pues conservan muy poco tiempo el po-
der germinativo : mas para lograr que los nuevos pies
tengan la misma clase de fruto tendrá necesidad de
injertar los pies que obtenga aunque sean de semi-

Existe un libro, editado en francés, sobre la cría
del ganso, no encontrándose actualmente en ningu-
na librería.

En sustitución de él y aparte las páginas que so-
bre dicho tema puedan encontrarse en las obras de
avicultura, puede consultarse el folleto del señor Cas-
telló «Pavos, Patos y Gansos», editado por el Servi-
cio de Publicaciones del Ministerio de Agricultura,
el cual puede adquirirse, al precio de cuatró pesetas,
en la Librería Agrícola, Fernando VI, núm. 2, Ma-
drid.

El producto Estrógeno-Neosán, sin que podamos
ofrecer la comprobación de sus efectos, los que lo han
experimentado señalan la posibilidad de provocar el
celo en cualquier hembra púber no gestante, en la
época o período que se desee, sin que produzca daño
a los animales que se aplica.

El aparato «Exprés», descor.ocido por nosotros, no
existe en ninguna casa de material quirúrgico a las
que hemos consultado.

El meteorismo en el ganado vacuno lo hemos com-
batido con infusiones frías de manzanilla o flor de
malva, a las que se incorporan 30 a 40 gramos de éter
o de amoníaco. También la sonda o cateterismq del
esófago da buenos resultados, e igualmente la pun-
ción que se practica en el centro del hijar izquierdo,
operaciones que debe practicar un técnico.

2.^fi5 Félix F. Turégano

MARIANO _CAM_BRA Q uinta de San José
árboricultura, floricultura, semillas y construcción de parques y jardines

AVOA. S. JOSÉ, 2- Apartado 179 - TELÉF. 1681
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Exterminio de conejos

Granja Agropecuaria, Vizmalo (13tu•gos).

ecEn esta granja que administro, no obstante
la persecución implacable y anual del conejo
con lazo, hurón, cepos y escopeta, no puedo
exterminarlo. Siempre queda, aunque muy redu-
cido, por la protección de la parte de monte y
sus madrigueras, pero lo suficiente para casti-
gar los sembrados, sobre todo en su nacimien-
to, con no poco quebranto económico de la ex-
/^lotación.

Tengo por experiencia ser la época de la /^ro-
creación la más propicia para su exterminio, ya
que en sus madrigueras, y a tal f in, se encuen-
tra el poco remanente des{^ués de la /^ersecu-
ción •de que es objeto; pero como el medio es
el hurón, resulta inade'cuado en tal época, por-
que mata las crías, dispone de las mismas co-
ma alimento,. se duerme y tarda no ya horas.
sino días, en salir, resultando así prácficamente
ineficaz su actuación. ^ No habría algún medio,
elemento o preparado químico para v, g. (con
indicación del modo de úsarlo y dónde acfqui-
rirlo) por asfixia, combatirle en sus madrigueras?

Lo mismo intereso si alguna planta apetítosa
para él producirle pudiera intoxicación, o echar
algo en las orillas de los sembrados contiguos
al monte y más f recuentados por el roedor.

Quiero exterminar hasta el último, si me es
/^osible, y por los medios que f uese, siempre
que sean lícitos, aunque necesite precauciones.>>

El artículo 27 de la Ley de Caza de 16 de mayo
de 1902 establece que los dueños de montes, dehesa,
coto o finca vedada que en tiempos de veda quiera
destruir los conejos que haya o se críen en su pro-
piedad podrá hacerlo por cualquier medio, pero ob-
servando las restricciones del artículo 25 en re^ación
con el 17, y que ínteresan para el conejo con su cir-
culación ; indudablemente, las fincas a que se refie^
ren son las vedadas para el público, no a los «ve-
dados de caza matriculadosn, pues para cazar y des-
truir la caza en ellos, en cualquier época del año, no
se necesita el permiso del gobernador civil, que di-
cho artículo exige.

Pudieran ampliarse los medios de que se ha he-
cho uso con el de venenos ; pero corren grandes ries-
gos al mismo tiempo otros animales útiles, e incluso
indirectamente también el hombre, por lo cxal no
es de aconsejar. Los ya empleados de lazo, hurón,
cepo y escopetas son completos, y se estiman por
los prácticos suficientes, si es que lo han sido en for-
ma y tiempo conveniente ; esto es fundamental, has-
ta tal punto, que^ un sacador de conejos en gran es-
cala, cambiando impresiones sobre este asunto, es
de opinión que algún práctico se encargase de la ex-
tirpación que se desea, siendo él conocedor de per-
sonas capacitadas para bien cumplir esta misión, pre-
vio abono de los gastos que pudieran proporcionár-
sele y convenidos de antemano,

Propietario de montes cuyo aprovechamiento prin-

cipal es la saca de conejos, me ha indicado el buen
resultado que ha obtenido con el empleo de unas
bolas--cuya composición desconoce-, que al intro-
ducirlas en las madrigueras, sin duda por el olor fé-
tido que despiden, hacen la casa inhabitable y des^
aloja a los inquilinos, que se encuentran de este mo-
do fuera de toda protección, circunstancia que se
aprovecha para su captura ; si interesase este medio,
me indican pudiera conseguirse el producto del que
lo elabora, y que por ser de artesanía y para su uso,
no quiere dar el secreto de la composición.

Si todo esto no es una definitiva solución a lo que
se pretende, sí puede ser una orientación para llegar
a conseguir el objeto perseguido.

Juan Farias
2. ] h6 Ingeniero de Monteh

Análisis de tierra

l^on Gonzalo Barona, Plasencia (Cáceres).

c^Le envío muestra de tie^ra de un robledal,
para analizar su riqueza orgánica y dar la f ór-
mula para hacer de ella un abono completo de
huerta.» .

Practicado el análisis por la Estación de Química
Agrícola, ha dado el siguiente resultado, expresado
en materia seca :

Materia orgánica ... ... ... 157,51 por I.000

Cenizas ... ... ... ... ... ... 842,49 -

Nitrógeno total ... ... ... ... 5,23 -

Acido fosfórico total ... ... 4,93 -

Se trata de una tierra muy rica en materia orgá-
nica, nitrógeno tota] y ácido fosfórico total ; pero
cuya composición es a todas luces insuficiente para
que se la pueda considerar como abono, pues el De-
creto de 28 de febrero de 1935, relativo a la compo-
sición y pureza de los abonos, en su artículo 14
prescribe que para que un abono pueda ]levar el
r.ombre de compuesto, fosfatado, potásico o nitro-
genado siendo resultado de mezcla y no subproduc-
to índustrial, ha de contener, por lo menos, un 5
por 100 de cada uno de sus componentes de fosfó-
rico, potasa y nitrógeno, este último en total de sus
tres formas : nítrico, amoniacal y orgánico, expre-
sado como se indica en el artículo 12.

Teniendo en cuenta lo expuesto y la composición
de la tierra, -sólo serviría ésta para rebajar el porcen-
taje de contenido de los elementos fertilizantes, ni-
trógeno, ácido fosfórico y potasa en abonos mine-
rales de uso corriente hasta los límites autorizados
por la legislación, con lo que el contenido de mate-
ria orgánica del abono se reduciría casi al de una
buena tierra laborable.

Por lo expuesto creo que no es económicamente
posible transformar la tierra analizada en abono.

Gayetano Tamés
2,j67 Ingeniero aarbnomo
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BOIETIN

INS11iUf0 NAGIONAL DE

I..v[.iiGAGpN[S aG40HpMiCAi

BoLE•rfx uEr. INSrrruro VACroN:u. uE

INVESTIG:IQIONES AGRONÓMICAS.-^'h-

nisterio de Agricultura.-Dirccción

fxeneral de Agricultura.-\úm. rq.

Un volumen de ,;53 págs.-rq>}6.

Este nuevo e interesante volumen,

en el que se recogen los últimos tra-

bajos efectuados por los Cc:ntros del

Instituto Nacional dr^ In^estigaciones

Agronómicas, comienza con uno de los

señores Mr•.srRE ARTrans y NIESTREs

JANr. sobre Ferrnentacfonea conrparati-

vas con difererztes le^^uduras. Se trata de los ensayos hechos

por los autores comparando tres fermentaciones espontáneas

en distintos mostos con otras tantas obtenidas con levaduras

cie la colección de la estacibn de Viticultura y Enología de

Villafranca del Panadés. Ha quedado r_ónfirmado que la

levadura no trasmite de manera sensible las caracterfsticas

urganolépticas de los vinos del pafs de origen ; en cambio,

con las levaduras seleccionadas, las fermentaciones han

sido más rápidas y se ha aprovechado mejor el azúcar, con-

siguiendo algún pequeño aumento en alcohol. También han

Liemostrado los autores que para la refermentación en bote-

Ilas en la elaboración de vinos espumosos existen buenas

variedades de fermentos adaptados a dicho fin, sin nece-

sidad de recurrir a levaduras extranjeras.

Los métodos convenientemente empleados para comp,u-ar

a la vez gran número de variedades puecíen sustituirse por

los de bloques incompletos, que permiten realizar esa cam-

paración con precisián semejante a la de experiencias de

i^ocos términos bien logradas. Hasta ahora no están ruuy

difundidos estus métodos, entre otros motivos porquc^ la

interpretación estadística de los resultados requiere un tra-

bajo de cálculo bastante mayor que el corriente en los métodos

clásicos. De estos Nlétodos estadisticos hara la cornparación

de gran núnre>ro de variedades se ocupan los señores P^-

REZ, CAtvET y 7.uLUETA. Describen cuatro tipos de expe-

riencias con bloques incompletos, de los que parece el rnás

útil el denominado de bloques simétricos incompletos, re-

firiéndose casi e^xclusivamente a él los autores cuando se

ocupan del empleo de cíichos bloques en la práctica experi-

mental.

El señor LUt.UETA presenta un estudio sobre los núnaeros

fndices de precios agrfcolas españoles de los años rq¢a-rq.ts,

de donde se deducen muy interesantes consecuencias sobre

cereales, leguminosa, aceita, uva, ganado de abasto, pien-

sos, forrajes, productos de vega y frutos. El índice de ali-

mentos no producidos por el agricultor fué muy elevádo

durante los dos primeros años del perfodo indicados; pero

en ig.}q.baja el mismo nivel del fndice de precios percibidos,

y en 1945 permanece continuamente por debajo del mismo.

Los jornales agr(colas experimentaron un alza continua y

regular, salvo la subida estaci^nal dPl ^•Pran^.

E1 señor AcuIRRE resume 1os resultados obtenidos rn
Cuatro años de experiencias sobre el culti^^o del lrígo r,r
bundas. A tal fin, el año que se sembraron las bandas parr^s
quedaron las otras en barbecho, alternándose el cultivo al
año siguiente. De este modo e] autor ha aumr^ntado gran-
demente los bordes de las parcelas para una misma super-
ficie de siembra. Las producciones medias anuales de los
cuatro años experimentados señalan un incremento a favor
del cultivo en bandas cíe r78 Icilogramos de trigo por hrc-
tárea.

EI señor ODRIO'I.OL.4 presenta su segundo Estudío en el

cebadero de Porriño sobre El cerdo vitoriano y otros gru^os

rzacionales. En la primera etapa (hasta la primera serie de

matanza), el aumento medio del peso vivo por cabeza y dfa

fué de unos 50o gramos para vitorianos y Lar•go White,

mucho más lento para los extremeños entrepelados y célti-

cos, ocupando los portugueses una posición intermedia. En

la segunda etapa (entre la primera y la segund:r sr rie dr^

matanza) hubo una recuperación de los grupos retrasados.

En matanza la única diferencia significativa fué la del ma-

yor rendimiento del vitoriano. Tanto éste como el grupo

Large White dieron canales marcadamente menos grasos

que los de tipo ibérico. Entre éstos, el extremeño entrepe-

lado dió mayor rendimiento que el portugués.

POr últim0, el SeñOr FERNÁNDEZ-QUINTANILLA CStU(iia la

Inflrreazcia de la é^oca del parto y de la individualidad sobre

el rendimiento lechero de la vaca gallega, llegando a la eon-

clusión de que la época del parto tiene una significativa in-

fluencia sobre el máximo de producción lechera de la vaca

gallega, que en primavera determina aquél un máximo de

producción y que hay una significativa inljuencia de la

individualidad sobre el máximo de pr•oducción. Además, en

cuanto a persistencia de produccibn, se comprobó la signi-

ficativa influencia que el avance de la lactación tiene en

e] rendimiento, que la época del parto influye sobre aque-

lia persistencia y que en invierno se consigue un rendimien-

to medio mayor. Finalmente, deduce el autor que ei efecto

aparente de cada uno de los dos factores, época del parto e

individualidad, puede ser recfproco.

^INllICATO VER'rICAL DEL OL1Y0.-EI

paro estacional canz^esino.-Un

libro de 305 páginas, con nume-

rosos cuadros y gráficos.-Ma-

drid, r946.-Precio : 3o pesetas.

EL PARO
ESTACIONAL

CAMPESINO

En el núm. r57 de AcRrcur.TURA,

correspondiente al mes de mayo de

19.15, publicamos una refFrencia dc

la disertación de los I n^enieros

agrónomos don Dionisiu Martfn

Sanz y don Carlos García Oteyza,

.

Jefe Nacional y Secretario 'I'Fcnico, respectivamente, del 5in-

dicato Vertical del Olivo, cuyo tema fué el estudio del paro
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e^stacional campesino, que, en las nacjones como la nuestra,

de clima seco y preferentemente agrfcolas, constituye Ii^r i

fracción considerable de la cifra total de paro. En el librc^

que hoy reseñamos, los mismos autores, en colaboración con

los señores Patac y Par1s, desarrollan dicho tema con gran

acopio de datos y teniencto en cuenta todos los factores quc

cn la formacibn del paro estacional inter^•ienen : clima, exi-

^encias de los cultivos, mayor o menor mecanización, grado

de capacitación del campesino y parcelación de la propiedad.

La complejidad ciel problema les ha exigido eliminar deter-

minadas influencias para que, más patente la conexión de•

los factores funcíamentales, se pueda tradúcir ésta en expre^

siones matemáticas que den una oric^ntaciún en la adopció:r

de medidas concíucentes a reducir el paro estacional campe•

sino. A pesar dc esta preocupaciún cle los autores, las fúr-

mulas deducidas tal vez sean de diffcil aplicaciún en el ranr-

po, sin que esto suponga merma :rl};una clel extraordinariu

mírito del trabajo, cuya originalidad y buena orientacic^n

le harhn de iniprescindible consult:a para toclos cuante^s cl^

seen investigar sobre dicho• problema.

^ Otra ventaja de este estudio es yue la mayor(a de las cun

clusiones a que en él se llegan son compatibles con cualyuier

sistema polftico-econbmico, lo que compensa sobradamentc:

la cJificultad que supone, para el que quiera aplicar las fúr-

mulas indicadas, su forzosa falta de generalidad, es decir, la

precisión de aplicar en cada caso las necesidades reales de

los cultivos en el tiempo y lugar c:orrespondientes.

En resumen, el libro quc reset"iamos marca un hito en c!

camino seguido hasta ahora por la investigación sobre pru

blema tan fundamenta] como el paro estacional, bien consi-

derado en s( como en su aspecto de previo paso para afrontar

dos nuevas cuestiones: la formación industrial de los obre-

ros y empresarios agrít:olas, y la ocupación total y perm:r-

nente de todos los productos.

Reciban el señor hlartín y sus culaboradores nuestra cor-

dial felicitacibn por la fructífera labor que ^•ienen desarrr

llando en constante superación. '

EXTRACTO DE REVISTAS
AMERIC:IN POTATO JOtiRNAL.-AbCil, Ic).}(^.-F¢Tti11Ñ¢Y ĉ fUdtt's

lí^liJl P^ttltOfS.-I^H.A 5111'fH y W. C. KELLY.

L%na experiencia factorial fué realizada durante la campa-

ria 1994, con objeto cJe estudiar ]os eefctos de: dos propor-

ciones del fertilizante aplicado ; tres métodos de aplicación

del fertilizante ; tres combinacibnes de fuentes de potasa, y

dos combinaciones de fuc•nte de nitrógeno sobre cl contenido

de nitrógeno, fbsforo, potasio, calcio y magnesio en varias

épocas durante el desarrollo, en los peciolos de las plantas,

rendimientos total y rendimiento de tubérculos de tamañ^

CJ. S. núrn. I, y peso especffico de los tubérculos.

Con la aplicacibn de z.qoo libras de fertilizante 5-lo-lo por

acre, resultó una media de ^z bushels por acre más de pa-

tatas del tamaño LJ. S. núm. I, que, con la aplicación de

r.zoo libras. Otros factores, tales como la fuente de potasa,

y la manera de colocar el fertilizante influyen grandemente

los rendimientos obtenidos en cualquier proporción que sean

aplicados.

Los rendimiento de patata fueron grandemente influfdos
por la manera de colocar el fertilizante. De los tres m(todos
empleados, cl de una mítad esparcido y enterrado cou el
arado, y otra mitad en fajas de igual anchura al tiempo
de plantar, <lió cl más alto rendimiento. El incremento de
rendimiento de este métOdo de aplicacibn en fajas, al tiempo

de plantar,fué de z5 a 66 bushels por acre, dependiendo de

la proporción de fertilizante aplicado y de la fuente de nitró-

geno y potasa.

Los rendimientos fueron más inHufdos por la fuente de po-
tasa en el fertilizante. De las tres fuentes dc potasa cmplc•:r-
das en estas expcriencias, la de una mitad de KCl y utr:r
mitad de sulfato magnésico potásico rindió francamente m^c^
que las otras dos fuentes. Estos aumentos de rendimiento fur-
ron de r7 a 7^ bushels por acre, mayores que con cl KCI
como única fúente.

Los rendimiento de patat:rs no tuvieron diferencias esta-
disticas significativas con las diferentes fuentes de nitrógeno
empleadas cuando se ha116 la media de tratamiento.

La correlación del contenido de nitrógeno de los peciolos,
en cada fecha cie toma de muestra, con el rendimiento c1c•
patatas, es altamente significativa. Unos de los factores sim-
ples que en mayor medida fué causa del aumento de ren-
dimiento de patatas en ]a apiicación de z.qoo libras por acrc•
comparada con la de r.zoo libras, fué• cl nitrógeno adicion:rl
utilizable en la aplicación más amplia.

El empleo de todo el fertilizante en franjas en el momentu
de plantar no fué tan eficiente para la utilizacibn del nitrú-
geno por la planta como cuando una porción dcl mismo fuc^
repartida a voleo al arar o aplicada sobre el fondo del surco.

No hay diferencia significativa entre el contenido de los
peciolos de las hojas en fósforo en cualquier fc:cha de• la
toma de muestra y cualquiera de los factores estudiados.

Los peciolos de ]as plantas de to<los los tratamientos con-

tenfan grandes cantidades de potasio y, cvidentemente, e•n

todos los tratamientos tomó la p]anta c•I potasiu suficicnt+^

para dar altos rendimientos.

La correlación del contenido en magncsio de los peciulus,
con los rendimientos de las patatas es altamente significati^•a.
En todos los casos donde el sulfato pot5sico magnésico cn-
traba en el fertilizante, el contenido en magnesio dc lu.
peciolos fué el más alto, y los rendimientos fueron tambii•n
los mayores. Que el incremento dc rendimiento fuó debido
al magnesio y no a la forma de sulfato dcl potasiu en c•1
sulfato potásico magnésico es patente por el contenido fran-
camente mayor de magnesio en ]os peciolos y los más altos
rendimientos de patatas con c•1 sulfato potásico magnésico
que con el sulfato potásico.

La cantidad de magnesio en la aplicaciún de I.zuu libras
por acre del fertilizante 5-ro-lo con so 1>or lóo de potasa,
como sulfato magnésico potásico (so,5 libros por iVlgO por
acre), fué suficiente para la absorción óptima del magnesio
por la planta y para los mayores rendimientos de• p:rtatas
bajo las condiciones de esta experiencia.

En general, todos los tratamientos que tienden a aunten-

tar los rendimientos de patatas tienen una tendencia a dis-

minuir el peso especffico de los tubérculos de ayut•llos trata-

mientos. El peso específico de los tubérculos cultivados con

una mitad de la potasa en forma de KCl y otra mitad como

K2S0., fué tnás alto que el de los tub[rculos culti^•ados con

KCl como única fuentc de potias:r.

En general, las plantas dc las parcelas que recibicron toda
la potasa boja forma dc ICCI maciuraron y muricron antcs
que aquellas que recibieron tma p^rción de la potasa bajo for-
ma de sulfato potásico magní•sico.

En general, las plantas dc las parcelas quc• recibicron todo

cl fertilizante en bandas en el m^mento d«^ plantar, madur.r-

ron y niurieron antes que aquellas en las yuc una Jx^rción

del fertilizante fué distribuícJa a^•olc•o antcs de arar o apli-

cada sobre el suelo :^rado.-P. F^. P.
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